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EL ESPAÑOL. 
T R E I N T A D E J U L I O B E 1810. 

Al trahere, atque moras tantis licet addere rehus. VIRGIL. 

Continuación del extracto de la correspondencia 
sobre la cavipaña de España y Portugal, 
(suspendida en la pag. 147.) 

Sir A Wellesley a Mr. Frere. 

Talayera 24 de Julio de 1300. 

Infiero que. e) general Cuesta dio parte al gobierno del 
feliz resultado de las primeras operacioa^s de los e jé r ­
citos combinados. Pensábamos atacar al enemigo esta ma­
ñana al amanecer en sus posiciones del Alberche y todas 
las disposiciones se habian ya tomado, y las columnas esta­
ban formadas para este efecto; pero el enemigo se re­
tiró acia Santa Olalla durante la noche. El general Cuesta 
ba marchado después acia Cebolla, y no sé si piensa ha­
cer alto allí, ó quales han, de ser sus operaciones en ade-

' lanfe. M e he visto en la precisión de advertirle, después 
de mi llegada aquí, que yo debía considerar cpmp cum­
plidos mis cogiprometimientos con él, al punto que haya 
desalojado al enemigo del Alberche, dádole de este modo 
posesión del curso del Tajo, y puestole en comunicación 
con la Mancha y con el exército del general Venegas; y 
que yo no podía intentar nuevas, operaciones hasta que 
tíie huvieran dado seguridad de tener mantenimientos, pio-
porciónand'ome el pays medios de transporte, y las pro­
misiones necesarias. Esta intimación se ha hecho mucho 
TO*8 necesaria Áp dos diaa acá, en los quales, siento ,de-
*'* que aunque mis tropas han estado en marchas forza-^ 
das, en operaciones cuyo éxito, debo decir, dependía de 
«lias Solas, nada han tenido que comer, entretanto que el 
«xercito Español tenia abundancia de víveres, y a pesar 
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de que tengo en mi poder los papeles de obligación, heclia 
por los alcaldes de los pueblos de la Vera de Placencia, 
de proveer este exértíito con 250,000 raciones, ante» del 
29 dehcorriente. 

Ciertamente siento la necesidad en que me veo de hacer 
alto al presente, y que me obligará á salir de España, si 
continúa, fío hay quien no confiese (y aun el mismo ge­
neral Cuesta lo conoce) que mi conducta en hacer alto 
aora, ó en retirarme en el caso dicho, es del todo justa. 
Lo que yo puedo decir es, que jamas he visto un exército 
tratado tan mal en ningún pays, ni uno que mereciera 
mejor tratamiento, si se considera que todo depende de sus 
operaciones. Es ridículo decir que el pays no tiene mediw 
de darnos lo que necesitamos. El exército francés esta bien 
mantenido; los caballos de su caballería en excelente estado, 
y los soldados que se han hecho prisioneros, en buena salud 
y biem provistos de pan, del que dexaban a retarguardia un 
pequeño almazen lleno. Esta provincia es mucho mas 
abundante en granos que Portugal, y no obstante esto, í n todo 
el tiempo de mis operaciones en aquel reino, jamas nos faltó 
pan, sino un solo dia en las fronteras de Galicia. En la Vera 
de Placencia hay medios de proveer este exército por quatro 
meses, según estoy Informado, y con todo eso los alcaldes no 
han cumplido sus obligaciones conmigo. E l exército español 
tiene abundancia de todo, y nosotros solos, de quien todo de­
pende, estaraos realmente muñéndonos de hambre. 

Yo sé las conseqüencias importantes que tendrá la salida 
que determino hacer de España. Es indudable que el pue­
blo Inglés no sufrirá que entre otro exército en España 
después de saber el tratamiento que ha tenido este; y es 
igualmente cierto que sin la asistencia, exemplo y apoyo de 
•nn exerdto inglés, los exércitos españoles, por valientes 
que sean, no lograrán su objeto. Pero no hay quien pueda 
ver con indiferencia parecer su exército de necesidad, y espe­
cialmente el que sabe que el los ha traído adonde la sufren no 
por órdenes superiores, sino por su propria elección y baxó su 
responsabilidad. 

Estimaré á V. que haga saber al gobierno mi modo de 
pensar sobre este punto. Tengo razones para creer que 
el enemigo está en completa marcha para Madrid. Hoy 
tenían su retaguardia en Santa Olalla, y acabo de' saber 
que el general Cuesta marchaba allá en lugar de á Cebollas. 
Temo que se va a meter en un apuro: en quanto i hacer yo 
movimiento alguno para auxiliarle, no hay que tratar de elfo. 

Yo le avisé que asegurase la comunicación con Vene-
gas y toda la orilla del Tajo, entretanto que se tomabaa 
medidas de proporcionar al exército inglés medios de trans> 
porte. Si el enemigo observa que no estamos con él, le batirá 
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t) le obligará a retirarse, y en quulquiera de estos casos pviede 
perder todas las ventajas que huvieran de resultar de nues­
tras operaciones cornbiuarlas, igualmente que mucho tiempo, 
solo por su ansia de entrar en Madrid quanto antes. El ene­
migo se impondrá en esto hoy mismo si Cuesta hace alguna 
tentativa contra su retaguardia en Santa Olalla. 

Extracto de una Caria de M. Frere a don M, de Garay ministro 
de estado, dándole parte de la carta anterior. 

Sevilla 21 de Julio de ISOfl. 

: : : : : N o es posible a un extrangero, ni acaso lo seria á 
un español, indicar exactamente la causa de esternal, pero 
basta la sencilla exposición de los hechos |para encontrar una 
gran responsabilidad respecto de la nación española y de la 
Europa entera. Tampoco me atreverla á indicar los remedios 
que debieran aplicarse: la experiencia me ha hecho ver que 
pueden darse las ordenes mas exactas y rigorosas, aun siendo 
dictadas por el mejor deseo, sin que tengan las conseqüencias 
<lue debian esperarse. Pero debo advertir que quando los 
intereses comunes de dos gobiernos están comprometidos, 
ambos son responsables de la execucion de las órdenes que dan, 
y de la ex&cta obediencia de sus respectivos subditos; y que 
aunque la comunicación de papeles, y despachos pueda ser­
vir de salvaguardia á los individuos á quienes están encargados, 
no obstante cada gobierno es responsable al otro de las con­
seqüencias que deben resultar d.e ellos; pues es seguro que 
con respecto á las potencias extrangeras, el gobierno es el 
solo representante reconocido por la nación y quien habla 
en nombre del pueblo, cuya obediencia se da por supuesta-

De Don M. De Garay a Sir A. Wellesley. 

Sevilla, 87 de Julio de 1809. 
Mr. Frere, ministro de S. M. B. ha pasado una nota á 

'a Suprema Junta en que asegura que, por falta de provisiones 
y transportes, el exército auxiliar detiene su marcha, y dexa 
«1 general Cuesta seguir solo al enemigo. Una noticia tan 
'Desperada ha sorprendido (como debiera suponerse) á S. M. 
tanto mas quanto es la primer noticia que le ha llegado de 
'i'íe el exército inglés necesitase de los objetos necesarios 
para operaciones activas. 

í>abia que los medios de transporte no eran abundantes» y 
M 2 
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é.1 raonaento mandó partidas de soldados a buscar los que pu-« 
Hieran encontrarse, y los conducirán prontamente al exército 
inglés, si es que ya no lo han hecho. Lo mismo se huviera 
executado respecto de los otros artículos si se huviera sabido -
en tiempo, y es mui sensible que la primera noticia de esto 
sea acompañada por la resolución extraordinaria anunciada 
por M. Frere, la que eu caso de adoptarse, destruirá, sin 
duda, el plan combinado que tan felizmente se ha empezado 
áexecutar. 

No se puede ocultar á la penetración de V. E . que si los 
franceses saben la separación de los dos exércitos, y caen so­
bre el nuestro y lo baten, la pérdida que causaria esta derrota 
jamas se podría reparar. 

Por otra parte ¿ qual seria el efecto de semejante separación 
& los o)os de España, de Inglaterra y de Europa ? La Su­
prema Junta conjura a V. E . por el bien común de todos los 
aliados, por el honor de entrambas naciones, y por la propria 
gloria de V . E . que no insista en resolución tan perjudicial. 
Nada faltará á las tropas de V. E . : este mismo dia se repiten 
las 6rdenes mas terminantes, y se toman las medidas mas fuer­
ces para este efacto, eon intención de que antes falte á nues­
tros soldados lo necesario, que á las tropas inglesas ninguno 
de los artículos a que están acostumbradas. 

La Junta espera que, removida esta dificultad, V. E . se­
guirá la senda de gloria que le está abierta, y que enseñán­
dola a nuestras tropas igualmente que a las inglesas, no des­
cansará V. E. hasta que por los esfuerzos de entrambas sean 
arrojados los franceses mas allá de los Pirineos. 

Comunico esto, a V . E . de orden de la Junta, y celebro 
está ocasión etc. 

Sir A. Wellesley a Mr. Frere , 

Talayera 31 de Julio de I8U9. 

Tengo el honor de incluir la copia de una carta que he re­
cibido de D n . Martín de Garay, sobre la que pido a V, que 
haga las siguientes observaciones. 

Le agradeceré mucho que esté en la inteligencia de que 
no tenga autoridad, ni he sido mandado para entrar en cor­
respondencia con ninguno de los ministros españoles ; y es­
pero que en adelante me comunique por medio de V. lo que 
tuviere que mandarme. 

Estoy seguro de que asi evitaré las suposiciones injuriosas y 
nada ingenuas que I ) . Martín de Garay me ha dirigido mas 
de una vez, sin duda con la idea de sentar en las actas de su 
gobierno una relación de mis acciones y conducta, mui lexana 
de la verdad, y á la qual no tengo medios regulares de re* 
plicar. 
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Uesde que se determrnó la dirección de mi marcUa a Es ­

paña lo qnal sabe V, y Dn . Martin de Garay que no fue hasta 
aora poco, mande a buscar medios de transporte y otras pro­
visiones en los pueblos á dánde creí llegar probablemente, 9 
saber; Placencia, Ciudad-Rodrigo, Gata, Bejar etc. etc. y 
al punto que vi que no lo habia conseguido, escribí al Gene­
ral O'Donoghue en \6 del corriente, una carta de que V. 
tiene copia, y me consta que el gobierno la tiene, en la que 
le decia que no habiendo recibido la asistencia que necesitabi», 
no podía emprender mas operación que la primera que ha­
bia acordado con el General Cuesta en nuestra conferencia 
del 11. 

Es por tanto, una proposición infundada que la primer 
noticia que ha tenido el gobierno de mi intención de no em­
prender nuevas operaciones, fue quaado supo que yo había 
dexado al general Cuesta seguir por sí solo a\ enemigo. E l 
hecho es falso, porque á pesar de que desaprobé el adelan­
tarse el General Cuesta el 24 y 26, sabiendo en lo que ha­
bia de parar, lo sostuve con dos divisiones de infantería y 
\ina brigada de caballería, que cubrieron su retirada al Al-
berche en el 26 y su paso del rio en el 27; pero aunque se 
supusiera que el hecho sea cierto, y que el General Cuesta 
estaba expuesto á ser atacado por el enemigo estandio solo, 
seria por culpa suya ; no mia. Bien claro le habia dicho, 
no solo en mi carta del 16, sino después con mucha freqüen-
cia, que yo no podía hacer mas. 

No es difícil para quien está en la situación de Don Martin 
de Garay, sentarse en «u gabinete y extender sus ideas acerca 
de la gloría que resultaría de arrojar los franceses mas alia de 
los Pyrineps : pero no creo que hay en España quien haya a * 
riesgado, ni saeriticado a este objeto tanto como yo. \ 

Pero quisiera que Don Martin de Garay, ó los Señores de la 
Junta antes de censurarme por que no hago mas, 6 imputarme 
de antemano las conseqüencias probables de los errores ó la 
indiscreccion de otros, vinieran ellos 6 mandaran alguien que 
proveyese aun exercito medio transido, que después, de haber 
combatido dos dias, y haber vencido a doble numero en favor 
de ellos, ño tiene pan que llevar á la boca. 

Es un hecho indudable que en estos siete últimos dias no 
lia recibido el exercito inglés, ni la tercera parte de las provi­
siones : que en este momento hay cerca de 4000 heridos mu­
ñéndose en el hospital de este pueblo, por falta de la común 
asistencia y de los objetos de primer necesidad que en qual-
quier pays del mundo darían a sus enemigos, quando yo no 
encuentro auxilio de ninguna clase en este. Píi aun puedo 
conseguir que entierren los cadáveres que están en las cerco* 
mas, cuyos hálitos-nos infestan á unos y á otros. 

M S 
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No puedo menos que sentir estas circunstancias, y la Junta 

debever que si la provincia no hace un grande esfuerzo para 
sostener y proveer ios exéreitos en quienes debia emplearse la 
atenciou invariable y los esfuerzos de cada individuo, y el 
trabajo de todas las bestias del pays; el valor de los soldados, 
sus pérdidas y sus. victorias solo servirán de empeorar los cosas, 
y aumentar nuestro embarazo y nuestros males. Yo segilía-
inente no me moveré, y lo que es mas, dispersaré mi exértito, 
hasta que se me den provisiones, y medios de transporte, como 
debiera hacerse. 

Sir Arturo Wellesley a Lord Vizconde Castelrcagh. 

Talaverade laReyua, lo de Agosto de I8O9. 
Desde que tuve el honor de escribir a V. E. en 29 de Ju ­

lio el enemigo ha mantenido una retaguardia como de ]0,000 
hombres en Tas alturas a la izquierda del Alberche, é imagino 
que el cuerpo del exército está aun en las cercanías; pero es 
difícil asegurarse de este hecho por la falta de comanicaciones 
del exército español. 

El 30 recibimos noticias de que se habían maiídado apron­
tar provisiones para un cuerpo de tropas francesas de 10,000 
a 12,000 hombres en el camino desde Alba de Tormes acia 
Bejar en el Puerto de Baños, que es «1 mejor camino por.la 
cadena de montes que separa a Placencia y la Extremadura, 
de Castilla. 

Yo esperaba que este paso estaba efectivamente aseguardo 
por las tropas españolas; de no, seguramente, no me huviera 
movido de Placencia; y ademas habja tomado la precaución 
(para asegurar aquel punto a la par que la frontera de Por­
tugal) de mandar al Mariscal Beresíord reunir el exército 

..portugués en las cercanias de Ciudad-Rodrigo dentro de los 
límites de España. 

Temo con todo, que el mariscal aunque estaba en Ciudad-
TRodrigo sobre el , no pudo reunir sus tropas en tiem­
p o ; y como no puedo lograr que el General Cuesta destaque 
una fuerza suficiente para asegurar aquel punto importante, 
temo que la división francesa i»use por los montes á Extrema-
dursa nuestra retaguurdia. 

Sir Arturo Wellesley a Lord Castclreagh. 

Delytosa, 8 de Agosto de 1809. 
Di partea V. E . en lo. del corriente de que una división 

francesa se acercaba al Puerto de Baños, y de que probable­
mente, su llegada a Placencia pendria obstáculos a las opera-
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«iones del exército: habiéndose estos obstáculos presentado 
de un modo tan considerable que nos han hecho cejar, y 
tomar una posición defensiva sobre el Tajo, rae es preciso 
ocuparla atención de 'V. E. con una narración mas extensa 
de lo q-ie ha pasado sobre este punto. 

Quando entré en España tuve una correspondencia con el 
General Cuesta por medio de Sir Roberto Wilson, y el Co­
ronel Roche, acerca de la ocupación del Puerto de Buños y 
el Puerto de Perales, habiéndose determinado al fin que el 
primero se mantuviese por un cuerpo, que habia de formarse 
al mando del marqués de la Reyna, y habia de consistir de 
dos batallones del exército del general Cuesta, y dos de Bejar; 
y que el Puerto de Perales habia de guardarse por el duque 
del Parque, con destacamentos de Ciudad-Rodngo. 

Yo dudaba de que la guarnición de Ciudad-Rodrigo es­
tuviese en proporción de dar un destacamento para el úl­
t imo; pero estaba tan seguro de la efectiva ocupación del pri­
mero de aquellos dos puntos, que escribiendo al mariscal 
Beresford en 17 de Julio, le encargué que examinara el Puerto 
de Perales; pero que consideraba el de Baños tan seguro 
como aparece por el extracto de mi carta que incluyo. 

El dia 30 se recibió noticia en Talavera de que se habían 
pedido 12,000 raciones en Fuenti-Dueñas para el 28, y 24,000 
en los Santos para el mismo dia, para un cuerpo de tropas 
francesas que se creía en marcha para el Puerto de Bafios. 

E l general Cuesta manifestó alguna inquietud respecte de 
este punto, y me maridó un mensage para proponerme que 
Sir Roberto Wilson fuese a él con su división. 

Sir Roberto Wilson estaba aquel dia en Talavera; pero 
su división se hallaba en la Sierra acia Escalona, y como se 
habia hecho mui útil en aquel parage, y se habia acercado a 
Madrid, donde mantenía una comunicación que yo deseaba 
mantener, propuse que una división española fuese mandada 
al Puerto de Baños, sin pérdida de tiempo. 

No pude lograrlo del general Cuesta á pesar de que cier­
tamente conocía la necesidad de mandar refuerzo, supuesto 
que queria que fuese allá Sir Roberto Wilson, y estaba per­
suadido como yo, de la utiliilad que derivaba la causa comuu 
de que Sir Roberto volvieae a Escalona, 

A este tiempo no habíamos recibido mas noiticias de que 
el enemigo se adelantase, sino la orden dada para las racior 
nes, y yo esperaba que al saber nuestra victoria del 28 te­
j i e r a n avanzar, y que las tropas que estaban en el Puerto de 
«anos hiciesen alguna defensa: atendidas estas circunstan­
cias, no era conveniente mandar a Sir Roberto Wilson que 
oexaáe 4 Escalpna. 

No obstante, el 31 volvi a pedir al general Cuesta, por me-
o de una carta al general O'Donoghue, de que incluyo, 
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copia, que mandase allá una división española, de suficiente 
fuerza pero no tuvo efecto no habiendo destacado al ge­
neral Bassecourt hasta la mañana del dos, quando ya sabía­
mos que el enemigo había entrado en Bejar, y era claro que 
las tropas del Puerto no querían hacer defensa. 

El 2 supimos, que el enemigo había entrado en Placencia 
en dos columnas. 

E l marqués de la Reyna, cuyos dos batallones consistian 
solo de 600 hombres, con solo veinte cartuchos cada uno, ^e 
retiró del Puerto y de Placencia, sin disparar ni un tiro, y 
se fué al Puente de Almaraz diciendo que iba a inutilizarlo. 
Los batallones de Bejar se dispersaron sin hacer resistencia. 

E l general vino a verme aquel dia, y propuso que la mitad 
del exército marchase a retaguardia para detener el enemigo 
mientras que la otra mitad mantenía su puesto en Talavera. 

Mi respuesta fue, que si por la mitad del exército enten­
día la mitad de cada uno, solo le diria que estaba pronto a ir 
6 a qúiedarme con el todo del exército inglés; pero que uo 
pedia dividirlo. Dixome que escogiera entre irme b que­
darme, y preferí el marchar, considerando que las tropas in-f 
glesas eran mas á proposito para lograr el intento efectiva-
inente y sin oposición, y porque creia que el abrir la comu­
nicación por Placencia, nos importaba a nosotros mas que al 
exército espaííol, aunqne mucho le importaba también á este. 
E l general Cuesta quedó, al parecer, enteramente satisfecho 
con esta determinación. 

Los movimientos del eneniigo en nuestro frente desde el 
1° del mes me hicieron creer, que desesperando de forzarnos 
en Talavera, intentaban abrirse paso por Escalona, y abrir asi 
comunicación con la división francesa que venia de ¡Placencia. 

Confirmóse esta sospecha la noche del 2. por cartas de Sir 
Roberto Wilson, de que incluj'o copias; yantes de salir yo 
de Talavera el 3 , vi al general O'Donoghue, y hablé con él 
sobre nuestra situación en general, y le hize notar la posibi­
lidad de que, en caso^ de que el enemigo viniese por Escalona, 
el general Cuesta se viera en necesidad de abandonar a Tala-
vera antes de que yo pudiese volver a reuuirme con el, y le 
insté a que reuniera todos los carros que se encontrasen, para 
mudar nuestro hospital. Puse por escrito, según me insinuó 
la substancia de nuestra conversación, y le dirigi una carta 
(de que remito copia,) para que la presentase al general 
Cuesta. ' 

El exército inglés marchó el dia 3 a Oropesa, hallándose 
la división española del gvnerfil Bassecourt en Centenillo, 
adonde quise que hiciera alto el siguiente dia para estar yo 
mas cerca de ella. 

A eso de las '4 de la tarde supe que los franctses hablan 
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llegado desde Placencia a Navalmoral, y qae, por tanto, se 
hallaban entre nosotros y el Puente de Almaraz. 

Como una hora después recibí una carta del general O'Do-
noghue con otra inclusa en ella, de que remito copia, avisán­
dome la intención del gene-al Cuesta de abandonar a Tala-
vera aquella tarde, dexando alli mi hospital, a excepción de 
los enfermos que pudieran trasladarse, según los medios que 
tenia; fundado en la aprehensión de que yo no tenia bas­
tantes fuerzas para resistir al exército que venia de Placencia, 
y de que el enemigo se movía sobre su flanco, y habia vuelto 
a Santa Olalla por su frente. 

Confieso que estas razones no me parecieron bastantes para 
abandonar un puesto tan importante como Talavera, para ex­
poner al exército combinado a un «taque por su frente y reta­
guardia a un tiempo, y para abandonar mi hospital: en con-» 
seqüencia escribí la carta de que incluyo copia. 

Esta, por desgracia, no llegó a manos del general hasta 
después de haber marchado: él se hallaba ya en Oropesa 
poco después del amanecer del dia 4. 

Entonces fué la question de ¿ que habia de hacerse ? E l 
enemigo, que se hacia consistir de 30,000 hombres, pero que 
de todos modos consistía de los cuerpos de Soult y Ney, ya re­
unidos ó poco distantes entre si, a quienes el -mariscal Jourdan 
y Josef Bonaparte suponían bastante fuertes para atacar el 
exército inglés, que creían de 20,000 hombres, estaban por 
an lado, en posesión del camino real del paso del Tajo pqr 
Almaraz, cuyo puente sabíamos que habia sido inutilizado, 
aunque por necesidad se estaban todavía las baicas en el rio. 

Por otro lado, tenia razón de creer que Víctor avanzase á 
Talavera immediatementfe que se supiese la marcha del gene­
ral Cuesta, y que dexando 12,000 hombres para observar a 
Veuegas, y suponiendo que huviesen tenido de 10 a 12,000 
muertos y heridos en la última acción, todavía este cuerpo 
llegaría a 20,000 hombres. Solo podíamos salir de esta situa­
ción peligrosa, por una gran celeridad en las marchas, de lo 
qual no estaban capazes las tropas, que por muchos dias no 
hablan recibido su dotación de provisiones; ó por el resultado 
feliz de dos batallas. Qualquiera que se perdiese nos dexaba 
sin retirada, y si Soult y Ney, evitando una acción, se huvieran 
retirado a viuestro frente y esperado la llegada de Víctor, nos 
huvieramos espuesto a una acción general con 59,000 hombres, 
igualmente sin retirada. 

Teníamos razón de pensar que, como el marqués de la 
Reyna no pudo quitar las barcas del rio en Almaraz, Soult 
las huviera destruido. 

Nuestra única retirada era, por tanto, por el Puente del 
Arzobispo, y si seguíamos adelante, el enemigo podia pri-
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varóos de este solo recurso, rompiendo aquel puente entretanto 
que el exercito estuviera en acción con Soult y Ney. 

No podíamos tomar posición en Oropesa, porque asi dexa-
bamos descubierto el camino al Puente del Arzobispo desde 
Talavera por Calera; y después de Considerarlo todo madura­
mente, fui de opinión que lo mejor seria retirarse al Puente 
del Arzobispo y tomar una posición ventajosa sobre el Tajo. 

Me movió a seguir esta opinión el que los franceses tienen 
abova a lo menos 50,000 hombres disponiljles que oponer á 
losexércitos combinados, y un cuerpo de 12,000 para observar 
a. Venegas: también me paració qa« quanlo antes se tomara la 
linea de defensa, tanto mas se podia esperar que las tropas 
estuviesen capazes de defenderla. 

Consiguientemente marché el 4 y atravesé el Tajo por 
el Puente del Arzobispo, y he continuado hasta este pue­
blo, donde estoy bven situado para defender el paso de 
Almaraz y la parte inferior del Tajo. El general Cuesta 
atravesó el rio la noche del 5 y está todavía en el Puente del 
Arzobispo. 

Cerca de 2,000 de los heridos se han sacado de Talavera, 
los otros l,50t) se han quedadp allí; y dudo que en ningunas 
circunstancias huviera sido posible, ni conforme con la huma­
nidad tratar de trasladar á los demás. 

Según el trato que algunos de los soldados heridos el 27. y 
que cayeron en manos de los enemigos, han experimentado, 
de ellos, y seguu el modo con que yo he tratado a los heridos 
que han caído en las mías, espero que los nuestos serán 
bien tratados; y »olo siento que una nueva combinación de 
acontecimientos, a que las circunstaucias no me dexaron, ni 
pudieron dexar dar remedio, pusieran el exercito en situaciou 
de dexar algunos. 

C A R T A S I N T E R C E P T A D A S . 

Josef Bonaparte al general Sebaítiani : 

Madrid [) de Abril de I8O9. 
He recibido vuestra carfa: el mariscal Víctor debe mante­

nerse entre Mérida y Badajoz hasta que tenga noticias de 
Sdult, y se le baya reunido el geseral Lapisse. 

Nada quiero emprender sobre Valencia hasta que hava 
recibido noticias del tnarisrul Ney, y haíta que sepa la de­
strucción total del cuerf)0 de la Romana. 

Estad seguro, mi qm^iilo Sebustiani, de que haré siempre 
lo que sea mas de vuestro gu-io, y que yo mismo solicitaré 
vuestra salida de España en el momento que crea que podéis 
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ganar en otra parte mas gloria; Hasta entonces os guardo 
para mi. Sabéis mi amistad antigua y nueva acia vos. 

Vuesto afecto 
JosÉF. 

El mariscal Jourdan al general Sebastiani. 

Madrid 10 de Abril de I8O9. 
S E S O R GENBBAI , : 

Recibí la carta que me hizisteis la honra de escribirme el 
8 del corriente, y la he presentado al rey. S. M.' me encarga 
deciros que no juzga conveniente hacer el ataque de los atrin­
cheramientos d é l a Sierra Morena, hasta el momento que el 
Duque de Bellono caiga sobre Sevilla, y que este no debe 
ponerse en marcha hasta que se le reuua la división La Pisse, 
y tenga noticias del Duque de Dalmacia. 

Entretanto, Señor General, S. M. quiere que os ocupéis en 
dispersar las reuniones que aparecen de tiempo en tiempo a 
retaí^uardia del exército ; en asegurar bien vuestras comuni­
caciones; en desarmar la provincia que ocupáis, y en resta­
blecer en ella el orden, y la confianza. Esto, es Señor Ge­
neral, lo que S. M. me ha mandado expresamente escribiros. 

El general Belliard ai general Sebaatiani. 

Madrid 10 de Abril de IHAp. 
M i QUERIDO G E N E B A I . I 

Os agradezco vuestra afectuosa memoria. He sabido con 
gusto el restablecimiento de vuestra salud. ¿ Porque no dais 
fin de la canalla ? La opinión de los habitantes de Madrid 
no adelanta. Es verdad que los clérigos no se toman mu­
cho trabajo en formarla. Decis bien que la clerecia: : : : : 
¿ Como es que la Mancha no está organizada? ¿Porqué no 
los l^aceis reconocer al rey Joséf y'a Napoleón? ¿ Porqué no 
establecer el nuevo sistema? Me parece, querido general, 
que haríais bien de aprovecharos de un momento de tranquili­
dad para correr la provincia con dos columnas movibles^ y de­
sarmarla enteramente. 

El mariscal Víctor a Josef Bovaparte. 
La Calzada 26 de Junio de I8O9. 

SESOR, 

Difícilmente podré fintaros la pena en que estoi: mi si­
tuación es horrenda. Estwy viendo ya el momento de disol-



174 
terse el 1er. Cuerpo de exército. Los soldados se caen de 
desfallecidos; nada absolutamente tengo que darles; están 
desesperados. Yo miro con horror los efectos de este desastre, 
que seraa funestos á nuestra gloria: y lo serán para V. M. 
Vo no veo otro remedio que el que tuve el honor de proponer 
a V. M. en mi carta de ayer; y aun adoptándolo será muí 
tardío. Estas circunstancias me obligan a replegarme sobre 
Talayera de la Reyna, donde nO hay mas recursos que aqui. 
i Que ha de ser de nosotros en medio de esta calamidad ? 
Necesitamos indispensablemexite de socorros prontos; pero 
j donde hallarlos? ¿Quien puede dadlos? Si V. M. me aban­
dona en el caso desgraciado en que me hallo, honor, servicio, 
todo se perdió para mi. Yo no seré causa del desastre que 
amenazad mis tropas; pero, no obstante, sufriré la pena. 
Mañana estaré en Talayera de la Reyna donde esperaré or­
denes de V. M. 

P . D. Entiendo que los enemigos traen consigo una arma­
zón de Puente. Si quieren p » a r el Tajo, son dueños de 
liacerlo. Es irapossible dexar aqui el 1er Cuerpo por mas 
t iempo: nadie ha estado en circumstancias mas desgraciadas. 

El mariscaUourdan al mariscal Soult. 

Vargas 80 de J^uho I8O9. 

SEñoaMAEiscAí,: 

Hallándome dias ha fuera de Madrid, os he escrito muchas 
veces, pero como es posible que mis cartas hayan sido inter­
ceptadas, voy a comunicaros el conjunto de las operaciones 
del exército baxo las ordenes del rei, desde el 23 hasta el 
día. 

E 22 en la tarde supo el rei que el exército inglés reunido 
al de Cuesta en las cercanías de Talayera se disponía a tomar 
la ofensiva contra el duque de Belluno, que estaba acampado 
sobre el Alberche, y que tenia su quartel general en Casa-
lejas. E l movimiento del exército inglés y de Cuesta sobre el 
duque de BuUuno debía ser sostenido por un cuerpo de 10 á 
12,000 Portugueses, que desde las orillas del Tietar se había 
dirigido a Escalona sobre el Alberche, a fin de atacar al 
duque de Belluno por retaguardia, en tanto que lo fuera de 
frente por el exército Inglés y el de Cuesta. 

E l rei que había previsto, en parte estos movimientos, había 
dado orden al general Sebastian! de repl«ga.\>e acia Toledo. 

El- 25 salió el rei de Madrid con su reserva, y vino a dor­
mir á Naval carnero, S, M. tenia el proyecto de continuar 
su movimiento sobre Casalejaa á fin de reunirse al duque 
de Belluno: también tenía el proyecto de llamar á Casa-
lejas al 4 cuerpo quando llegase a Teledo. 
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En la tarde de\ 23, el duque de Bell uno dio cuenta a 

S. M. de que teniendo certeza de ser atacado el 24, y no 
«reyendo prudente combatir contra un enemigo tan superior, 
se iba á retirar sobre Toledo y a tomar posición sabré el 
Guadarrama. 

E l reí no pudo pues, continuar su movimiento sobre Ca­
sal ejas ; en conseqüencia S. M. se fué a Vargas cerca de 
Toledo. Aquel día llegó la cabeza del 4". Cuerpo a Toledo, 
y el 25, el Xer, Cuerpo, el 4°, y la reserva se reunieron en 
las cercanías de Toledo. 

Él 26 el rei dexó 3,000 hombres para defender a Toledo 
y se puso en marcha con lodo el exército para tomar la 
ofensiva. 'Llegado que huvo a Torrijos, se encontraron los 
puestos avanzados enemigos y fueron arollados sobre el 
cuerpo del exército español, que estaba acampado en Santa 
Olally, donde Cuesta tenia su quartel general: el exército 
inglés se habia quedado en Talayera, teniendo una van­
guardia en Casalejas. 

El mismo dia continuó el rei su marcha a Santa Olalla, 
donde vino a establecer su quartel general. E l exército 
español se puso en retirada acia Talayera: alcanzamos su 
retaguardia y fué acuchillada. 

E l a7 continuó su movimiento al frente: la vanguardia 
del exército inglés fué alcanzada cerca de Casalejas, y ar­
rollada. 

E l exército inglés y el español tomaron posición, la de­
recha en Talayera y la izquierda sobre una altura de acceso 
sumamente difícil. 

E l rei hizo pasar el Alberche á todo el exército: todo lo 
que quiso impedir su marcha fué arrollado, y el exército 
imperial llegó por la noche á tiro de cañón del enemigo: 
dos horas mas de dia huvieran dado lugar al rei de hacer 
tomar la altura en que se apoyaba el ala izquierda del exér­
cito enemigo, y como esta altura era la llave de su posif 
ciOn, huviera sido completamente batido. 

E l enemigo que conocia la ventaja de esta posición for­
midable, conduxo alli, durante la noche, una numerosa 
artillería y situó todo el exército inglés detras de esta 
posición, entretanto que el exército español, compuesto 
de 36,000 hombres, ocupaba lo alrededores de Talayera. 

No obstante el rei se decidió á atacar los dos exército* 
enemigos. El 28 al amanecer, se emprendió el combate por 
el ataque de la altura, que se executó por las tropas del 
ler. cuerpo. Nuestros soldados la asaltaron con ijín valor 
poco común ; pero habiendo llegado a la cumbre, se vieron 
obligados á replegarse, por que los atacaron fuerzas iiiui su-, 
periores. 
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pendió el conibate. 

El rayen persona fué a reconocer la altura; determinóse 
que se atacase de nuevo este punto importante, que no 
era posible rodear. Pero que este ataque se haría por todo 
el 1er. Cuerpo, entretanto que el 4°. atacase el centro del 
enemigo. Las tropas se pusieron en movimiento á las 4 
de la tarde: en seguida se emprendió una acción de las 
mas vivas: nuestras tropas tiizieron prodigio* de valor. 
Obligaron al enemigo á abandonar la altura, mas nunca 
podrían sostenerse en ella por la facilidad que el enemigo 
tenia de atacar nuestras cabezas de columnas, con fuerzas 
superiores. El ataque del centro obligó también al ene­
migo á retroceder: nuestras tropas durmieron sobre el 
campo de batalla, después de haber hecho sufrir al ene­
migo una pérdida inmensa; la nuestra ha sido conside­
rable. 

Toda la infantería, á excepción de la reserva entró en 
acción;, el terreno no permitió maniobrar á la cabal­
lería. 

Habiendo sabido el rey que el exército de Venegas se 
había dirigido acia Toledo y Aranjuez, y que mandaba 
partidas de Caballeiia hasta las puertas de Madrid creyó 
que debia acercarse a su capital para impedir que fuese 
invadida. También le movió a tomar este partido la es­
peranza de que el resultado de la batalla, y vuestro mo­
vimiento sobre Placencia, inducirían al exército inglés á 
separarse de Cuesta y dirigirse sobre Placencia: en conse-
qüencia el 29 tomó el ler. Cuerpo su antigua posición SQ-
bre el Alberche, y S. M. vino a dormir en el mismo día 
con el 4". Cuerpo y la reserva a Sta. Olalla: hoy ha veni­
do a Vargas. Aqui está S. M. en posición de socorrer 
de nuevo, según las circunstancias, al ] « . cuerpo, impedir 
al enemigo qualquier empresa contra- Toledo, y hacer ar-
repentir a Venegas de su temendad, en caso de que pasase 
el Tajo por Aranjuez para dirigirse á ÍVIadrid. 

Después de comunicaros todo lo que se ha hecho, y las 
posiciones que ocupa el exército, S. M. me manda deciros 
que si, por vuestra marcha sobre Placencia, no obligáis 
al exército inglés á separarse del español, S. M. dificit-
inente podrá resistir á todas las fuerzas que se han reu­
nido á su frente. El exército de Cuesta consta de 35,000 
hombres, el de Venegas de 25,000; si se añade á esto 
12 á 15,000 portugueses al mando del general Wilson, 
veréis que todo sube á 100,000 hombres. Se me olvidaba 
decires que el cuerpo de Wilson se adelantó hasta Na-
valcanero, y que en el momento que el, rey marchaba 
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eóntra el exérclto inglés, este cuerpo recibió contra 
orden. 

S. M. espera que estaréis ya en marcha decidida para 
Placencia,' y que en caso de que el exército inglés no 
haví* llegado, le buscareis por todas partes para batirlo. 
Vos conocéis bien que no tenéis un momento que perder, 
y que óebeis obrar con la mayor celeridad. 

E l rey desea saber de vos freqüentemente: es menester 
que tratéis de establecer vuestra comunicación con Avila> 
á fin de que S. M. reciba noticias de vos mas fácilmente. 

Tengo el honor etc. 

El mariscal del imperio 

Mayor general de S. Jf . C. 

JoURDAN. 

Josef Bonaparte al Coronel Lugo, gobernador de Avihé 

Vargas, 13 de Julio de ]80í>. 

Tengo el mayor interés en recibir noticias de la marcha 
del mariscal Soult, a vuelta del correo que os mando. 

De saber yo el dia en qni llega á Placencia, y espe­
cialmente a Almaraz, penden acontecimientos de la mayor 
importancia. Espero que no habrá aguardado la llegada 
del mariscal Ney para ponerse en moviíniento. De. Pla­
cencia debe marchar, sin detención, basta que haya en­
contrado al exército inglés, a quien seguirá y fatigará el 
Jer. cuerpo. Procurad comunicar copia de esta carta al 
mariscal Soult, y enviadme todos los dias el boletín de su, 
marcha. 

Todo va bien; pero iria mejor todavía, si el mariscal 
Soult huviera llegado el 31 a Almes, como debo creerlo. 

Vuestro afecto 

J O S E F . 
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MANDADOS PUBLICAR EN 1 9 DE MARZO DE 1 8 1 0 . 

Extracto de una carta del marques de Wellesleí/ a Mr% 

Canntng. 

Sevilla, 11 de agosto d e l S09. 

::: Fui recibido en Cádiz con todas las demonssraciones de 
honor publico, y con las mas cordiales y exaltadas expre­
siones de veneración acia la persona de S. M. y de res­
peto a 8U gobierno; de ardiente adhesión a la alianza coa 
Inglaterra, de afectuosa gratitud por los beneficios que 
ha recibido la nación española de la generosidad de los 
consejos de S. M. y del constante valor y saber de su ofi­
cialidad y tropas. , 

La dificultad de lograr una casa en Sevilla me detuvo 
por varios dias en Cádiz, y en ellos tuve la satisfacción de 
recibir continuas y notables demonstraciones de atención y 
respeto acia la etnbaxada de S. M. de parte de todas 
las autoridades públicas, civiles, militares, y eclesiásticas, 
igualmente que de todas las clases de la grandeza, nobleza y 
pueblo. , 

Las mismas pruebas, de afecto hallé en todas partes, 
durante mi viage a Sevilla, y en mi recibimento en la 
residencia del Supremo gobierno de España, verificado en 
este din. 

Las demonstraciones de este espíritu de aiftistad y unión 
han sido tan generales y tan evidentemente' sinceras que 
me creo en la obligación de ofrecer este pormenor a la be­
nigna consideración de S. M . ; y cumplo con un agra­
dable deber, asegurando a V. que el afecto que han mani­
festado uniformemente á mi vista todas las clases de la 
nación española respecto de S. M. apenas puede ser ex­
cedido por su conocida lealtad y afecto a la persona de su 
proprio soberano.::::;: 

El marques de Jfelleshy a Mr. Canning. 

Sevilla, 15 de agosto de 1809. 
El Señor Garay me vio el 11 en la tarde según el anun­

cio que había tenido de el. La conferencia empezó coa 
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mutuas expresiones de deseos de cultivar nuestra harmo< 
nÍ4 y bueua inteligencia para el mtjjor de&pacho de lo» 
negocios públicos, y promover los objetos de la alianza y 
prosperidad de la causa común. 

Valime de esta ocasión para manifestar el tenor gene­
ral de mis instrucciones. En especial manifesté mi dis­
posición (segnn t i espíritu de las órdenes de S. M.) á limitar 
mis insinuaciones sobre materias de administración interior 
á aquellos términos que agiadasen mas al gobierno espa­
ñol, declarando al mismo tiempo, mi prontitud para pre­
sentar a la Suprema Junta Central, sin reserva alguna mi 
modo de pensar sobre qualquier punto que tenga con-
nexion con los recíprocos intereses de nuestros respecti­
vos soberanos, y naciones, en qualquier ocasión que semejante 
franqueza parezca necesaria, 6 agradable. 

Esta declaración fué recibida, al parecer, con satisfacción, 
y la conversación giró inmediatamente sobre el estado de la 
campaña en España, y especialmente sobre el estado actual 
del exército inglés. 

Mi atención se habia fixado sobre este objeto doloroso 
desde el momento qne llegó a mi noticia la victoria de 
nuestras armas en Talavera. Las primeras voces que lle­
garon a mi de las brillantes acciones de Sir Arturo Wel-
lesley y las gallardas tropas de S. M. vinieron acompaña­
das de tales recelos respecto al estado de sus provisiones, 
y medios de conducción, que mezclaron considerable temor 
y anxiedad con los afectos que inspiraban naturalmente las 
circunstancias extraordinarias y gloriosas de aquella bril­
lante victoria.:::::: 

Los despachos que recibirá V. de M. Frere le informa­
rán de las circunstancias que han obligado al exército in­
glés a tomar ana posición defensiva mas acá del Tajo. Sir 
Arturo Wellesley en su carta de 8 del corriente se refiere 
a una explicación extensa de este movimiento, en su plie-

f o dirigido al Lord Castlereagh con fecha del mismo día. 
•uego pasa á la necesidad de que las fuerzas españolas que 

están en el norte de España se hagan entrar en acción 
para llamar la atención del enemigo acia aquella parte, y 
aliviar asi la Estremadura de la opresión de los exércitos 
franceses, concentrados allí para atacar las fuerzas ingle­
sas y españolas combinadas á las orillas del Tajo. En la 
misma «arta manifiesta Sir Artuio Wellesley en los tér­
minos mas fuertes la necesidad de formar almacenes de 
provisiones y forrage a la espalda de los exércitos, igual-
úñente que de proporcionar muías y otros medios de trans­
porte para asegurar con ellos el mantenimiento y movi­
mientos de las tropas. Esta carta recomienda también va­
rias mejoras de menos urgente necesidad para el arregle 

TOMO 1. N 
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de las tropas españolas, y presenta el bosquexo dé un gjrs* 
tema de guerra defensiva, a la aprobación del gobierno e»-
pañol. I 

Los puntos mas urgentes de esta carta forman la substancia 
de mi nota del 11 del corriente al Sor Garay, y por su respues­
ta notará V. con satisfacción qui mi representación fue in-
raediamente atendida. Tengo motivos de creer que este go­
bierno ha hecho grande esfuerzo para execiitar al momento eí 
plan que yo propuse; y que me permitirán velar sóbrela exe-
cucion de muchos pormenores necesarios para empezar un 
mejor systeraa de provisiones y transporte, respecto de las tro­
pas que están en campaña. Pero la pobreza á que se halla 
reducido el pays, la debilidad del gobierno, y los defectos 
envejecidos del departamento militar de España hacen imprac­
ticable toda enmienda pronta, y me hacen sospechar grande<i 
diticultadei», aun en caso de tener efecto qualquier plan que 
«ora se progonga. 

La descripción que hace Sir Arturo Wellesley en su carta 
: : : de la miseria del exercito por falta de provisiones, es en 
extremo dolorosa. Sir Arturo Wellesley concluye esta carta 
asegurando, que debe hacer la justicia a Mr. Frere, de decían 
rar que no cree que esta falta de provisiones para el cxército 
puede imputarse de modo alguno a la menor n^ligenckt u 
omisión de parte de Mr. Frere; ftr Arturo Wellesley atri­
buye esta calamidad á la pobreza y estado exhausto del pays, 
á la indolencia y timidez de los magistrados, á la insubordi.. 
nación y desobediencia del pueblo, y á la felta de autoridad 
en el gobierno y sus dependientes. 

A las causas que han producido y aumentado las miserias 
del exercito debe añadirse el carácter duro é intrable del 
general Cuesta, que manda en gefe las tropas españolas que. 
«bran combinadas con las de Sir Arturo Wellesley; de esta 
disposición hallará V. pruebas inumerables en la» cartas de 
Sir Arturo Wellesley, especialmente en las de 9, 10, y 12 de 

• Agosto. 
Estas desgraciadas circunstancias han contribuido a pro­

ducir un resultado no favorable en el estado de la campaña. 
En la carta del 9, Sir Arturo ^yellesley remite un pliego 

del coronel Roche, escrito el dia anterior en Peraleda de 
Garvin, dando cuenta de que el enemigo había atacado el 
Puente del Arzobispo, sobre el Tajo, habiendo pasado antea 
el rio por un vado poco mas arriba del Puente, y que el gene­
ral Cuesta estaba haciendo preparaciones para retirarse a la 
Mesa de Ibor. Esta fue la primer noticia que Sir Arturo 
Welleslej; recibió de la mudanza del quartel general de Cuesta 
dé BU posición en el Puente del Arzobispo. £1 duque de Al^ 
burquerque que llegó a Deleytosa la misma tarde, contó a 
Sir Arturo Wellesley la operación con que el enemigo faabia 
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tomado posesión del Puente, y de los cañones destinados 4 
defenderlo igualmente que de cinco piezas de artilleria quft 
pertenecían á la división del duque; y dixo que, en su opini-
nion, los franceses estaban aquella mañana en Peraleda de 
Garvin, donde el quartel general de Cuesta babia estado la 
tarde antes. Un edecán del general Cuesta, y el teniente 
Coronel Roche, llegaron de allí á poco, y según lo que dixeroo 
de la Bitnacion del exército Español, Sir Arturo Wellesley 
temia que debian perder la mayor parte de su artillería. 
Inmediamente escribió al general O'Donoghue, indicando 
las medidas desalvarla, e insistiendo fuertemente sobre que la 
artilleria gruesia se transportase del lado acá de las gargantas 
de la sierra. 

La carta del 10 fné escrita después de haber visitado el 
quartel general de Cuesta: ya toda la artilleria Española coa 
suscarroshabia atravesado el.rÍQlbor, y como media dozen» 
de ellos habían sido conducidos monte arriba a un lugar 
seguro. ., ; 

La última carta de Sir Arturo Wellesley está fecha en la 
mañana del 12 en Jaraicejo. Las tropas francesas habían. 
Yuelto a pasar el Tajo, exdepto Uts que se habian quedado ea 
el mismo Puente del Arzobispo. El 9, 10, y 11 se habían 
visto grandes columnas fraiKesas que se dirigían acia Placeii> 
cía de cuyo movimiento infería Sir Arturo Wellesley que el 
enemigo estaba receloso de las tropas d-el duqne del Parque, & 
de las del general Beresford en los montes de Baños y Perales* 
6 que el enemigo intentaba invadir a Portugal. Sir Arturo 
Wellesley esperaba asegurarse de su posición en todo el día 
V¿, Y en caso de que se hayan «dirigido a Portugal, manifiesta 
su intención de seguirlos. Esta carta concluye con las síguieD'» 
tes palabras: " La experiencia diaria manifíesta la necesidad 
de que el exército Inglés salga de este pays. Es s n v a u , 
quexarse; pero seguramente no somos tratados como amigos, 
ni mucho menos como el único apoyo en que puede sostenerse 
lá causa de España. Pero ademas de esta falta de buena vo­
luntad ^quc puede inferirse fácilmente del carácter y disposi­
ción del general, y que debiera llevarse en paciencia, sí ho-
víera esperanza dé hacer algún bien) está el pays tan falto de 
recursos, y se hacen tan pocos esfuerzos para recoger lo que 
pudiera hallarse, que sí el exérdto huviera de permanecéis 
aquí mucho mas tiempo vendría a inutilizarse del todo. La 
pérdida diaria y progresiva de caballos en los cuerpos de ca­
ballería y artilleria, por la falta de mantenimiento y mala cali­
dad del (jue hay, es de mucha consideración ; y como la cabal-
leria española ha empezado á interceptar las pequeñas proi» 
«iones que podíamos hallar para los caballos, este mal deba 
.««mentarse." 

V 2 
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Por ei tenor de estas cartas no puedo concebir ninguna es-
peranía razonable de que el systenia que he empcíado a pro­
bar para él alivio de las necesidades del exército, pueda pro­
ducir ningún efecto saludable en tiempo competente, para 
habilitar a Sir Arturo WeHesky a emprender otra vez opera­
ciones ofensivas, y ni aun para mantener «na posicioB defen­
siva en España, hasta de aqui á algún tiempo. 

Entretanto, el rumor de que el exército inglés trata de vol­
verse á Portugal ha excitado un gran desasoiego. Este go­
bierno no solo parece que mira la probabilidad de et̂ té acon­
tecimiento con terror y desesperación, sino que lo considera 
como síntoma de una disposición á abandonar la causa de Es­
paña, y romper la obligación de nuestra alianza. 

El Sor Garay y tina diputación de la Junta me han instado 
con la mayor eficacia a que emplee mi influxo en detener el 
exército de Sir Arturo Weliesley en España, y en impedir así 
las funestas conseqüencias qtte se seguirian de que las amias 
francesas se volviesen contra Andalucía y las provincias meridio-
nales de España. Pero aunque conoico bien lo delicado de esta 
crisis no puedo intentar otro modo de evitar esta calamidad, 
que «I empleo activo délas tp¿p«siáel norte de España, y el 
estabiecimiento de reglamentos que puedan efectivamente 
Imcer la provisión pcl exército Inglés practicable, ysegura. El 
gobierno de España no puede quexarse con razón de las ne­
cesarias y naturales conseqüencias de su mala dirección, ni 
hay alianza que obligue al exército Inglés a sacrifícarse a ]« 
enada política de un gobierno débil, ó al carácter caprichoso 
é intratable de sus oficiales. El reducido estado en que se 
hallan los recursos del payí debe, acaso, atribuirse k una 
EBultitud de causas, muchas de las quales tienen un origen 
.remoto y han obrado por Kucho tiempo, Pero no es justo 
eperar que el exército Inglés «e dexe expuesto ales eíectos 
destractivos de semejante estado de cosas, porque la pobreza 
del pays no sea culpa del presente gobierno. 
No estoy aún enteramente impuesto en las primeras razones 
y objeto de la expedición de Sir Arturo Weliesley a España • 
ni he podido averiguar las estipulaciones que hizo el crobiernó 
español de proporcionarle medios de subsistencia y conducción 
para su exército. Basta taber que ha faltado uno y otro; que 
no puede proporcionarse en el systema actual, y que nada 
men(w que una necesidad absoluta pudo detener semejante 
exército, con tal general, en medio de una carrera de fortuiifi 
y en el momento de un« victoria decisiva. En estas circun-
btancias sería infraetuoso, por no decir, no ingenuo, el pro­
meter recomendar a Sir Arturo Weliesley un plan, que me 
consta ger, y que el mismo ha declarado iiápracti cable. 

Confio, por tanto, que S. M. aprobará benignamente m» 
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conducta en haberme abstenido de comprometerme con el go­
bierno español respecto a la permanencia de nuestro exército 
en España: y en haber limitado mis esfuerzos a la mejora de 
la disposición del exército español del norte de la peninsnla, 
y de los medios absolutamente necesarios para habilitar nues­
tras tropas • que puedan moverse, ó siquiera subsistir. 

Entretanto, confio en que si alguna mudanza favorable de 
circunstancias disminuyere el peso de la miseria que impide 
las operaciones del euército, Sir Arturo Wellesley tomará 
otra yez la ofensiva, íi ocupara en España la posición que pa­
rezca mas conveniente para la protección de las provincias del 
mediodía. 

Entre las medidas que pudieran sugerirse para el alivio de 
nuestro exército, la remoción del general Cuesta del mando 
de las tropas españolas, pudiera prometer considerables ven­
tajas. De qnantas qualidades son necesarias para un extenso 
mando militar ninguna tiene el general Cuesta, fuera del valor 
personal. Su genio intratable le hace, con especialidad, poco 
proporcionado para el mando de tropas destinadas á obrar de 
acuerdo con un axéreito aliado; es imposible que pudiera 
hallarse entre los oficiales espafioles un hombre menos a propo­
sito. No obstante mi convencimiento acerca de los defectos del 
general Cuesta, no he creido necesario, ni conveniente pedir ó 
insistir sobre su remoción. Este gobierno tiene álgun recelo 
del influxo del general Cuesta, que se dice ser considerable y 
peligroso, aunque sostenido en el débil cimiento de una popu­
laridad ao merecida. Pero yo no he hallado syntómas de 
disposición á sostener al generHl Cueista por obstinación ó 
artificios, ó a sacrificar a sus miras, ó su carácter ningún interés 
de nuestra alianza. La junta está mui dispuesta a remover 
al general Cuesta de su mando, de tal modo, y portales medios 
que sean, en su opinión, decorosos y seguros. Si el ofreciere 
s«i dimisión, será aceptada con satisfacción, y agradecimiento, 
y en todo caso, la Junta está dispuesta a recibir de mi una 
quexa regular y detallada de su conducta, y a proceder sobre 
ella. Mi intención es (a no ser que el general Cuesta se an.-
ticipe con un desistimiento a tiempo) presentar al secretariode 
Estado una relación de los hechos respecto al general Cuesta, 
que se halla en los pliegos de Sir Arturo Wellesley. ''onfio 
que la resulta immediata de esta representación será, la remo­
ción del general Cuesta. 

Ma el Ínterin, roe he ceñido en esta ocasión a expresar fuerte» 
mente mi persuasiot) del proceder irregular del general 
Cuesta, y de la imposibilidad de conducir operaciones mili-
taiescon ninguna especie de concordia y unión, mientras que 
^1 continué eu el mando. El tenor de las instrucciones de 
S. M. de 29 de Ji^nio, y especialmente el párrafo octavo, me 
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harían seguir este rumbo de moderación y cautela en materia 
can delicada, aun quando los principios generales de prudei*-
tia no me recomendaran una exacta observancia de semejante 
política, en la execucioa de quanto concierne al importante 
encargo, que S. M. se ha dignado confiarme. 

Estoy persuadido de que la remoción del general Cuesta se 
liará mas de grado, y con menos peligro de antipopularidad, 
apareciendo mas bien conseqüencia necesaria de su propria 
conducta, que efecto del directo influxo del embaxador In­
glés, : : : :* 

Sir Arturo Wellesley al Marqués de TFellesley. 

Dekytosa, 10 de Agosto, 1809. 

. . . . . . E l general (Cuesta) se quex6 de la felta de p roñ-
ílones, que, en verdad, todas las tropas sufren igualmente. 
Los caballos de la caballería inglesa y dé la artillería padecen 
mucho por falta de cebada. Hemos perdido muchos eeiitc-
uares de los primeros, y mas de doscientos de la últimos, por 
el uso de otras semillas: : : : no obstante que la caballería es­
pañola tenia cebada en abundancia. Para que V. E . juzgue 
de la especie de asistencia que se nos da en esta tierra, debo 
decirle que habiendo recurrido por una remonta para la ca­
ballería, de solo cien yeguas (que son inútiles en la cabaileria 
española porque montan caballos enteros) no me han dado ni 
«na, y ni aun respuesta he tenido del gobierno sobre este 
punto : y habiendo pedido al general Cuesta, después de la 
batalla de Talavera, que me asistiese con 90 muías para la 
conducción de la artilleria inglesa, en lugar de las que había 
perdido en la acción, se nsgó a darme alguna, no obstante 
que había centenares empleadas en tirar de carros vacíos. La 
conseqüencia de esto es que aora me veré obligado a mandar 
¿ Portugal una ó dos brigadas de artillería, tiradas por bueyes 
•i es que puedo hallarlos, y si nt>, es preciso destruirlas. 

P . i ) . A.1 manifestar a V. E. la falta que sufre el exércíto, 
det¡r«s para la artilleria, y los medios empleados para bus­
carlos, le suplico que advierta que he tratado de comprar tanto 
caballos como muías; pero no he podido hallarlos en número 
tiuficieute. También debo llamar la atención de V. E . a con-
eiderar que el general Cuesta ha perdido en estos dos últimos 
días once (y si estoy bien informad») viente piezas de artilleria, 
cuyos tiros no se han perdido, porque el duque de Albur-
querque ofreció cederme las muías de las cinco piezas que él 
había perdido: pero el general Cuesta se las ha llevado. 
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El general Cuesta a Sir Arturo Welksléy. 

Campo de la Mesa de l i o 10 (!e Agosto de 189 
Continuas sonlasquexas que oigo, y las señales que veo 

ée que las tropas inglesas saquean y roban todos los lugares 
por donde pasan ; hasta van a ¡los montes a buscar los desgra­
ciados paysanos que se refugian á eilos, con objeto 'de qui­
tarles hasta la camisa. El exército de nji mando se halla 
falto aun del necesario sustento, porque todo quanto mando 
traer para su UBO, es interceptado por las tropas inglesas y sus 
comisarios. 

El adjunto informe, y muchos otros que tengo en mi poder, 
lo confirman. El soldado inglés vende galleta y carnes, y el 
espafíol no la prueba; y ya hay cinco dias que no recibe ra­
ciones. 

Expongo estos hechos á la consideración de V. E . para qu« 
se sirva tener la bondad de aplicar el correspondiente remedio. 

Carta,jimiada Neudares {*), a que se refiere la antecedente, 
fecha en Deleitosa 5 de agosto, a las 7 de la tarde. 

M I QUERIDO N I E T O : 

Hoy han tomado los ingleses cien quintales de galleta que 
nos venian de Sevilla. Han detenido otra porción de caballog 
que venian de la Puente del Mastre cargados para nosotros, y 
antes de ayer recibieron 450 quintales mas. Los pueblos y 
los pastores también, deben contribuir, con este articulo, en-
tanto que sus soldados nos roban, y veo es imposible proveer de 
pan á los nuestros. He podido, no obstante, lograr esas ocho 
hogazas para su excelencia el general, y mañana mandaré mas. 

Sir Arturo Wellesleí/ al general Cuesta. 

Deleytosa 11 de Agosto láOg, 
He tenido el honor de recibir la carta de V. E . de 10 del 

corriente, y siento que V, E, crea que tiene razón para que» 
xarse de las tropas inglesas; mas, quando las tropas se estaa 
muriendo de hambre, como lo han estado las mias, según re­
petidamente lo he dicho a V. E . desde que nos reunimos el 22 

• Este apellido está enteramente desfigurado como los mas de los nom-
j*es españoles, en loe papeles ingleses : las mas veces es impouble wtiÚftM 
"> qiM debieran ser, y es menester dexarlos com* se faaUan. 
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del pasado; y particularmente qaando no tuvieron ni un bo­
cado de pan, como desde el 3 hasta el 8 del presente, nó es 
extraño que fuesen, a lo« pueblos y aun á los montes para bus-
car comida, donde quiera que pensaban hallarla. 

Pero las quexas de los hübitantes no debían haberse linai» 
tado á la conducta de las tropas inglesas. En este pueblo he 
visto álos soldados españoles, que debian estar en otra parte, 
arrancar las puertas de las casas que estaban cerradas, para ro­
bar la» casas, y luego quemar las puertas. 

Niego absoluta y positivamente la proposición de que la» 
tropas inglesas ó sus comisarios hayan detenido nada que fuese 
al exército español. 

El dia 7, quando las tropas inglesas estaban pereciendo de 
hambre en los montes, encontré 350 muías cargadas con pro­
visiones para el exército español: no permití que se llegase a 
ninguna, y todas siguieron su camino. El 8 dio el general 
Sherbrooke pasaporte á otro convoy mandando á todos los 
oficiales ingleses que lo desasen pasar intacto por medio del 
exército. Ayer pasé por el cansino y encontré nada menos de 
500 muías cargadas con provisiones para el exército español; 
y sin ir mas allá, el viernes en la tarde, mi edecán, el mayor 
Campbell, dio pasaporte a otrp gran convoy, mandando a, to­
dos los oiieiales ingleses que lo dexasen pasar. 

También aseguro a V. E . positivamente y baxo palabra de 
honor que el exército inglés no ha recibido provisiones desde 
que está en Deleytosa, excepto algunas que le han remitido 
desde Truxillo los señores Lezans de Torres : y exijo de ese 
caballerf» que informa a su amigo, de que la galleta que venia 
para el exército español ha sido tomada por mis comisarios, que 
haga buena su proposición. 

Pero la carta de V. E . trae la qüestion de provisiones a un 
resaltado final. 

Exijo de V, E . que diga claramente si entiende V. E . que 
el exército español se ha de apropriar, no solo todas las provi­
siones que pueden hallarse en el pays, sino todas las que 
mandan de Sevilla, para el uso, según creo, tanto de un 
exército como del otro ? Suplico a V. E. me diga, en contex-
tacion a esta carta .̂  si se han formado algunos almazenes de 
provisiones, y de donde las han de recibir las tropas. , 

Espero recibir respuesta satisfactoria a estas dos pregun« 
tas, mañana por la mañana. En caso de no, pido a V. E . se 
disponga á ocupar los puestos al frente de Almaraz ; porque 
jne será imposible permanecer mas en un pays en que no se 
toman disposiciones para mantenerlas tropas,y en donde están 
69 la intelligencia de que todas las proviíiioDes que se hallan en 
la pioviacia, 6 que vienen de Sevilla («egun me han infirmado) 
jiara el uso del exército inglés, han de aplicarse sola jr excluí 
sivamente á las tropas españolas, 
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Con respecto á lo que afirma V. E. de que lo3 toláaáo» 

' ingleses venden el pan a los soldados españoles, no es cor­
respondiente a la dignidad del empl«o y carácter de V. E . 
hacer mención de semejantes cosas, ni a nú el contextarlas. 
Ko obstante debo notar que los soldados inglese» no podian 
Vender lo que no tenían, y que lo cierto que hay en esto es lo 
contrario de lo que afirma V. E. , en el tiempo en que los exér-
eitos estaban en Talavera, como yo mismo lo he visto en las 
calles de aquella ciudad. 

P . D . Mando con esta carta al coronel O'Lawler, que 
sabe la verdad de los hechos respecto a los convois a que 
se ha dado pasaporte, y de las provisiones que se han reci­
bido de Trusillo. 

El Marqués de Welledey a Mr. Cánning. 

Sevilla 25 de Agosto de I8O9. • 

Contiene la noticia de la determinación de Sir Arturo We!-
lesley de retirarse a Portugal por no haber recibido provisio­
nes, no obstante las repetidas promesas de la Junta. Lo» 
temores de esta, y sus tentativas para hacer creer al pnblico 
que la retirada pendía de no haber querido acceder a la peti­
ción que suponían haber hecho los ingleses, de que se les ce­
diera Cádiz, la isla de Cuba con la Havana, y que se diese 
nuevaforma al gobierno de España. Es inútil, dice el mar­
ques de Wellesley, informar a V, de que ^ada he pedido á 
España sino provisiones para el valeroso exército empleado 
en su defensa. * La Junta tenia pruebas suficientes del es­
tado del exército inglés y el Señor Garay habia convenido en 
ello varias veces. Él marqués de Wellesley sospecha de falta 
de sinceridad al gobierno, y la opinión pública atribuye las 
faltas a la debilidad del poder executivo. Pero a fin de ca'~ 
mar la inquietud del pueblo, propone el marqués de Weilesirv-
un plan para la formación de Almazenes etc. En taso de 
que fuese admitido y executado al momento, ofrece pfopo-
neraSi r Arturo Wellesley el expediente de tomar una poíj« 
cion e^ España que le proporcione comunicaciones coa P i i -
tugalí y adonde pudiera esperar las resultas de la» pioui.-
sas de la Junta, Pero estas promesas probablemente nunca 
se venan cumplidas. La situación de las tropas se empeoraba 
de día en día. E l general Wellesley comunicó al embaxador 

• Atendiendo a que se pueda formar una verdadera idea de quanto 
«ontiene esta importante correspondencia, pondremos en minuta varias 
«e las cosas que son indispensables para la inteligencia de las cartas que 
por su grande importancia damos traducidas del todo. 
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los partes pue habia recibido de varios oficiales, dando cuenta 
de que varios piquetes «le Caballería EspañoU hablan ínter» 
ceptado el forrage recogido por los ingleses, y que hacian fuego 
a los que iban a recogerlo. También se quexaba de que el 
general Eguia afirmaba en una carta que el general inglés 
se queria retirar de España baxo pretaxto de falta de provi­
siones. £sta " proposición insultante" se habia escrito el 
mismo dia que las tropas inglesas babian recibido, en lugar de 
pan, tres quarterones de harina, y los caballos no tenian mas 
alimento que el que podian buscar ellos mismos por los cam» 
pos. Al mismo tienjpo que Dn Lorenzo Calvo, miembro de 
la Junta Central, que habia sido comisionado para buscar 
provisiones para el eíiército inglés, aseguraba que nada le 
faltaria, el General Wellesley recibió una carta de A. Calde-
rone Af^nadelo (probablemente seria el nombre Calderón de 
Agudelo) dirigida el comisario inglés, avisándole que el Señor 
Calvo le habia dado orden para mandar al quartel general 
Español, todas las provisiones que el dicho comisario habia 
recogido en Guadalupe y en los pueblos inmediatos. 

El marqués de Wellesley a Mr. Canniíig. 

Sevilla 2 de Septiembre de I8O9. 

Mientras que la correspondencia de Sir Arturo Wellesley 
hasta el 94 del pasado daba irresistibles pruebas de la inefí* 
<!acia de las promesas y esfuerzos de este gobierno para el 
alivio inmediato de nuestras tropas, ninguna especie de segu« 
ridad se me daba respecto de un plan constante de provisiones 
para lo futuro. 

E l UI presenté al gobierno, a petición del Señor Garay 
iiD plan detallado para la mejora del método de provisiones 
y medios de transporte del exército. No obstante la pro­
mesa del Señor Garay al recibir mi nota del 21 , no se me 
habia dado respuesta el 23. En aquel dia pedi contextacion 
» una propuesta tan intimamente enlazada con la seguridad 
de España, y de las tropas de S. M. que servian en favor de su 
causa. La Junta no contexto hasta el 25 de Agosto, en que 
recibí una nota del Señor Garay, con copia de un reglamento 
voluminoso reducido solo al manejo interior de los almazenes 
de provisiones, sin extenderse a ninguno de los mas impor­
tantes defectos, que exljen remedio en el modo de proveer él 
exército, ni hacerse cargo de los principales puntos de mi 
propuesta. Habiendo examinando este reglamento, y la 
nota poco satisfactoria que le acompañaba, mandé mi res­
puesta del 28 de Agosto, en que expresé mi vivo deseo de 
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saber si este gobierno estaba dispuesto a adoptar el plan 
que le había sugerido, y si se habian dado pasos para poner­
lo en execucion 

Por laS' cartas de Sir Arturo Wel'.esley del 24 y 28, era evi­
dente la indispensable necesidad de su iomediata retirada a las 
fronteras de Portugal para el recobro, y seguridad de sus 
tropas; el manejo ineficaz y dilatorio de este gobierno ha des­
truido el fundamento del plan que sugerí para habilitar al exer-
cito inglés a permanecar en España en quulquier distancia de 
las fronteras de Portugal. Por tanto manifesté a Sir Arturo 
Wellesley en mi carta de 30 de Agosto, mi entera conformi­
dad con su determinación de continuar su marcha, hasta lle­
gar á donde le pudiesen alcanzar auxilios de Por tugal ; y 
tatnbien aprobé su intención de evitar comprometimiento 
sobre nueva cooperación con el exército español. En mi nota, 
del mismo dia al Sor Garay le comüniquó claramente las, 
intenciones de Sir Arturo Wellesley, y mi dictamen sobre 
toda la question. 

Es verdad que la nota del Señor Garay del 30 de Agosto 
contiene la aprobación tardiade la Junta acerca de la propuesta 
que le hize el 24 para establecer un nuevo systema de alma-
2enesy medios de transporte ; pero esta aprobación, según cos­
tumbre, se via que era solo de palabra, y de mera formalidad. 
Se ven omitir todas las medidas prácticas que se requieren 
para hacer efectiva qualquier mejora ; y la pasada experien­
cia no permite fundar esperanzas de adelantamientos sobre 
meras órdenes de la Junta. La aprobación ostensible de mi 
plan venia enredada con una condición inadmisible é imprac­
ticable ; porque al aprobar el gobierno lo que yo proponia, 
manifestaba su confaanza de que el exército inglés, reunido 
con las fuerzas auxiliares españolas, haría inmediatamente un 
movimiento sobre el enemigo. Esta propuesta es conforme 
al tenor del empeño por la guerra activa que ha sido el ca» 
íácter particular de las declaraciones de la Junta desde que 
•I exército se ha visto privado de medios de movimiento, y 
subsistencia. Lexos de dar motivo de contíanza en las inten­
ciones de este gobierno, estas continuas declaraciones de ac­
tividad y empresa, no acompañadas de una atención cons» 
tante, y próvida acia los medios y objetos necesarios para 
liacer la guerra, solo sirven de aumentar la sospecha de igno­
rancia, debilidad, ó falta de sinceridad. Nadie que sepa el 
estado del exército Inglés y español, y el estado relativo y 
posición de los exércitos enemigos el 30 de Agosto, podría *-
consejar razonablemente un movimiento contra ellos, si no es 
con la mira de la destrucción del exército aliado. 

Éu esta persuasión no podía con justicia desistir de mi 
carta de 3i» de Agosto, a Sir Arturo Wellesley, ni de-
mi nota con la misma fecha al Señor Garay. 
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El 31 de Agosto recibí una nota del Señor Garay incluyén­

dome un aviso del ministro de guerra acerca de «na desagra­
dable conferencia entre Sir Arturo Wellesley y un ©ficial 
mandado por el general español a Mérida, El ministro de 
guerra; 11 ide que et exército español debe ponerse en movi­
miento innlediatamente, y pide que el embaxador inglés de­
clare definitivamente si el exército británico quiere cooperar 
Ó no. 

A esto resprndf el 1". de Septiembre refiriéndome entera­
mente a mi •flota del 30de Agosto, en la que había manifes­
tado que la falta total de provisiones obligaba al exército inglés 
a retirarse a la frontera de Portugal. 

El 1 y 2 de Septiembre recibí las cartas de Sir Arturo 
VVellesley del 31 de Agosto y fí. de Septiembre fechas en 
Mérida donde había hecho alto desde el 24 de Agosto, en con-
sequencia de mis despachos. Notará V. que en 28 de Agos­
to, después que Sir Arturo Wellesley había remitido su carta 
de aquel dia, llegaron al exército inglés 9 carros cargados de 
galleta que les mandaban de Sevilla: este parece que es el pri­
mer socorro qtíTe manda la Junta en virtud de mis instancia^. 
Ruego a V. que note especialmente las observacioues de Sir 
Arturo Wellesley sobre los abundantes medios de transporte 
que existían en el exército español, y sobre el humor poco 
amigable con que se le negó todo auxilio de este genero. 

Sir Arturo Wellesley en su carta del 1". anuncia su úl­
tima determinación de ponerse en movin^iento al dia si­
guiente, acia la Frontera de Portugal; pero añade que es 
su intención acampar la mayor parte de su exército dentro 
de los límites de España, en caso de poderlo mantener 
en tal posición, de lo que está dudoso, a causa de la dis­
tancia de los principales almazenes que tiene en el terri­
torio portugués. 

Así se ha terminado la importante questíon que ha oca­
sionado tantos debates con este gobierno desde mi llegada 
a, España. Los documentos a que me he referido en este 
despacho y en los nos. 9 y 3 darán a V. los mas principales 
detalles para su inteligencia ; pero no sera inútil ofrecer a la 
consideración de V. un resumen de estas transacciones extra­
ordinarias, formado con mas enlaze. 

Después de la retirada del exército de Sir John Moore, 
]as discusiones que huvo entre el ministro de S. M, y el 
gobierno de España acerca de la cooperación del exército 
inglés dentro del territorio español, quitaron, al parecer, 
todo derecho a la España de reclamar esta particular es­
pecie de asistencia. 

Las condiciones que se habian exigido de parte del go­
bierno británico no eran ni fuera de razón ni injustas, ni 
el gobierno español encontró nada de este género que opo-
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nerle. E l gobierno español rehusó las condiciones que le 
ofrecíamos, por razones, enteramente compatibles con la 
continuación de la alianza, y con un no interrumpido sys-
tema de harmonía y amistad. Se admítip pues, por las 
dos partes, que no era condición precisa de la estabilidad 
de la alianza el que huviera un exército inglés en España, 
y que esto no podría pedirse por aquel reino sin un previo 
ajuste de las condiciones baxo que S. M. pudiera conce­
der Semejante auxilio. 

Las instrucciones dadas a Sir Arturo Wellesley (en que 
se le permite pasar las fronteras de Portugal y cooperar, 
según las circunstancias, y baxo ciertos limites con los 
exércitos españoles) no reconocen derecho alguno por parte 
de España a semejante cooperación. Los poderes dados 
(t Sir Arturo Wellesley se dexan k su discreción, con refe­
rencia al objeto primario de la defensa d e Portugal; y ei 
gobierno español, y sus empleados supieron mui cíara-
raente y en tiempo, que el exército inglés no podia ar­
riesgar ninguna operación en España, que expusiese a 
Portugal; y que todo lo que hiciera el exército ingle» 
en EspañiL seria enteramente gratuito, y debería mirarse 
como ua favor, mas alia de las obligaciones de la fe 
publica. 

Quando al principio rogó el gobierno español y sns mi­
nistros a Sir Arturo Wellesley que entrara en España, no 
«legaron ningún derecho. Accediendo Sir Arturo a «st» 
PffvcioD, no admitió semejante derecho, ni se comprometió 
a eootinuar en España por determinado tiempo, ni para 
plan alguno de operaciones que excediese los limite» d e 
«US instrucciones de 95 de mayo. 

E l general Cuesta y la Junta supieron desde principio» 
de mayo la intención de Sir Arturo Wellesley de cooperar 
con el primero contra Víctor; y la facultad que Sir Arturo 
podia usar á discreción, para extender sus operaciones mi­
litares mas allá de las provincias comarcanas a la frontera 
de Portugal se hizo saber al general Cuesta y á su gobier­
no «n Junio de 1809. Mui a principiu» de Junio de 180$ 
manifestó este' gobierno, que se habian expedido ordenes 
para recoger provisiones y medios de conducción para «J. 
exército inglés, quando se acercase al territorio español. 

_ E B 8 de Julio llegó Sir Arturo Wellesley a Placen-
cia en España. Había recibido cartas del Sor. Garay danr 
dolé priesa para que se adelantase; y de alli á poco se vio 
<;on el general Cuesta. 

En l6 de Julio Sir Arturo Wellesley dirigió a Mr. Frere 
<Sopia de una quexa que había mandado al general O'Do-
«oghue, oficial del estado mayor de Cuesta, m^inifestandote 
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el apuro del exérclto inglés por falta de proTÍsíonts y o r^ 
dios de conducción. 

Desde el l6 de Julio hasta el 28 de agosto el apuro del 
«•xército se ve aunrieiitar constantemente, no obstante las 
representaciones de Mr. Frere, lasque yo dirijí á la Jun­
ta, y las repetidas promesas y pretextas del gobierno es­
pañol y de sus empleado?. 

En 28 de agosto llegó a Mérida un socorro de galleta 
que no excedia el consumo de un dia; pero no se ve que 
se aumentaran los medios de tratisporte en ningún tiempo, 
lio obstante la abundancia que había en el exército espa­
ñol y en hi provincia, de estos articalos tan necesarios. E n 
muchas ocasiones los empleados españoles tanto civiles 
como militares, interrumpieron los socorros que iban al 
exército inglés, por fraude y por violencia. Durante todo 
este período de tiempo, desde la entrada del exército in­
glés en España hasta la hora de su retirada, los generales 
españoles y sus exércitos, con mui cortas excepciones, no 
solo no dieron ayuda efectiva ni cooperaron con los e ié í l ' 
citos ingleses, sino embarazaron los diestros y juiciosos 
planes de Sir Arturo Wellesley, y frustraron los objetos 
de sus mas importantes disposiciones militares, hasta aban­
donar los valerosos soldados ingleses heridos en Talayera, 
a la merced del enemigo. 

Las tropas de Portugal, que entraron en España hhétü' 
el mando del general Beresford sufrieron semejantes de­
sastres y experimentaron sen^ejante mal trato, aunque los 
esfuerzos de Portugal en la causa de España han sido tan 
gratuitos como los de Inglaterra, y aunque España no 
tiene derecho alguno al auxilio de un exército portugués. 

Aun quando pudiera pretenderse que por el mero hecho 
de entrar en España, y de cooperar con el exército Espa­
ñol naciese una obligaciori dé continuar este servicio hasta 
que el gobierno español quedase enteramente satisfecho, 
es evidente que semejante obligación no podria subsistir 
mas allá del momento en que la seguridad de Portugal 
peligrase, ó en que el gobierno español no pudiese ó no 
quisiese asegurar al exército inglés los auxilios necesarios 
para su movimiento y subsistencia, ó la asistencia necesa­
ria de una fuerza auxiliar. En ambas cosas ha faltado Es­
paña enteramente; y Sir Arturo Wellesley ha vuelto á las 
fronteras de Portugal porque su permanencia en España 
huviera expuesto el exército inglés, y por consiguiente el 
reyuo de Portugal al mas inminente riesgo de una total 
destrucción, sin ninguna ventaja nspecto de la causa de 
España, aun quando esta sola consideración pudiera haber 
justificado el sacrificio de Portugal y de nuestras valientei 
tropas. 
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El wército inglés entró en España por (SondeScenáe** 

cía á los ruegos de los ministros y empleados españoles, ala 
obligación alguna. Durante su permanencia en España no 
solo executó las cosas mas glorioras y heroicas, sino que 
salvó al gobierno español de su ruina. El gobierno espa­
ñol y sus generales han frustrado todos los esfuerzos del 
saber y valor británico en la campaña, y al fin han obligad» 
á que se retire a Portugal el valeroso exército que con tant» 
afán solicitaron qiie entrara en España. 

Según el curso común de los negocios humanos, el go­
bierno español nos ha ech^tdo en cara las conseqüeneia» 
de una calamidad que él mismo ha ocasionado, y han tra-» 
tado de atribuir la retirada del exércijo inglés á qualquier 
Otro motivo antes que a su mal manejo. > 

Estas insinuaciones, á pesar de toda su injusticia, hablan 
producido una impresión afeneral que merecía atención.' 
Por tanto procuré presentar a este gobierno una ocasión 
de enmendar sus errores y negligencias, y asegurar el ali--
vio de nuestro fatigado exército, sin chocar con los temo» 
res y preocupaciones de este. Pero la increíble debilidad: 
de la Junta ha frustado toda tentativa para detener nuestro-
exército en España; y me he visto obligado á ceder a l a misma 
necesidad que ha producido estas resultas, de unos hechos d« 
armas tan brillantes. > 

No se puede disputar razonablemente que el gobiernoi 
británico esta ahora en plena libertad de hacer lo que 
juzgue mas conveniente, sobre permitir que un exército inglés 
entre en España para el objeto de Cooperar con las tropas 
españolas. 

Ann quando antes de los acontecimientos da esta cam­
paña huviera existido alguna obligación de internarse en. 
España, estos accontecimientos bastarían a salvar todas las 
dificultades de esta qüestion. 

En esta» circunstancias, Sir Arturo Wellesley juiciosa­
mente ba determinado abstenerse de todo comprometimien­
to, aun de ocupar una posición defensiva en España; y 
yo he manifestado a este gobierno mi entera conformidad 
con 8u parecer. 

Estas comunicaciones han ocasionado mucho mal humor, 
y alguna inquietud. No obstante, el terror que se excitó 
con el primer rumor de la retirada de nuestras tropas, se 
ha sosegado algo por la bien meditada y prudente manera 
«n que se ha executado, y por la inacción y aparente dis­
persión de las fuerzas enemigas en España. A estas cau-
»a« de tranquilidad pasagera pueden añadirse los rumíores 
de la renovación de hostilidades entre Austria y Francia! 
Sobre este supuesto acontecimiento funda la Junta muchaá 
y rsanteícw» esperanzas, que seria mas racional fundar 
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CB la regular administración áe los frftndes recursos de 
esta poderosa nación, y en la buena dirección de las excelen­
tes disposiciones del pueblo español. 

Aunque la retirada del exército inglés me ha ocasionado 
disgustos, ha interrumpido la cordialidad d*! trato' con los 
ministros españoles, y alterado, hasta cierto punto, el carác­
ter de la alianza, no desconfío de que resulte al fín alguna 
ventaja de una desgracia que parecía a primera vista desespe­
rada y melancólica. 

Sea qual fuere el engaño que prevalece en los primeros 
momentos, la verdadera causa de la retirada de nuestro exér­
cito no puede ocultarse muchotiempo a la nación española. 

E D esta calamidad, el pueblo español no puede dexar d e 
conocer las coaseqüencias naturales de su propria debilidad, 
ni de descubrir la urgente necesidad de activar un systema 
d e consejo y de acción mas firme, mas puro, y mas vigoroso. 
U n estado de relaxacion en el gobierno doméstico, y de in­
dolente confianza en la actividad del auxilio extrangero, han 
puesto eu peligro todos los sublimes y santos objetos en cuyo 
íiivor se armó la España y ha vertido su sangre. Ya debe 
^Mu-ecer claramente que ninguna alianza puede protegerla 
contra las inevitables resultas del desorden interno, y de la 
debilulad nacional. España debe enmendar y dar fuerza a 
su gobierno, debe mejorar la administración de sus recursos, 
y la constitución) y disciplina de sus exércitos si ha de verse 
capaz de sacar provecho de los auxilios extrangeros. La 
sin igual empresa, y el saber de su mas poderoso, generoso 
y activo aliado, ha sido infructuosa en medio de la victoria, 
por la inactividad de su proprio gobierno y de su exército: 
y España ha faltado a nuestra alianza porque se falta a si 
misma. Se puede esperar que el pueblo español vuelva ahora 
su atención a la grande obra de poner a España capaz del 
auxilio de un exército aliado y de cooperar con sus amigos, 
que no pueden salvarla sin que ella misma se esfuerze vigo­
rosamente. Entretanto que no se haga una gran mudanza 
en la dirección de los recuisos militares de España, y en el 
estado de sus exércitos, ningún exército inglés puede inten­
tar sin peligro, cooperar con las tropas españolas dentro del 
territorio español. 

E l gobierno inglés esta libre, ciertamente, de todo compro­
metimiento de exponerse á este rietgo. Pero si pudieran 
tomar algunas medidas que nos proporcionaran ayudar la 
España con los servicios de un exército inglés, sin hacer una 
inj-iria efectiva a nuestras tropas, es probable que España 
abrazaría ahora con ansia la esperanza mas favorable de su 
libertad, y que ofrecería en su propria mejora la prenda mas 
segura de fidelidad á ius aliados. 
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Sír A, Wellesley a Mr. Canning-

Sevilla 13 de Septiembre de 1809. 

.... Me parece que las ordenes de S. M.segiiii ée toe no­
tifican en el despacho de V. No. 22 se reducen en substancia 
a lo siguiente: lo. H:i de consultarse la Opinión dé Sir Ari 
turo Welleiley con respecto a si conviene empeñar ün exer-
cito inglés de treinta mil hombres en las operaciones de nnd. 
campaña en España; si su dictamen fuere contravio a esté 
plan, se debe hacer saber expresSimente al gobierno espanou 
que la seguridad de Portngul debe ser el objeto especial y 
exclusivo de nuestra atención en la península, y que lo mas 
que un exérciro inglés puede hacer pOr EspañH, se reducirá ú 
la especie de concurrencia casual que últimamente se verifico 
entre las tropas de Sir Aruuo Wellesley y las del general 
Cuesta: 2D. En caso de deterniinaise a emplear iin exér-
cito inglés de treinta mil hombres en operaciones de cara-
paña en España se han de tomar mcdidiis efectivas anteriores a 
las operaciones combinadas, |)ara asegiuar loa medios de trans­
porte, y las remesas constantes y regulares de siabsistencias 
para nuestras tropas : 3b, En orden a aít gurar la cooperacioü 
«fecliva del exército español y (eh Un caso extremo) la segura 
retirada de nuestras tropas, el comandante en gefe de laá 
tropas inglesas ha de tener el supremo mando de l6s exércitoá 
espafioles, y se ha de jjoner en Cádiz una guarnición inglesa* 
si es que estas condiciones se creyeren indispensables á la se^ 
guridad de nuestras operaciones para una cOmpaña formal tíi 
España. 

Las cartas que he tenido tíl hOnol- de dirigilr h V. desde 
tni llegada a Sevilla, igualmente que la correspondencia dé 
Lord Wellington conmigo, habrá imputastb a V. suficiente-í 
mente acerca de nuestra opinión con respecto al primfcrO Jr 
«eguíído artículo de las instrucciones de V. del 12 de Agosto. 

Observará V. que en el mismo dia de la fecha dé e»tás ins-
truccioses dirigí al Señor Garay una ,representaeioti sobré el 
estado defectuoso de las remesas de provisiones t)á^d el exér­
cito inglés que se hallaba en campaña activa en España: qué 
en conseqtiencia de aumentarse el desastre de nuestras tro­
pas, no me contenté con meras promesas de la Juntan sinc» 
que exlgi medidas actuales y efectivas para asegurar provi-
tiones, y medios dz conducción para el exército inglés: y qué 
al fin, no hallándome satisfecho con las promexas, ni cotí 
los hechos del ¡¡obterno español, convine con Sir Arturo T^el-
lesley en la necesidad de retirar su exército a Portugal, y de 
*bstenerse de todo cúmprometiuiiento acerca de cooperar con 
los exércitos de España dentro rie su territorio-

Ademas da la falta total de auxilios de todo género, habr* 
TOMO I . O 
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«lentes de una poaitivA «versión á la caub» de España y íTaí, 
los aliados, y de una traidora inclinaciou á io» iiitereses d? 
Francia. 

La dispocion- del pueblo e« generalmente favorable a 
la gran causa en que la nación íe halla empegada, y la ma­
ta de la población de España contiene, según parece, loi 
principios en que pudiera fundarse un excelente y poderoso 
gobierno, y los materiales de que pudiera componerse u a 
exército activo. En las clases alta y media se encuentran 
demasiados exejiiplos de lo que puede la intriga francesa. 
jEn estas clases se puede descubrir nna disposición a ob» 
•ervar los acontecimientos, y a darse a partido con el que 
venciere ultimatnente eu esta contienda. Muchas persona» 
de este carácter, si non están favorecidas, no eatan desaproba-

' das p<Jr el* gobierno. Por estas circunstancias, y por la 
falta de un conveniente medio de reunir la opinión popu­
lar, el espíritu público de la nación no está bien cultivado, 
ni se halla dirigido a los grandea objeto» de esta pugna. 
Ademas, el pu£blo se halla aún oprimido c»n mui pesados 
impuestos, y los abusos, y graváioenes del pasado inal go­
bierno no han sido remediados como debieran. 

La población no ha dado aun al exército el número de. 
hombre? correspondiente a la necesiilad de la nación y á 
la primitiva inclinación del pueblo. Pero en el. estado 
presente de las cosas, no podria hacerse al pueblo seme­
jante pedido con esperanza de lograrlo. Bien es que por 
mas que se aumentase el exército, nada se lograría sin una 
«ntera mudanza de su composiciou y disciplina. Esta»-
aon defectuosas en todos sus ramos; mas ni se han adop­
tado medidas para remediar los abusot* de todo genero que 
prevalecen en la organización del exército, y en todos loa 
empleos del departamento militar, ni parece que se p i e u » 
en ello. • 

En esta «rtuacioil del exército, no es de admirar que 
jnuchog oficiales, aun de k primer gerarquia sean noto­
riamente desafectos 4 la causa de España, y de los alia­
dos, y no sean debidamente contenidos por el gobieruoi 
Al examinar los acontecimientos de la última compaña, e» 
imposible imaginar niugun motivo de conducta en alguno» 
generales y oficiales españoles, como ivo se conceda que sus 
inclinaciones eran en favor del enemigo, y que concertaban 
«lis operaciones con los franceses, en veíE.de hacerlo con el 
general inglés. 

La generosa resolwñon de España de mantener su inde­
pendencia excitó justisimamente la admiración del mundo» 
Pero si ^ considera mas atentamente la naturaleza de sw 
primitivo peligro> y de sus eefuerao» para resistirlo, se ofr«-
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inen vanas reflexiones que pueden aclarar el vetdaderO estado 
•n que se halla. 

ha. usurpación de los derechos de España no nació tne-
rameute' de la viplencia ó corrupción de su gobierno inte­
rior, no fué meramente un acto del carácter de aquellos 
que en otras naciones han justificado y exigido una Tesis* 
tencia nacional, y contru los quales e«ta resistencia ha pre­
valecido feliz y freqüenteiuente. La usurpación de España 
fué una grande operación militar del poder miiilar lua» 
formidable del continente de Europa; fué una contienda 
entre dos grandes estados, igualmente que entre un de* 
pravado gobierno, y un pueblo oprimido. Para vindicar 
su independencia era pues, necesario que España recur-
tiese no solo al espíritu general de resistencia que animó al 
gran cuerpo del pueblo en cada provincia de por tí, sino qu<j 
dirigiera y concentrara ese espíritu para el indispensahls 
objeto de vigorizar sus recursos militares, y de concentrar 
un exército, que con ia ayuda de sus aü-idos, la pusiese ^n 
proporción de ganar ti.-rapo para restablecer su monar* 
quia sobre justas y legitimas bases. A este grande objeto 
debia haber dirigido todos sus esfuerzos; y al formar el 
órgano interino que debia suplir la ausencia de su legítimo 
soberano, y la consiguente falta de: poder executivo, de­
biera haber combinado tales principios de consejo y acojoa 
que dieran al gobierno interino la fuerza toda de la opj-« 
niou y del ardor pílblico. Así debiera necesariamente est^r 
•bstenido si sus órdenes babiao de tener la debida fuerza 
para levantar un exército efectivo, y para reunir los me­
dios de mantener, no solo el exército español, sino las fuerza» 
auxiliares de los aliados. 

La primera elección de la Junta Central, fué por cierto» 
un paso aparente acia la consolidación de las fuerzas del 
reino. Ningún punto se habi^ seíialado antes de estje acon-
tgcioaiento para combinar los vagos esfuerzos de las di.versiit 
provincias, separados por antiguas instituciones, hábitos y 
preocupaciones, y solo unidas por la itiopresion general de 
odio ait yugo francés. Pero la constitución de la Supi^eis^a 
Junta Central nO está fundada en ningún systeoaa b i ín 
entendido de unión entre las pro'viocias,' y mucho tpenos 
en utja justa y, sabia distribución de los elementos 6 po­
deres de un gobierno. Aun no existe una coofeders^cionL 
de las provincias: el poder executivo se halU dividido y 
debihtado en las manos de u n a junta demasiado numérela 
para la unidad en las deliberaciones y la prontitud en la 
execucion; y demasiado reducida para el propósito de 
representar el cuerpo do la naciotv espinóla. La J u m a 
Central no es una representación adeqoada ni del rey, ^ i 
• e la aHstocracia, ni del pueblo: ni tiens «u «i ninguna 4« 

O 2 
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Me pareció, al mismo tiempo, ger conveniente el renovar 
las pretextas generales de la adhesión de S. M. a \a alianza, J 
de su intención de conceder a España qualquier género de 
auxilio (excepto'el de un exército inglés en España) que sea 
compatible can los medios é intereses del gobierno británico, 

Kotará V. que Sir Arturo Wellesl^iy es de opinión de que 
en el caso de servicio activo de un exército inglés en España, 
especialmente si se emplea en defender las provincias meridio­
nales, seria absolutamente preciso que el mando en gefe de las 
tropas españolas se diese al comandante en gefe de las tropaa 
inglesas, y que se pusiera guarnición inglesa en Cádiz. 
Yo soy enteramente de esta opinión ; pero en las circunstan­
cias presentes, he querido diferir toda especie de discusión 
acerca del mando de las tropas españolas, y acerca de la guar-^ 

, nicion de Cádiz : lo. Porque estoy cierto de que en la actual 
crisis de los negocios, semejante discusión causaría gran sos­
pecha aun en los mas afectos a la causa de Inglaterra, daría 
fuerza a los rumores maliciosos que esparcen los franceces, y 
sus partidarios de España, debilitaría la general confianza de 
la nación española en nuestra buena fé, y sinceridad, é indu­
ciría al pueblo á creer que nuestro exército se ha retirado con 
el objeto de que yo consiga estas cosas. 2o. Porque el co­
mandante en gefe inglés no podría tomar ahora el mando de las 
ti^pas españolas, y el inmediato nombraniíento de un conian-

• dante en gefe español podria destruir toda la posibilidad de 
})oner a un general inglés en dicho mando. 3. Porque uinguna 
especie de tBodificacion de mando del exército español, enqual-
qüiera de las formas que ahora pudiera hacerse, podria asegurar-

• nos de su cooperación ó auxilio efectivo, ni desvanecería l«a 
causas a que se deben justamente imputar lo» males que ha su­
frido niiestro exército. 4o. Porque la petición de una guar-
mcio» inglesa en Cádiz seria ciertame^ite negada ahora, y estu* 

' reCnsacíork pudiera oponer grandes o b ^ c u l o s al logro de obje-
• to« de esta-tíaturaleza, en adelante. 

E n cumplimiento del tenor general de las órdenes de S. M. 
^dirigí mi primera atención, quando llegué a Sevilla, a abste-
- Bermetodo lo posible de intervenir en los intereses domésticos 

é interiores de España. Pero no habia estado muchos días 
en aquella ciudad, quando supe que el exército d e S . M. quft 
tán'gtoriosa victoria habia ganado en favor de España, se vía 
defraudado de todf̂  género de au,xJlios: que los valiente» 

"soldados de S. M. heridos por defender la independencia y 
' l a gloria de EsjMiña, bubiaa sido abaiidonud(rs por el general 

español a merced del enemigo: que los generales es[)añoLe8 
'• en lugar de cooperar con los ingleses, habían manifestado uu 
• -espiritu'sistemáli o de oposición, y habían desconcertado todos 

los plañe» y operaciones que estiban destinados a sostener; 
y que eV getieral de S. i\i. (despue-; de haber obligado al eTi,e-
mig'o a retirarie de uu cxúicito inglés mui intérioi' en número) 
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'*e vía él mUtno obligado ahora a retirarse del pays que 
hab'm salvado, por no dexar morir su» tropas de hanibie y de 
•enfermedades. 

Al presentárseme inesperadamente semejante escena, ni\ 
deber acia S. M. y mi respeto a\ honor de España, exigie­
ron de mi un examen particular de las causas que han pro­
ducido efectos tan injuriosos a los intereses «ie la alianza, 
y tan contrarios á la feliciiíad de ambas naciones. 

El origen de estas desgracias no putde justamente atri­
buirse a faltti absoluta de recursos en el pays, ó a algún 
vicio inherente ó incorregible de los individuos que componen 
el exército, ni a especie alguna de mala disposición, ó de 
carácter incorregible en la masa del pueblo. 

Quando la determinación de oponerse a la usurpación 
de Francia rompió en varias provincias de España, la nación 
sufría las infelices conseqüencias de un dilatado mal gobier­
no. En los últimos períodos de aqnel systema destruc­
tivo, el gobierno se había dirigido especialmente a debili­
tar el exército, y a dlsniinuir los recursos militares de la 
nación. 

Estos proyectos destructores habían tenido efecto hasta 
«n punto considerable, y quando la Francia atacó la indepen­
dencia de España, fué necesario todo el esfuerzo del espí­
ritu público, aun para proporcionar lo» medios de una re­
sistencia pasagera. Pero aunque los recursos militares de 
la nación habían sido debilitados, no habliin ^sido destruí-
dos. Grandes y felices fueron los esfuerzos de varias pro­
vincias, según sus planes inconnex^s de resistencia, y solo sC 
vé que faltó para el objeto de una feliz defensa de toda la 
nación, el reducirá un systenia combinado, los njedios qae 
se encontraban esparcidos en sus duersas partea. 

Al pieseute existen ciertamente dificultades locales en 
algunas provincias, y mucho» distritos sigaeu padeciendo 
por los efectos de la guerra, ó por los de la mala adml-
iiístracíon anterior; pero muchas provincias abundan en 
roedios de subsistencia y transporte. Mas uo se ha, estable­
cido systema alguno que supla las faltas de un distrito por la 
abundancia de otro, ni existe un reglamento cap;tz de ase­
gurar y recoger los medios de ajnguna provincia para su 
propria defensa, ni mucho míenos para los objeto» mas 
remotos de una guerra activa. Las autoridades civiles tío 
están organizadas de modo que puedan averiguar, 6 pro­
porcionar para el uso del «xércíto, nj las producciones de 
la tierra, ni los nvedios de transporte y conducción, que exis­
ten en diversos distritos. A esta "falta de arreglo y de 
systema debe añadirse la corrupción, y auti la positiva opp-
*'tion de muchas de las autoridades civiles de las provin­
cias. En varias ocasiones se han visto las pruebas m^s evi-

o3 
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A', visto qne «1 estado de los exércitos españoles, la íalta 4e 
concierto y de cooperación en los generales y tropas de Es­
paña, y el manejo de todo el svstema del departamento 
de.guerra de este gobierno, opusieron obstáculos insuperables 
*1 resultado final del cxércitode Sir Arturo Weliesley. Aun 
íjUando el systema de provisiones se huviera podido corregir, 
bastaba el estado del exército español para que yo huviera 
concebido una oposición irresistible a dar a aquel go­
bierno esperanza alguna de cooperación para en adelante, 
aiientras quedasen sin remediar los mismos males, y amena­
zase la repetición de iguales desgracias en iguales ocasiones, 
Sir Arturo Weliesley se manitiesta de mi misma opinión so-
br« este punto. 

Entretanto que los recursos y el poder militar de Españn 
eoutinuen en este estado de inactividad y desorden, es mi 
Opinión decidida, que ningún exército inglés, sea de la fuerza 
que feíere, puede emplearse con seguridad eu operaciones 
combinadas con las tropas españolas, dentro de su territorio 

Las diflcnltades y peligros de nuestro exército, en semejan­
tes operaciones no serian menores, (aunque pudieran hacerse 
mas graves) por qualquier aumento practicable de su número, 
Limitado un exército inglés, al número que V. djce en su 
despacho (ya sea de 30, ya de 40,000 hot^pbres) si intentase 
operaciones activas en Espuria, en las circunstanéas presen­
tes de este pays, y de los enemigos, se expondría al mayor 
riesgo de una destrucción total, 

Aunque algunas expresiones del despacho de V. pudieran 
dar á entender que no intentaba V. aplicar al caso de un plan 
limitado y casual de operaciones combinadas en España, las 
mismas reglas restrictivas de precaución que se han fixa-
do para un plan mas extenso de campaña, un atento examen 
de las instrucciones, me convence que no intentaba V. permif 
tir adelantarse de modo alguno el exército inglés en España, 
hasta que las autoridades inglesas, tanto civiles como mi­
litares, estuviesen enteramente satisfechas sobre todos los pun? 
tos de auxilios y cooperación. Mi dictamen y conducta han 
si4o conformes a esta interpretación de la voluntad de S. M. 

Los principios que me han conducido no se limitan en su 
aplicación al solo caKo de un systema general de operaciones 
combinadas en España, que pudiese-conducir al exército in­
glés a una distancia considerable de tas fronteras de Portu­
gal. Adelantarse en España, aunque sea para objetos par­
ciales, ó meramente defensivos seria, en mi opinión, muí 
expuesto,' eu tanto que nuestro exército lo esté a la falta de 
provisiones, uied:os de transporte y del correspondiente so­
corro de qualquier fuerza auxiliar. 

El exeuipio recieiitt del miserable estado del exército de 
Sir Arturo Weliesley manifiesta b\en la nscesidad de apli» 
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^ r estas precauciones a todos los casos, sin excepción. Str 
Arturo WeUesley entró en Esjiaña con la mira de obrar sobre 
uii p!a>i limitado, y no coa intención de empeñarse en el de 
una cavnpafm considerable. No obstante, la falta de auxilios 
y de cooperación, frustraron aun los objetos de aquel plan li­
mitado, y exiHjsieron el exército a u n gran riesgo. Es difi-
cd, en verdad, señalar el término preciso en que han de cesar 
las operaciones de un exército inglés, una vez que haya entra­
do en territorio español, aunque sea para objetos de una com­
binación casual de futrüas. Una operación, que acaso en el 
primer plan se reduxo a estrechos límites, puede extenderse 
poruña necesidad Inevitable, y aun por lu misma victoria. 
De ella pueden nacer diticaltades y peligrosí y la ampliación 
Casual de un plun, reducido en su origen, poária presentar 
pretexto de quexas a España, si la necesidad obligara a nue*-
tro general a ceñirle a los límites primitivos de aquel plan. 
Es de notar que las diti^ultades fjue rodearon a Sir Arturo 
WeUesley, empezaron en Plac^ncia, a quatro dias de marcha 
^ e las fronteras de Portugaí, y a mui pocos después de su 
llegada allí. 

Estas objeciones tendrían necesa>riamente mucha mas fuer­
za á proporción que se aumentase la del enemigo en España: 
es improbable que pueda haber ninguna crisis en los negocios 
<que reduzca el exército enemigo en Espafta a mucho menos 
de lo que es ahora, como no se viera obligado á evacuarla de 
una vei. Este acentecimicnto crearía un nuevo orden de co­
sas eu Europa, y haría aparecer la £spa¿a en un punto de 
vista enteramente nueve. Pero los principios que he üxado 
son aplicables qualquíer estado de cosas probable en este 
pays, y portante presento a \'. sin modíticaciones mí paiecer, 
d e que ningún exé«;ito inglés puede entrar con seguridad 
en España para el objeto de cooperar con los exércitos españo» 
les, á no ser que haya en Espuúa una mudanza considerable. 

Mi nota de 8 Septiembre al Señor Gtiray se escribió 
sobre estos principios. Me ton^o la libertad de exijir una 
atención particular sobre este documento, en que declaré 
ahlertajnente las causas que han ocasionad» la retirada del 
exército inglés quaudo estaba en su mayor gloria, y en que 
añadí mí opinión de que " hasta que estos males se remedieti 
efectivamente, y a enteca saüsfaccion del gobierno inglés, y 
hasta que se tomen otras medidas ¡necesarias para la seguridad 
4 e las tropas británicas, ningún exército inglés pnede intentar 
coopear con los exércitos españoles, dentro del territorio de 
España. 

Por estas expresiones intentaba dexar abiertas para una 
futura negociación, todas las qüestiones respecto dfel destino 
de un exército ingles en España; del mando délas tropas e ^ 
Pü&olas, y de la gnarnicioB de Cadif. 

O S 
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las quaildaáes útiles de un consejo executivo, ni de «n» 
asatnblta deliberativa, en tanto que reune muchos de 
los defectos que perturban ambas cosas, deliberación y 
(exeoucioii. 

Si este gobierno tan mal formado es sinceramente afecto, 
6 no la á causa de España y de sus aliados, es ciertamente 
dudoso: todos los zelos que existen (sean quales fueren) 
contra el ¡gobierno británico 6 los aliados, se encuentran 
principalmente en este cuerpo, en sus ministros ó en sus 
adherentes; en el pueblo, ni rastro se halla de tan indigno 
pensamiento. Pero dexandp aparte todo exátnen sobre las 
disposiciones de la Junta, es evidente, que no tiene espí­
ritu alguno de energia ó actividad, ningún grado de auto­
ridad ó fuerza: que no está sostenida por la buena volun­
tad ó atícion del pueblo, mientras que, por su extraña y 
pxtravagante constitución, reune en sí todos los mas con­
tradictorios inconvenientes de las formas conocidas de go­
bierno, siu tener ni una de sus ventajas. 

No es un instrumento de suficiente fuerza para execu-
tar los objeto» para que fue formado : ni jamas puede ad­
quirir bastante fueria ó influxo para poner en acción los 
recurses de la nación y el espíritu de pueblo, con aquel 
vigor y energia que pudiera hacer útil la alianza fxtran-
gera, y repeler al poderoso invasor. 

Esta es la causa verdadera, por lo rnenos de la continuación 
de aquel estado de debilidad, confusión y desorden cuyas conr 
seqüenciasha experimentado últimamente elexercito inglés en 
la administración interior de España, especialmente en la de 
8u ramo militar. 

La Junta tiene ciertamente en sti mano los medios de aplicar 
a estos males la cura única de que puede esperarse algtu) bien» 
aunque su operaciop seria lenta y aún acaso precaria. 

Los poderes primitivos de la Junta no están claramente 
definidos ni con respecto al tiempo, ni á la autoridad. Mucho 
se ha altercado últimamente sobre esta importante qüestion; y 
fegun lo que he alcanzadoa juzgar de la materia, me parece 
que al tiempo de la elección de laJunta, muchas provincias no 
fixaron su atención sobre este puntp, y que, en las que cayeron 
en ello, la formación de la Junta fue mirada como un mero paso 
preliminar para la reunión de las cortes, y el establecimient« 
de un poder executiv© mas concentrado, durante la ausencia 
del legitimo rey de España. Parece también que se creyó 
generalmente que los primeros acuerdos de la Junta se 
linvieran dirigido « la enmienda de los principales gravámenes 
que la nación española y las colonias hablan sufrido, cspecial-
piente en los últimos tiempos. 

En algunos momentos de inminentealarma y peligro parece 
fjije la Junta ha participado de esta impresipn, que segura» 
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mente, es general en la. nación torla, y qus liiui creido cofl.< 
forme a sus primeras obligaciones y a la liuutacion de aua 
poderes de í^obierno, eleíjir una regencia para el jnsto exercicio 
del poder execiitivo, convocar las cortes, y enmendar pronta­
mente los nialeií del pueblo. Conforme á esto han anunciado 
su intención de juntar corles, y mui recientemente; han dado 
algunos pasos pira abolir algunos pesados irapuestoi, han pro­
metido la abolición de otros, y han discutido rtipetidas veces 
la qiiestion del nombramiento de una regencia. Pero et deseo 
de prolongar su autoridad hasta el último instante posible, ha 
superado todas las demás consideraciones. La reunión déla» 
cortes se ha dexado para un tiempo remoto: la qiiestion del 
nombramiento de regencia se ha discijtido cou freqüencia y 
con la misma se ha prorogado. Ningún plan se ha adoptado 
para la enmienda efectiva de agravios, corrección de abusos, 
6 alivio en las exacciones; y la adniinistraecion de justicia, 
arreglo de rentas, impuestos y comercio, la seguridad de las 
personas, de las propriedades, y todos los demás ramos de 
gobierno se hallan tan defectuosos como el departauíeiito 
de guerra. • 

La admisión de las colonias a la participación de gobierno 
y de la representación de la madre patria parece haber sidq 
sugerida solo como un expediente para asegurar á la Junta 
en la continuación de su autoridad actual, y que no tiene 
cqnnexion con ninguna mira extensa ó liberal de política ó 
gobierno. 

En estas circimstancias, tanto el espíritu de alianza como 
el tenor general de las instrucciones de S. M. me habrían jus­
tificado en decir á la suprema Junta Central todo lo que pu­
diera pintar con los colores mas verdaderos la naturaleza de 
o s peligros que nnienazaban arruinar la causa común; v e a 
avisarles la necesidad de recurrir a remedios efectivos, sia 
subterfugios ni dilaciones. 

Pero durante el mes pasado, el Señor Garay, sin ninguna 
sugestión anterior de mi parte, me ha preguntado repetida» 
vezes, y con empeño mi opinión sobre el estado del gobierno, 
especialmente con relación a la utilidad de uombar una re­
gencia y de juntar Cortes. 

En todjas estas conferencias me he abstenido cuidadosamente 
de dar mi opinión sobre las pretensiones de ninguno de lo» 
personages que quieren exercer la autoridad, durante la au­
sencia del rey: a excepción de esta sola reserva, no he 
dudado manifestar mi opinión al Señor Garay en los térmi­
nos mas claros y decididos. 

Las opiniones que he manifestado, se pueden reducir alo» 
Siguientes capítulos: 1". Que la Suprema Junta Central 
«ebieranombrar inroediatamente (sin limkar el nombramiento 
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CONTINUACIÓN 

I}e "la carta sobre el carácter y disposiciones del 
Gobierno de Francia', con una idea del Sistema 
de Impuestos del Imperio Francés; por un Ame­
ricano, (suspendida en la pag 110.) 

En ftiedio de todas las mudanzas de gobiern* 
que la Francia ha sufrido no se han interrumpido 
sus miras ni su carácter. El poder de Bonaparte 
es un mero resultado del genio y de las necesida­
des de la república. El tomó las riendas de la 
íHitoridad en el tiempo de una crisis en que era 
indispensable ponerlas en las manos de uno solo, 
y en circunstancias que no admitían otro régimen 
que el de un gefe militar atrevido. Según me han 
informado algunos de los que trazaron la revo-
Jucion del 18 Brumario, el poder consular se ha-
bia destinado primeramente a Moreau; pero á 
la llegada imprevista de Bonaparte desde Egipto, 
el mismo Moreau le designó como instrumento 
mas a propósito para, sus intentos. No es solo 
al carácter y talentos del emperador, por mui 
correspondientes que sean a su situación, a lo 
que hemos de atribuir la carrera que ha hecho 
Ja Francia desde que él gdbernia: Insisto tanto 
en este punto porque conduce a conseqüencia» 
importantes: ^l lanzamiento é impulso estabaa 
ya dados\ El no hizo mas que caminar a la par 
%¿á la dirección general, y apenas puede decirse 
Qiíe haya aumentado la actividad del sistema qua 
se le confió. Es verdad que ha enlazado íoúsS! 
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las diversas partes de esta máquina enorme óe 
conquista, ha fortificado sus muelles, y ha mono­
polizado, su manejo, con un grado de talento y 
energía semejante al que se atribuye al Júpiter 
de la Fábula en la usurpación y manejo del im­
perio de Saturno. Pero él, y sü« itimediatos pre­
decesores han sido conquistadores tanto por ne­
cesidad como,por elección. El licenciar los esércitos 
huviera sido un acto de suicidio político, y era 
eu sí mismo enteramente imposible. "No lo era 
menos el mantenerlos dentro de los limites del 
territorio francés. Prescindiendo de otras consi­
deraciones, el estado de sus rentas presentaba 
un obstáculo insuperable a esto último. La en­
trada regular del erario era del todo insuficienta 
á cubrir los gastos. Ellos se habian privado para 
siempre de los recursos del crédito y del papel 
jmoneda; y. aunque según la idea de Mr. Burke 
un pueblo desordenado y feroz sufre mejor un 
robo qv.e un impuesto, los expedientes violentos 
no podían tener efecto en un pays enteramente 
arruinado y exhausto. Es fácil demons^trar. por 
las representaciones de sus empleados en rentas, 
que toda la alquimia del fisco era incapaz de 
encontrar medios de mantener los exércitos den-r 
tro de Francia, y que por tanto el robar fuera 
de ella era un recurso necesario. Por lo que diré 
en adelante acerca del estado de las rentas del 
imperio, se verá que este, y e l sistema mihtar 
se hallan en la misma situación uno respecto 
del otro. 

Vn principe, dice Machtavelo, no debiera tener 
Qtro designio, otro pensamiento, ni otro estudio 
fue la guerra. El ente extraordinario que ahora 
gobierna la Francia, está obligado á seguir ésta 
ttiaxima, no solo por la fuerza de la costumbre 
y d? su predilección acia ella, sino por la íntima 
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«Tel pueblo, combine una representación inf.s justa del trono» 
yna autoridad mas uniforme y coacentrada, un systema de 
«dminiíitracion militar mas efectivo y vigoroso, y una coope» 
ración mas cordial con los aliados. 

Ademas de lo dicho respecto de España, quando en las 
colonias llegue a eiitendeise el verdadero estado del gobier* 
no de la madre patria, es inminente el ¡>eligro de una 
Conmoción en esta parte importantisima del imperio. Sean 
quales fueren las resultas de las operaciones de los aliados 
«n «tras partes de Europa, el interés francés debe conti­
nuar aumentándose dentro del territorio español, y toda 
Ja política de nuestra alianza se verá frustrada si U for­
ma, carácter y conducta del gobierno es tal, que con­
vierta en favor de Francia los socorros que nosotros áemos Ü 
España. 

Muchos hechos se pudieran citar del abuso y malgasto 
á e los socorros de varias especies con que la liberalidad del 
gobierno y la nación inglesa han provisto al gobierno de 
£spaña. 

El mas destructivo desperdicio de estos socorros ha sido 
«ausado por los defectos del departamento militar, y por 
la falta de disciplina ert el exército. En las varias ocasio­
nes que han ocurrido de conñision, terror pánico y fuga 
«n los exércitos españoles, estando al frente del enemigo, 
bá sido. práctica común de los soldados tirar las armas, y 
vestidos que debian á la generosidad de la Gran Bretaña.í 
de consiguiente todo esto ha caido por lo común en manos 
tíel enemigo. En la batalla de Talavera, Sir Arturo Wel-
lesley presenció la huida de cuerpos enteros de tropas es­
pañolas) que, después de haber arrojado las armas inglesas 
y los vestidos, robaron el bagage de las tropas británicas 
que en aquel momento estaban valerosamente empeñadas 
•con el enemigo. Estas calamidades y desgracias se derivan 
de un común origen, que es el estado del gobierno de Es­
paña, y todas se dirigen a un solo fin, que es el provecho 
de la causa de Francia. 

Aunque estoy intimamente persuadido de todo esto, n» 
desaré de emplear todo el esfuerzo de que soy capaz para 
mantener la harraonia de la alianza, y para cultivar una 
buena inteligencia con ios ministros de España, hasta donde 
fuere compatible con los intereses y el honor de S. M. y la 
geguridad de sus tropas. 

Desde mi llegada a España no he hecho petición de nin­
gún género. Mis comunicaciones con el gobierno han sido 
Hieras representaciones de la condición del pays, de la imr 
posibilidad de permitir que un exército inglés obré en Es-
|)al)a, entretanto que esta condición no varié. 

No dexo de mantener esperanzas de que (quando se con» 
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venza la Suprema Junta Central de que el gobierno íngléí^. 
suspende toda cooperación de sus tropas «n España, basta 
que se pongan remedios satisfactorios a los males de que 
me he quexado) uniéndose los motivos de interés proprio ; 
con los justos principios de una política mas liberal, ])ro» 
duzcan una mudanza favorable en las deliberaciones del go­
bierno español. 

Desearé con ansia recibir el auxilio de las instrucciones da 
V. con respecto al desenlaze de qualquierade las altenuitivaí 
del actual estado dudoso de las cosas. 

Yo no dudo que, aun en el aconteciniiento mas contrario 
que pueda apiehenderse, el genio y disposición de la na­
ción española, y el carácter del pueblo, prolongarán Im 
dificultades que Francia ha experimentado en la tenta­
tiva de subyugar este pays. £1 mayor obstáculo de la li­
bertad de España es ciertamente el estado de su proprio 
gobierno; pero aun quaudo el mal manejo de los que es­
tán encargados de la dirección de sus negocios favoreciere 
la fortuna de las armas francesas en Españn, muclio tiem­
po ha de pasar antes de que pueda establecerse un go­
bierno francés en ella, y muchas ocasiones se han de prc-
.nentar de ventajas para los intereses de Inglaterra con re--
lacion a España, y sus colonias. 

Por el presente, los exércitos franceses de España están 
en un estado de completa inacción, y no parece probable 
qu€ puedan dar ningún golpe qne impida ai gobierno e»-
pañol tomar todas ,las medidas políticas y militares nece-
rias para preparar esta uacion a défeusa mas eficaz de SM 
independencia. 
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aindivktuos de s« mismo cuerpo) un consejo de regencia, qne~ 
•solo tonsistadti cinco personas, pai;i exercer el poder éxecu-
tivó hasta la reunión de las Cortes.—'1°. One las cortes se reú­
nan con la mayor prontitud (¡osible.—3°. Que la Suprema 
Junta Central, o afiuellos miembros qU !̂ no estén en el Con­
sejo de Regencia comjiongan un Consejo deiiVjerativo, con 
el objeto de entender en la elección de las'Cortes, y de pre­
parar, con el consentimiento del consejo de regencia, los ne­
gocios que se crea conveniente someter a la primera consi-
sideracion del congreso.—4°' Que la fnisma acta dé la Junta 
en que se nombre la Regencia cotit^agn los principales art í­
culos de enmienda de agravios, corrección de abusos, y ali-
^ o de impuestos en España é indias, igualmente que los 
puntos capitales de concesión a las colonias, de aquellos de-
techos que mas les puedan asegurar una justa parte en la re­
presentación del cuerpo del imperio español.—5°. Que la pri­
mer acta de la Regencia sea expedir las ordenes necesarias 
para corregir el todo del systenia del departamento militar 
de España, 

Estas insinuaciones, nacidas a expresa solicitud del Señor 
Garay, jartias fueron puestas por escrito, ni expresadas con 
ina» empeño que el que permite la común franqueza de una 
conversación privada. 
, E l Señor Garay tne oyó con atención, y nsanifestó su apro­

bación general de mis opiniones, significando solo algunas du­
das, con respecto al modo de enmendar los agravios, y sobre 
los puntos concernientes a este objeto, que habían abrazado 
mis observaciones. . 

Quando el Señor Garay abrió voluntariamente esta discu» 
¡ñon reinaba grande alarma y agitación en la opinión pública 
en España. Esta agitación ha ido cediendo succesivamente, 
y con ella parece que se ha calmado la solicitud del Sefior» 
Garay sobre la pronta mejora del gobierno. Tampoco yo hu-
'viera querido renovar la conferencia de modo alguno, si lo» 
multiplicados males de nuestro exército y los agravados ultra­
jes hechos a la alianza inglesa no ine huvieran obligado á inti­
mar al Señor Garay, de oficio, el tenor general de las insi­
nuaciones que él mismo habla buscado en nuestras conferen­
cias particulares. 

Asi es que en mi nota del 8 de Septiembre he declarado 
en términos generales, que los intereses de la alianza exigen 
Vina entera mudanza en el departamento militar del gobierno 
español: que ninguna mejora puede hacerse en el sys^ema 
del gobierno militar sin una (¡revia corrección de la debilidad 
é ineficacia del poder ejecutivo, sin el debido fomento de 
los recursos nacionales, sin el viso arreglado de la fuerza entera, 
J"-un esforzado empleo del espíritu nacional de España; )> 
enfin, que el pod«;r executivo no puede tener autoridad n» 
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faerzEI4 influcñOta ni actividad mientraa qne no esté aynicTaíliJ 
y sostenid» por el saber reunido de la nación, y por la leaJ 
energía del pueblo. 

Aun ignoro el electo que haya producido esta comunicscion; 
pero si en vez (íe recurrir á los medios que pueden salvur a Es­
paña y mantenerla fiel a sus aliados, la Suprema Junta con­
tinua multiplicando precaucionen para prolongar la duración 
de su mando, á pesar de los intereses de la monaiquia, y dé 
las intenciones y deseos del puelilo, todos los raale» y abusos 
tjue ahora oprimen la nación »e aumentarán, y la causa d d 
enemigo cobnrrá fuerzas nuevas a cada momento. 

En tales circunstancias ninguna fuerza auxiliar puede entrar 
eu Espaíia con esperanzas de ventajas, ni con otras resultas quf 
las de ver ciertamente frustrada toda operación militar. 

Las invencibles razones qne cierran toda posibilidad de 
contiar a la España, durante su presente gobierno, n i n ^ n 
exército auxiliar, serán, al fin, aplicables á quahfuier ótr* 
especie de auxilios, supuesto que es indudable, que a un go^ 
bieruo como el que existe ahora en Esuafia no se puede confiar 
eou seguridad el manejo y disposición délos «ijeneroíos yabua 
dantes socorros, que a. manos llenas ha derramado el gobierno 
y la nación inglesa, en favor de una causa que el gobierno es­
pañol no está ya capaz de mantener. 

Los grandes objetos de la alianza entre S, M. y España, 
fueron ayudar á la nación española a restablecer la indepen­
dencia de la monarquía, y la felicidad, libertad y honor de 
£ spaña ; y por este justo y generoso auxilio, conseguir la, 
gran ventaja política de oponer una nueva barrera ú la ambi­
ción y violencia de la Francia, 

E l espíritu de alianza *e vería enteramente pervertido a l a 
liberal asistencia del gobierno, y la nación inglesa, sirviera 
solo a prolongar en España un orden de cosas contrario 
igualmente al restablecimiento de la legítima monarquid„ 
• la felicidad y deseos de ia uacion espaavla, y a la piros* 
peridad de la causa en que los aliados estati c^ntprome-
tidos. 

_ Hago estas observaciones con el mayor dolor y repag;nan-
cia 8»lo por el convencirnento en que estoy de su verdad, 
y del rigoroso deber que exige de mi la expresión de izii 
parecer, sin alguna reserva. La duracioo del presente sys-
teraa de gobierno en España no puede dexar de ser funesta 
a los principios verdaderos de su monarquía hereditaria, es-

, tableciendo progresivamente hábitos, intereses, y miras opues­
tas á la legítima forma y orden 'Jel gobierno. Este mi»in<í 
*Jfstema pondría también en peligro las esperanzas y deseos 
ae España. Las esperanzas, y lo» deseos de la masa de 
Ja nación esjjañolase dirigen, con ansiosa solicitud, á alguin 
Mudanza que, atendiendo u s s a 1» felicidad y neceeidade»-
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j)ersua8Íon de -que solo así puede conservar sü 
dominio. Como la superioridad del gobierno fran­
cés se funda en la organización militar del im­
perio, la existencia de un emperador pende del 
^uxílio que tiene en los exércitos. Asi es que 
para Bonaparte, qualquier medida de administra­
ción interior es secundaria respecto de su objecto 
principal. Ser amado en lo interior de su impe­
rio, ni entra en sus miras, ni tiene interés en 
ello. Sabe que en una monarquía, quando se 
llegan a desterrar los principios de honor, los 
lazos del deber son sumamente débiles, si no es­
tán sostenidos por el miedo. Al presente, el úni­
co medio que puede emplear la autoridad en toda 
}a extensión del imperio, es la fuerza. En toda 
la serie de mis observaciones nada me admiró 
tanto como ver, como la revolución francesa ha 
extinguido todos los principios de subordinación 
civil. 

La preeminencia de los privilegios, el esplendor 
de los títulos, y los sólidos frutos de las con­
quistas, se prodigan especialmente á los generales; 
pero no por eso ha olvidado otro principio de Ma-
chiavelo, y es, qne los hombres de influxo é in­
trigantes, deben atraerse con favores, sea qual fuere 
el grado de opresión que se exerza sobre el pueblo. 
Así es que los constituidos en dignidades civiles, 
gozan de abundantes sueldos, aunque se ha abs­
tenido cautamente de conferirles privilegios here­
ditarios ó de corporación, que pudieran restrin­
gir, quando solo deben sostener, la autoridad del 
soberano. Su carácter personal es sumamente con­
forme a su situación delicada. Su fama militar es 
mui superior a la de qualquier otio'entre sus gene­
rales, y se ha ganado enteramente la confianza de 
las tropas. Sus vicios no son escandalosos y sin 
disfraz, ni esta sujeto á ciertas debilidades que pue­
dan disminuir en los exércitos su reputación, ni 
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Ser estorbo á la superioridnd cíe éu genio. * Lá 
incansable actividad de su ambición, la extensión 
de sus planes atrevidos y la no interrumpida se­
rie de las grandes empresas en que se ha empe-
fiado, son mui á propósito para libertarlo de peli­
gros domésticos, por la fuerza y magestad que 
dan á su trono¿ -f- No hay tiempo para maqui­
naciones en el interior de sus estados, ni objeto 
a los proyectos ambiciosos de los generales del 
exército. Sus subditos están constantemente 
suspensos y admirados. Acciones brillantes, y 
robos sin miramiento, he aqui lo que consti • 

* Esto debe entenderse solo de su carácter militar. E H 
quanto a lo demás se debe suponer tan poco niiramiental 
y escrúpulo politko como moral, en un hombre que reúne 
tnuchas de las qualidades peores, y al parseCr mas opuestas 
de nuestra naturaleza. 

Cui iristia bella 
Iteequéf insidiaque, et crimina noxia cordi, 

" En cuyo pecho, viven 
Las guerras, el furor, las asechanzas." 

Con todo eso parece que su espléndida maldad ha ganado' 
y deslumhrado la imaginación de los hombres, y antes le 
La conciliado el favor «jue excitado su aborrecimiento. Es 
de sospechar que aun entre los republicanos, el trono no hi| 
perdido todo su poder de lincer sombra a los crímenes. 

E tu bcn sai que Vomhra 
lyun trono é grande per coprír delilti 

Sabes (juanto se ocultan 
A la sombra de ttn trono los delitos. 

f El autor de esta carta aunque ¡nlirnanietite persuadido 
de la iniquidad de Boneparle, se conoce que no ha sufrido 
sus efectos. Los pueblos que han sido víctimas de ella, las 
*atnilias y los individuos que gimen en desconsuelo por su 
f^aztsa, no podran sufrir esta pintura del malvado que ocupd 
*l trono dé Francia, aunque tan verdadera. Yo s^ bien que 
éste es el modo con que debe hacer sus reflexiones un filosofo ; 
pero confieso que no lo soy tanto que no apetezca un poco 
^«J de invectiea quando se habla de este deworador de pueblos, 
mta del Editor. 

TOMO I . Tf 
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tuye de necesidad la política, igualmente que la 
conducta natural y favorita del moderno Cario 
Magno. 

El nombre de preparaciones militares hace ce­
sar en toda la Francia qualquier otro genero de 
ocupación activa, y la sed de conquista parece que 
extingue todos los demás deseos. Quantos auxi­
lios teóricos ó prácticos pueden subministrar, tanto 
los particulares como los cuerpos en favor de 
este general designio, se coordinan en la capital 
de un modo tan regular y efectivo, que segura­
mente me admiró el contemplarlo. En todas 
partes hallé tal unidad de objeto, tal actividad 
en plantear y organizar las artes de ambición, 
tal ansia ]jor llegar al resultado, y tan lisongera 
seguridad de conseguirlo, que seguramente es casi 
increíble, y antes parecen efectos del frenesí de una 
revolución, que del concierto entre la insaciable 
ambición de un tirano ambicioso, y los talentos 
activos é inclinaciones naturales de un cuerpo 
de temerosos esclavos. Desde el principio de la 
revolución, con especialidad, se hablan esparcido 
emisarios por la Europa para estudiar y delinear 
su superficie. La colección de estos trabajos, de­
positada en Paris, ha dado al gobierno imperial 
un Conocimiento del territorio de las otras poten­
cias, mas exacto y menudo que el que ellas mis­
mas tienen. El Depósito de la Guerra ocupa 
sin cesar muchos centenares de dependientes en 
trazar mapas, y en recoger pormenores topográ­
ficos, que han de servir a los objetos militares 
del gobierno. Todos los grandes estados de Es­
paña -estaban marcados y repartidos, mucho ^ntes 
de la últim.a invasión de aquel reino, y no será 
demasiado asegurar, que los de Inglaterra están y» 
conocidos, y repartidos igualmente. 

La idea de un dominio sin límites se procura 
ftjaiitener constanteraente en la imaginación del 



313 

pueblo, y el futuro imperio de la Francia sobre to­
das las naciones de la tierra, se proclama con gozo 
en todas las canciones teatrales, y enlodo género 
de discursos. Aun los miserables andrajosos y de 
sarrapados, que corren las calles de Paris, é infestan 
las tabernas por la noche, los arruinados hambrien­
tos, a quienes convirtió la revolución en mendigos 
(hombres, a vezes, de un exterior decente, y dé 
edad avanzada, que buscan en los Boulevardes y 
jardines públicos, baxo los rayos del sol, el abrigo 
que su probreza les niega en sus casas) estos hom­
bres que con su extenuado y melancólico aspecto 
mueven á horror y compasión á los extrangeros, 
todos parece que olvidan por un momento sus pro-
prias, miserias con figurarse el brillante destino pre-

f arado á su imperio, y con mirar en perspectiva a 
'aris como metrópoli del mundo. Los habitantes 

<iel campo y de las provincias, cuya situación es, 
por un efecto de la guerra, mas infeliz de lo que 
puede decirse, y que en el secreto de su corazón 
maldicen amargamente a su gobierno, no por eso 
(¡ tal es el carácter de este pueblo raro !) dexan de 
tomar parte en la ambición general de poder y 
mando; y quando la sensación de su miseria les 
dexa respirar un momento, llegan á contemplar la 
extensión de la influencia nacional y su fama, como 
un bien de que personalmente participan. 

El emperador de los franceses me parece que ha 
calculado bien la naturaleza, y extensión de su poder, 
tanto en sus relaciones exteriores, como en las inte­
riores. Entretanto que sus exércitos, instrumen­
tos irrestibles de su querer, se hallen enteros, se­
guro está de que el estandarte de la revolución no se 
alzará con efecto, dentro ni fuera de su imperio. 
Mientras que vnautenga á su devoción las tropas, y 
tremole sus victoriosas vanderas sobre los reinos ma» 
poderosos de Europa, bien sabe que ninguna com­
binación puede formarse en contra suya, que ii« 

r 3 
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igéa cSpáí de disolver al momento. La historia prue­
ba, dice Mably, qué, quatido una nación se hace muí 
Superior ú sus enemigos en fuerzas; es-posible que 
siendo mui aborrecida de todo el mundo, sea, á pe­
sar de esto, feliz en sus empresas. Eí lector no 
tiene mas que consultar a Polybio, y las oraciones 
de Cicerón * para saber quantas calamidades cau­
saron los romanos á los pueblos que sometieron á 
su yugo, y en que aborrecimiento tan general eran 
tenidos. Continuamente rebentaba en insurreccio­
nes ei descontento de" las provaicias distantes; pero 
esto solo servia para remachar las cadenas délos con­
quistados, y para presentar nuevos manantiales al 
latrocinio de los conquistadores, Eátos (los pueblos 
conquistados) son los que aconseja Machiavelo al 
usurpador militar que provoque para la rapiña -|-, 
Levantamientos parciales en Italia ó en el norte de 

* Dijftcile cst dictti quanto in odio simus apud exteras natio-
tiespropter eorum, </t/os ad eos per hos annos cim imperio misi-
mus, injurias et libídines. Quod eidm famim patatis in illis 
terris ngstris magistratibvs rcligiostim, qvam civitatem sanc-
tam, qvam domum satis clausam et nmnitam fuisse? (Pro 
lege Manilla.) L,ugent omnes provincia': {¡iicnnitur omnes li-
beri populi, regnadcnique jam umnia de noslris: cupiditatibvs 
et injvriis expostulant: locus inira oceanuní jam nullus est 
neqiie iam longinqnus, ñeque tam reconditu.t, quo, 'non, per 
hae témpora, nostrorum hominum libido, inqjiitasque pervaserit 
(in Vervem. Act. 2, lib. 3, cap. 8 ) Dificil es expliear el ódifr 
que nos profesan loa extraiigeros a causa de los «k'i-óicíenes 
é injurias de los empleados que los hemos mutidado en estos 
años. ¿ Pensias ijue hnvo templo sagrado para ellos, ciudad 
alguna segura, casa bas-tante cerrada y (Icfeiiilida .•' (En fa­
vor de la lej TVÍaiiilia} Lloran IUÍ- [irovincias, quexanse todos 
los pueblos librea, no hay reino etiiín, que no nos acu»e por 
nuestra codicia, y agravios. En quanto abraza el occeano no-
hay tiená tan remota ni oculta, que no haya sido infestada en 
el tiempo presente por l:i iní-olencin é iniquidad de nuestros 
ciudadano;;. (Contra Yerres.) Vcase también a Polybio 
Hb.-1°. donde se halla una noticia de las exaceiones de Romu ; 

a Livio. I. viil. IX y X. 
+ PrJne, cap. XX. 



915 
Alemania solo servirán de contribuir en esta forra? 
a sus miras. La defensa tumultuaria de los españo­
les, y la jactanciosa de los portuoueses, apenas serán 
mas temibles. El hiere en el centro, o en el corar 
zon del poder contrario, y está seguro de que los 
extremos se rindan prontamente.* Conoce bien 
que un monarca,cuyo poder lo pone fuera del riesgo 
de una invasión, tiene en su mano hacer la paz ó la 
guerra quando quiere, y que una nación como la 
Francia, cuya relación entre su constitución política 
y su organización militar se consolida mas y mas 
cada dia, está segura siempre por este medio, de un 
éxito feliz. Ahora pasaré á examinar su conducta 
respecto de España y las potencias del norte, para 
manifestar de este modo el verdadero espíritu de su 
gobierno. Las ideas que expondré a V. acerca de 
la debilidad de estas poteijciai-, servirán a confir­
mar u!Í proposición, a saber: que el continente no 
se rinde solo a su genio militar, sino al peso enorme 
del imperio que gobierna. 

Entre todas tas usurpaciones que recuerda la his-
toriaj ninguna hay mas odiosa por su plan de re­
flexionada perfidia, ni mas horrible por la desca­
rada violencia de su execucion, que la que hemos 
visto en España. Fue este acontecimiento un exem-
piar tan temible, manifestó tan á las claras 
qual era el verdadero carácter y las miras del go 
bierno francés, que es difícil concebir, á puniera 
vista, como no se reunieron en un volcan inmenso, 
las centellas de vida y energía, que aun restan espar-

* E l u'.itor de la cavta i'.o saliia con evíictttucl lo COSI.OSK ijiie 
es, pura iJoiiíi|»arte !a gut-ira fie lLsp,;üa. La pérdida dtí hora-
brtís es tan c<)U-->i(!er;ú>lu tni sus i'xt-iciias í;uf, a uo ser porcue 
tie-ae tantos pii'.>es á;; doude t r a t r otros al matadero , tl^t••.-
riamos seguro-. <le uo dexar ui.o en Espüñ». T a i u p o i o hu 
acer tado <:0!) el corazón de e*ta, stjíiiii lo dan que hacg,- los 
e.\treino¡>. (Nota del Editor.J . 

P 3 
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cidas en las naciones de la tierra, Pero el usurpa­
dor conocia demasiado bien la fuerza del encanto 
con que ha ligado á la Europa, para arredrarse con 
estas aprehensiones. Sabia igualmente á fondo los 
recursos y las disposiciones dti pueblo á quien que­
ría acometer; y si aun no ha completado su obra, 
no es por errores que haya cometido en su cálculo. 

Mas de dos años ha, 'durante mi residencia en 
París, tuve proporción de saber que se agitaba este 
asunto. Decíase en casi todas las conversaciones, 
'que los Borbones debian ser destronados en España, 
y que un Bonaparte habia de ocupar su puesto. 
Esta especulación iba generalmente acompañada de 
una predicción sobre la inevitable caidadel Austria^ 
y todo esto en un tiempo en que ambas naciones 
eran aliadas de Francia ; y quando España, a qúiei» 
llamó Mr. Burke en tiempo del Directorio Feudo 
del Regicida, debia mirarse según todo cálculo po­
lítico, cofino parte de los recursos de Francia. Este 
rasgo basta para dar á conocer la iniquidad de los 
políticos franceses, y la opinión que tienen del ca­
rácter de su gobierno. Hablaban de la necesidad 
de regenerar la España, como los historiadores ro­
manos que vivían baxo Caligula y Domiciano habla­
ban con indignación compasiva, de la esclavitud á 
que estaban sugetos los bárbaros. Tres años antes 
de la aprehensión de la familia real, España estuvo 
inundada de emisarios franceses, comisionados en 
preparar los ánimos del pueblo ; y de ingenieros -y 
dibuxantes de la misma nación, que abiertamente 
trazaban mapas, examinaban los sitios fuertes, y se 
informaban de la localidad, y valor de los despojos 
de que esperaban apoderarse. 

Beauharnais, hermano rníiyor del primer marido 
de la emperatriz, fue mandado a Madrid en calidad 
de ministro, para preparar la execucion del plan 
meditado. Yo tuve algún conocimiento de este 
caballero, y pude obsefvar la grande anxiedad que 
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manifestó su gobierno sobre el objeto de su embaxa' 
da. Por mas de un mes estuvo siempre en Crispe-
ras de irse, y siempre se iba deteniendo de semana 
en semana, en virtud de las nuevas deliberaciones y 
arreglos que diariamente ocurian. Beauharnais, 
aunque intrépido, y tenaz, es de un carácter blando 
y humano, y fue llamado el inflexible en el prin^ 
cipio de la revolución, por su firme adhesión al par* 
tido del rey. No sé si le creyeron demasiado es­
crupuloso para su destino, ó si se apartó por no 
participar de la maldad ; lo cierto os, qqe fue rele­
vado por otro agente menos delicado, según después 
he sabido. El plan primero fue transportar la fa­
milia real de España á la América Meridional y 
apoderarse de la corona como de un bien mostrenco. 
Esta idea, de cuyas ventajas serla inútil decir mu­
cho, debia executarse según las circunstancias dic­
tasen, ya fuese con asistencia de los ingleses, yá 
sin ella. Estaba obtenido el consentimiento de 
Carlos A°. y de la reyna; pero la oposición de Fer­
nando y sus aconsejadores, impidió la huida; y el 
alboroto del" populacho, á quien se hizo saber las 
intenciones de los reyes, causó la primera conmo­
ción en Aranjuez. La inrnenza fuerza que intro-
duxo Bonaparte, prueba claramente que previo la 
posibilidad délas siguientes convulsiones de España, 
y que preparó para contenerlas, quantos medios pudo 
la prudencia sugerir. Si la ])rision de Fernando, 
enredado en sus lazos con los alagos de una falsa 
amistad, prueba que Bonaparte es capaz de todos 
los artificios de la perfidia, y del disimulo mas re­
tinado, el asesinato de trescientas víctimas inocen­
tes a quienes hizo Murat árcabuzear en montón en 
el prado de Madrid, el dia después del tumulto del 
dos de Mayo *, manifesta igualmente que no hay 

* Supu tMe hecho por \ino ríe los primeros dispntudos de 
P 4 
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exceso de atrocidad tan bárbara en que se pare 
quando camina a sus fines. 

No debeinos suponer que Bonaparte se determinó 
a conquistar la España llevado solo de aquella in­
quietud febril que le domina el espíritu, ni por el 
8olo deseo de engrandecer su familia; otros pode­
rosos motivos le guiaron, entre los quales son los 
nías notables estos : 1 °. Satisfacer el odio inex­
tinguible que conserva contra toda la raza de los 
Borbones. 2^. Coger un botin pronto y considera­
ble para hacer de él un nuevo fondo para sus oficia­
les y soldados *. 3° . Poseer mas completamente 
las fuerzas navales que España pudiera darle, y va­
lerse de ellas para sus designios sobre Inglaterra. 
Aunque pudiera preferir la ocupación pacífica del 
gobierno y bienes de España, no dexaba de tener 
su alago la idea de la resistencia, atendido su plan de 
agresión. Si el pueblo se buviera sometido pacien­
te al dominio opresor de sus invasores, le habría fal­
tado hasta la sombra de un pretexto para el sis­
tema de confiscación, de latrocinio y proscripción 
que puede seguir aora, socolor de castigar la rebel-

España al gobierno inglés, que fue testigo de vista. Don 
Andrés de la Vega, a quien aludo, merece el mas entero cré­
dito, y se concihó por sus talentos y amor á su patria, el ma­
yor respeto, de quantos le conocieron. Este sugeto era abo­
gado en Asturias antes de esta guerra, y era digno del elogio 
que Cicerón dá a Quinto Scevola—El mas eloquente entre los 
sabios, y el mas sabio entre los eloqücntes. Jurisperitorum 
eloquéntissimus, eloquentium jurisperitissimus. 

* Sir Francis d'Ivernois, hablando en su Historical Surtey 
del destino dado á los esércitos iranceses por el directorio, 
dice Ip siguiente ; " Acaso los roandaráii á Madrid antes que 
prueben 4 atravesar el Danubio; pero la caima HO puetle ser 
larga. Si el plan se huviese de executar quando loa exércitos 
republicanos hayan reducido al rey de España á sus posesiones 
de América, seguramente estos se hallaran en mejor disposi­
ción para arrostrar toda la Alemania. La plata de las iglesias 
(de Toledo es quien los haría dueños de las minas de Kremuit^ 
y de Hurtz. 
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Uon. Conforme al espíritu de tirano usurpador, 
quiso hacer delinqüentes para tener ocasión de cas­
tigar el delito. Los cimientos de su trono, acaso 
serán mas firmes amasados con sangre, que si estu­
vieran sentados en la resignada sumisión de los es­
pañoles. No habrá espíritu que no se abata después 
de la infeliz experiencia de esta contienda, y en me­
dio de las horrorosas ruinas que dexará su triunfo { 
ruinas que con el terror que deben inspirar, serán 
capazas de rendir qualquier i-esto de firmeza de alma 
que quede en España, ó en qualquier otro pays que 
esté en dependencia.* 

España, después de oprimida por el peso de sus 
armas, será tratada, según su amenaza, como pays 
conquistado, y declarada legítima presa de la gran 
nación, á cuya mansedumbre se dirá que ha per­
dido todo derecho, por haber resistido obstinada­
mente á sus miras benéficas. La sentencia ex­
pedida contra siis opulentos grandes, y la división 
dé sus estados entre sus generales, no son mas que 
los primeros pasos en la carrera de reo^eneracion 
que la España (tan neciamente renitente) ha de se­
guir baxo el suave, y benéfico influxo de sus filan­
trópicos invasores. He encontrado entre nosotros 
algunos hombres de no vulgar entendimiento, que 
miran la abolición de la inquisición y la supresión 
de conventos, como un resultado del aborrecimiento 
a la tiranía y á la superstición que han atribuido 
siempre a Bonaparte ; estos, sin duda, si huvieran 

* Dos años de guerra han sufrido ya los españoles, y tan 
lexos tstan de rendirse á este abatimiento, como en los pri­
meros días. Es menester confesar que esta tirnicza y valor 
excede á todo cálculo, y que Bonaparte estaña mui lexos de 
?^«peiarla al entrar sus exércitos en la península. Los que 
í^oiiocen la España están seguros de que han de perecer muchos 
franceses antes que el pueblo caiga en esta especie de deses-
pers^cion inactiva. (Nota del Editor.J 
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vivido en el reinado de Henrique Octavo le huvieran 
creído penetrado de los mismos motivos, quando 
abolió las fundaciones religiosas en su reino, y tras­
ladó al real erario sus riquezas. El moderno cam­
peón de la libertad política y religiosa ha hecho aún 
mas, y en un artículo de la constitución destinada á 
la España, ha substituido en lugar de la inquisición 
una policía en todo semejante á la de Paris, y na­
cida en la misma carnada. 

Durante mi residencia en Inglaterra, dirlgi mui 
seriamente mi atención a lo que se decia ó escribía 
sobre España, especialmente desde el principio de 
la contienda actual. He logíado freqüentes ocasio­
nes de hablar con muchos de los oficiales mas inte­
ligentes que fueron en la primera expedición, y con 
muchos que visitaron aquel pays con la idea de 
examinar los verdaderos fundamentos en que podia 
descansar la expectación publica. El resultado de 
todas mis averiguaciones me afirmó en la conseqüen-
cia que se deducía naturalmente del carácter del in­
vasor ; esto es, que habla formado una idea dema­
siado exacta de la debilidad y languidez de los es­
pañoles. Dos siglos ha, la casa de Austria dcxó a 
los Españoles en un estado inconcebible de miseria 
y decadencia. Baxo los dos primeros reyes de la 
casa de Borbon, Felipe Quinto y Fernando ; algo se 
hizo para resucitar esta nación, poderosa en otro 
tiempo. Durante el último reinado su adelanta­
miento, aunque pequeño, justificó la creencia de que 
podría, sin una convulsión general, ó sin la aboli­
ción total del antiguo gobierno elevarse al nivel de 
las otras de Europa.—Pero, no obstante, España 
era una masa inerte, un reino sin nervio, como la 
Uainó Mr. Burke, desordenada en lo civil mas que 
ninguna, y debilisima en lo militar, sufriendo todos 
lob inales de un cuerpo de nobleza, y sin gozar nln-
mnio délos beneficios que puede producir este cuer­
po ; débil con la costumbre de una inveterada su-
i\iiíion á los «xcesos humillantes de la tiranía poli-
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tica y religiosa, su población iba á menos: Su 
exército, al tiempo de la invasión de Bonaparte es­
casamente llegaba á quarenta mil hombres efectivos, 
y carecia absolutamente de todo sistema capas de 
reunir una fuerza nacional de qualquier otra clase. 
El único principio de resistencia, y animación que 
la quedaba, era el odio profundamente arraigado a 
sus enemigos, que se hallaba en todas las clases del 
reino, y dei no dudaban un punto los franceses*. 
Este odio combinado con otros móviles, es mui efi­
caz, sin duda; pero la experiencia del género huma­
no demuestra, que él por sí, no es ni un principio 
bastante activo, ni un lazo de unión bastante fuerte 
para sostener á una nación oprimida contra un 
grande exceso de fuerza y de saber. 

Quando el exército inglés entró en España en­
contró lo que estas reflexiones le huvieran podido 
anunciar: reuniones tumultuai-ias aqui y alli ; pero 
ninguna apariencia de movimientos militares orde­
nados ; y tan lexos estuvieron de hallar en el pueblo 
disposiciones para cooperar con él, en la empresa de 
su libertad, que experimentó en su retirada mayo­
res inconvenientes por las hostilidades de los paisa­
nos españoles, que por la persecución del enemigo-J-, 

* Favier en sus Cotijfctures Raisonnées annexás a la obra Po-
litUjue de toas lescitbineti- empieza uu capitulo sobre la España 
í\ít esta msLnevd. Delaborrecimienio nacional contra los franceses 
é insiste con grande indignación sobre el odio ciego y estúpido 
que conservan tan generalmente los Españoles contra sus pay-
sanos. 

f Perdone el respetable autor de la carta, si me atrevo a 
decir que la palabra hostilidades aplicada á los paysanos espa­
ñoles es demasiado dura y nada exacta. Los paysanos espa­
ñoles qne vían el exército inglés retirarse, no sabiendo, ni 
pudieiido advinar las poderosas razones que tenia para ello, 
creian que los abandonaban á la furia de los franceses. En 
esta suposición, huiandelos pueblos dexando quauto tenian, 
y de aqui nacieron los graves inconvenientes que el exército 
'nglés sufrió en su retirada. Él mismo general Moore con­
tiena, con la ingénidad de su carácter generoso, que no bas» 
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Las cartas de Sir John Moore y las pinturas de los 
viageros ingleses que examinaron el estado del reino, 
convienen exactamente entre si. Ün casi todas 
partes había efervecencia ; pero se dexaba desvane­
cer con vanos retos y amenazas. La traición y el 
miedo caracterizaban su conducta. La Juntas fueron, 
en genera!, cuerpos de hombres pasivos, iliteratos, y 
amantes de formalidades, sin magnanimidad para 
concebir, ni valor para cxecutar ningún plan de ope­
raciones extenso y atrevido. Gran fama se debe a 
Zaragosa, y al espíritu que han manifestado algunos 
pocos individuos de las clases privilegiadas y casi 
todas ks clases medias. Pero creo que exami­
nando atentamente la historia de esta contienda se 
verá que los esfuerzos de los españoles no fueron 
de ninguna manera correspondientes á la exten­
sión de sus recursos físicos, ni tales que pudieran 
haber frustrado por algún tiempo los designios 
dfe Bonaparte, si la guerra del Austria no se hu-
viera interpuesto a detener su ímpetu. El minis­
terio inglés cometió errores en el modo de 
ayudar a España, de que aora debe arrepentirse 
mucho. Para excitar las fuerzas morales de aquel 
pueblo recurrieron á las preocupaciones de esclavi­
tud y fanatismo ; quando en tal causa el espíritu de 
libertad y una sensación íntima y profunda de su 
interés proprio, excitada en el pueblo, eran los úni­
cos auxilios que podrían suplir la falta de saber y 
de disciplina*. En lugar de mandar sus exercitos a 

taban sus desvelos, ni la actividad de sus oficiales para conte­
ner los desordenes de las tropas in<;lesas en la retirada, i Que 
extraño es que los paysaiios ateiuorizados les mirasen como 
enemigos ? {Nota del Editor. J 

* Slaves tbat once ''onreive the glowing thought 
Offreedom, in that hope itself, possess 
All tliat the contest caüs for; spirit, strength, 
The scorn oí' danger, and united liearts. 
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encontrar al invasor en las faldas del Pyríneo los en­
viaron a un teatro distante ; no al centro del peligro, 
sino á la circunferencia, donde, aun con la mejor for­
tuna, nada decisivo podia executarse. Delante de los 
ojos tPiiian una larga serie de acontecimientos seme­
jantes, que podiaví enseñarles la necesidad de esfuer­
zos vigoroso? y decididos. No se necesitaba ni la 
cierva de Sartorio, ni la ninfa de Scipion para que 
supieran el modo con que su contrario habia de di­
rigir la guerra. 

Al examinar así los que supongo errores del ga­
binete británico, no querría que se me atribuyese la 
intención de censurar sus motivos. Yo me hallaba 
en Inglaterra al empezar la revolución española, y 
presencié los progresos de la opinión pública sobre 
este punto, no solo diariamente en la capital, sino 
en casi todas las partes del reyno. Jamas ha pre­
sentado nación alguna espectáculo mas edificante 
y sublime, ni una elevación de carácter tan perfec^ 
lamente correspondiente é la extraordinaria altura 
en que la puso este acontecimiento inesperado. 
Sean los que fueren los cálculos de interés que se 
puedan suponer en el ministerio (los que juzgo 
que fueron enteramente secundarios) ninguno se po­
día descubrir en el movimiento espontáneo, y se­
ria compasión déla masa del pueblo. Indignación 
por los agravios sin exemplo que sufrían los españo­
les, y sympatia de sus enormes males, he aquí los 

The surest presage of the good they seek. 
COWPER. 

Si una vez el sublime pensamiento 
De libertad, se enciende en los esclavos. 

E n sola esta esperanza les ofrece 
Quanto han de menester en la contienda. 
Ingenio, fuerza, burla del peligro 
Y corazones entre sí lazados. 
Indudable señnl d<;l bien que anhelan^ 
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únicos móviles que animaron á todas las clases de 
este generoso, y elevado pueblo, excitando un en­
tusiasmo no menos ardiente que si ellos misuios 
huvieran sido las victimas. La reynii Isabel, y sus 
vasallos no sintieron ni mostraron resentimiento 
mas vivo, quando las cortes de Francia y de España 
conspiraron en Bayona para asaltar sus dominios 
y trastornar su trono, que los ingleses del dia han 
manifestado al saber los proyectos semejantes, que 
en la misma ciudad se concertaron contra España:::: 
contra España que tanto tiempo habia sido instru­
mento voluntario de los planes dirigidos a la des­
trucción de la misma Inglaterra*. 

Al llegar los primeros diputados de Asturias, la na­
ción se entregó a un completo delirio de esperanzas, 
y de gozo, no por ventajas que pudieran resultar a 
Inglaterra de la naciente contienda, sino porque de 
entre la profunda oscuridad de la nube que cubria 
el continente, habia nacido un rayo de luz, que 
prometía iluminar el horizonte político ; y al fin se 

* El pueblo español fue siempre instrumento involuntario 
de los planes de Francia contra Inglaterra, y el pueblo inglés 
me parece que siempre/ ha estado poseido de esta ver d:ad. 
Entre las infinitas pruebas en su favor que pudieran alegarse, 
me parece digno de notar el siguiente pasage de un despacho 
de Mr. Frere a Lord Hawkesbury, fecho en Madrid en 6 de 
Julio de 1S()3, y publicada en la correspondencia diplomática 
de aquel tiempo. Dice así; '> La disposición del pueblo 
ha sido siempre en favor de Inglaterra, y mucho mas última­
mente : Aun entre aquellas clases cuya política no es tan 
animada ni generosa como la de la multitud, hay una gran 
disposición a tomar partido con nosotros, y solamente lo en­
fria la aprehensión de que hallándonos del todo separados de 
las alianzas del continente, el ímpetu de la guerra vendría á 
caer sobre España." 

" El puebloesta persuadidode quehay inteligencias secreta» 
con Inglaterra, y que quanto España esté completamente 
armada,, ambas potencias han de venir sobre Francia : añaden 
varias circunstancias del supuesto tratado, y están encantados 
con esta idea," 
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ofrecía-alguna esperanza de vengar los derechos d« 
la justicia y de la humanidad, en el teatro mismo en 
que habian sido violadas, y burladas del modo mas 
infame. El curso todo de esta afectuosa conmoción 
nacional inspira cierta impresión deliciosa y noble, 
en todos los que aun veneran la dignidad de nuestra 
especie ; y en extremo consoladora para aquellos que 
como yo, no liabiendo visto mas que el presente 
estado del género humano, pudieran mirar los casos 
de generosidad heroica que presenta la historia,como 
fabulosas declamaciones, o admirar los modelos 
que ofrece, baxo el aspecto de una novela filosófica. 

Varios exemplos ofrecen los anales del mundo, 
de naciones oprimidas por enemigos domésticos ó 
extrangeros que buscan protección en la rnagnani-
midad de algún pueblo poderoso, y acaso la histo­
ria de la misma Inglaterra presenta los mas nota­
bles :—Quando Isabel, buscada para proteger las 
leyes de la justicia, no obstante los clamores de los 
vasallos que llevaban a mal la gratuita interposición 
de su poder, lo empleó en asegurar la indepencia 
de Holanda, y en rescatar los Payses-Baxos, de la 
desoladora tiranía del duque de Alba.—guando 
Guillelmo, hecho el único asilo del norte de Eu­
ropa, y auxiliado del generoso carácter, y profunda 
sabiduría de su pueblo, frustró los ambiciosos 
provectos de Francia, é hizo de Inglaterra, según 
la expresión de Mr. Burke, la arbitra de la 
Europa, y el ángel ti^íelar del género humano. 
Pero, por grande que haya sido su elevaeion en 
aquellas épocas, la actitud en que se presentó en el 
primer momento en que España recurrió á su gene­
rosidad por auxilioj fue infinitamente mas grandiosa 
y sublime que otra ninguna de quantas recuerdan 
»«s anales, ni los de las demás naciones del mundo. 
La naturaleza de la contienda, que por tanto tiempo 
ha dirigido, la melancólica situación del continen-

» • 
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te*, la posición anterior de España respecto de 
^ — _ — 1» - . ' • — — - • 

* Where, sunk by many a wound, heroic states 
Mourn in the dust, and tiemble at the frown 
Of hard ambition : where the gen'rous band 
Of youths who fought for freedom and their siresy 
Lie side by side in blood : where brutal forcé 
Usnrps the throne of justice, turns the pomp 
Of guardián power, the majesty of rule, 
T h e sword. the laurel, and the purple robe, 
T o poor dishonest pageants, to adorn 
A robbers walk, aud glitter in the eyes 
Of such as bow thf knee." 

Donde de mil heridas trapasados 
Gimen en polvo reinos poderosos 
Y tiemblan miserables ante el ceño 
De atrevida ambición : Dó el noble bandw 
De juventud que batalló animosa 
Por defender su libertad y el trono 
Yace en sangre á la par; D6 brntal fuerza 
A la santa justicia usurpa el solio; 
Del poder tutelar la augusta gloria 
La magestad del mando, los laureles 
La púrpura y la espada cede á indignos 
Abatidos viiiaaqs, porque adornen 
La pompa de un ladrop, y así deslumhren 
Los ojos de quien dobla la rodilla. 

Akenside que sacó esta pintura de su imaginación, no pen-* 
«aria qúan pronto se habia de ver realizada. La conducta de 
SBS paysanos respecto de los españoles, basta por si para auto-
rizarlos á aplicarse otro pasage del mismo poeta, en que habí» 
de aquellos cuyas almas pueden hacer frente a este " enor­
me desastre." 

" The dregs cotrupt 
Of barbarous ages, tbat Circean draught 
Of servitude and folly, have not yet, 
Bless'd be th ' eternal Ruler of the world !) 

Yet have not so dishonour'd aud deform'd 
The native judgement of the human soul, ' 
Ñor so defticed the image of her sire." 

Las corrompidas heze* 
De siglos de barbarie, la hechizada 
Poción de necedad y servidumbre. 
Aun no han podido, no, (gloria al éter»» 
Arbitro de los orbes) no han podido 
Manchar así ni corromper del todo 
La nativa razón del alma humana, 
IJt SKI en ella borrar de Dios 1» imagíiT. 
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tíla—los crueles agravios que sufrían los aitpllcan-
tes, y su debilidad eictrenia, la importancia da los 
fines que pudieran lograrse por un feliz empleo de * 
Su poder, todo daba tal interés a esta coyuntura, 
qual jamas pudo causar ninguna comUnacion de ne­
gocios políticos, ninguna vicisitud de la f^ortUna. 
Tanto ¡el gobierno como el pueblo correspondieron 
por la abundancia de Sus Socorros, al zelo liberal y 
desinteresado con que abrazaron la causa de Espafía, 
completando asi un quadro en que de aqui en ade-* 
lante, parará su vista con placer el género humano. 
Yo vi el efecto que produxo en los diputados, qua 
fueron recibidos como si fueran libertadores, y na 
suplicantes. Freqüentemente derramaban tarimas 
de gratitud y alegria^ y aparecían antes pasmados 
del modo en que eran recibidos, que por la vista de 
esta escena de felicidad publica é individual, por este 
vigor é independencia de alma, estas instituciones 
ttiorales y politicas que en la escala de perfección, 
poUen a Inglaterra tan infínitemente superior a 
qualquier otro pays de Europa. 

(Se continuará.) 

ToM, o í. 



<feilTERATURA HISTORIA. 
(BW) 

DE LAS CORTES DE ARAGÓN. 

AíJlíauE el nombre de Castilla ocupa el primer lu­
gar en la historia general de España porque en sus 
monarcas han venido últimamente a reunirse todos 
los derechos de la corona, estoy mui lexos de creer 
qjue deba de igual modo ocupar la atención del ob­
servador filósofo, con preferencia á los demás reinos 
de la península. Ni las victorias de los españoles 
'contra sus antágaos opresoi^s los árabes empezaron 
en ella, ni los yeyes de León, que luego tomaron su 
apeindo, f«er0n los solos que declararon la guerra á 
la morisma. Con corta diferencia de tiempo se vie­
ron aparecer las reliquias de los godos que se habian 
acogido á ks ftiontañas de Navarra y de Aragón 
acosando á sus enemigos con no menos esfuerzo 
que los succesores de Pelayo, y con no menos favor 
de la fortuna. Pero siendo iguales a sus demás 
paisanos en las armas, sin duda les excedieron 
en él amor á la libertad civil, y en conocer los 
medios de conservarla» La historia de la corona 
de Aragón es una serie no interrumpida de es­
fuerzos gloriosos en defensa de este noble dere­
cho de los pueblos; y desde que se ve a sus natu­
rales sacudir el yugo francés baxo los inmediatos 
succesores de Cario Magno* hasta los tiempos funes-

f La Marca Hispánica conquistada de los árabes por Cario 
Magno, se estendia desde los Pj-rineos hasta el Ebro: el gober-
bernador francés tenia su residencia en Barcelona. El rnismo 
^imperador poseía los condados del Kosellon y de Cataluúa, J 
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tos de la dynastia auátriacsl, en que fueron cási áhi-
qilados sus privilegios, se les ve poseidos de un 
t>dio a la tiránia, cdrtipáráble al de las naciones maá 
célebres por este título. 

No fué él arnor á lá libertad én los catalanes y 
aragoneses un instinto ciego, pro|)enso á degenerar 
en aborrecimiento del orden, fácil a' no reconocer 
ántbridaldes, y á convertirse en anarquía : fue, por 
el contrario, un espíritu público, siéttipre amante y 
defensor de las leyes, único principio de esta liber­
tad tan nombrada, y de tan pocos verdaderamente 
conocida. No es decir que tuvieron una constitu­
ción verdaderamente arreglada a los iiriricipios que 
la razón y la experiencia han puesto en claro en los 
últimos tiempos; pero no dudaré afirmar que se 
acercaron a ella mas que las otras naciones de Eu­
ropa, y que se pusieron tan en el camino, que á ha­
ber sido favorecidos de las circunstancias que lo fué 
la Inglaterra, huvieran llegado a tener una constitu­
ción mui semejante á la que esta goza. 

Es seguramente digna deatencion la semejanza 
que se encuentra entre las leyes constitucionales de 
una nación y otra. En Aragón se nota el mismo 
apego al gobierno monárquico, los mismos princi­
pios aristocráticos, templado todo con el amor a las 
leyes, sostenido por un cuerpo de ciudadanos quesitji 
ser superiores, ni aun émulos siquiera de la autori­
dad del monarca tenían medios indirectos ,y decoro­
sos de impedir que degenerase en abuso. Faltába­
les haber conocido el derecho que distingue a la In­
glaterra entre tódais las naciones del mundo, y que es 
seguramente la base mas sólida de la libertad indivi-

íe estaban sugetos los nacientes reinos de Navarra y Aragón. 
Todos estos pueblos, sacudieron el yugo por los año» de 900 
y^se hicieron independientes de la cor«na de Francia. (Vide 
Gibl«(ns, Decline and Ful!, tom. 9. c. 4.) 

a 3 
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dual que gozan sus naturales; es decir, el derecha qurt 
todo hombre tiene de ser juzgado por sus pares ó 
iguales ; pero la alta idea que tenian de la ley hizo 
concebir un modo ingenioso de hacerla independien* 
te del trono, y aun de someterlo a ^1 mismo á su in-
fluxo : tal fue la creación de un magistrado que la re­
presentase, y que en su nombre fuese la custodia y 
guardia de la constitución, moderando el poder que 
ella habia dividido entre el monarca y las cortes del 
reino,* No se olvidaron ademas de asegurar la fa-

* Es bellissima la idea que du nuestro jNIaiiana de la cons­
titución aragonesa primitiva, es decir, observada ya a inedia~ 
dos del siglo tiono. ' ' El mayor cuidado era que en ningún 
tiempo los reyes pudiesen usar mal del |>oder<iue les daban, 
para oprimir los vasallos. Escribiéronse las leyes, que vulgar­
mente se llaman los Fueros de Sobrarvc, cuya tuerca principal­
mente está y se eiiderexa á que pues ellos pensaban dar al 
nuevft rey lo que de moros se gítnara, t]ue tomando el poder y 
mando, ninguna cosa de mayor momento pensase que le era li­
cito determinar sin consejo y voluntad de doce hombres nobles 
que para este proposito se nombraron, ni disraiiiuyesc el de­
recho déla libertad, y que lo que se gaiinse ile moros, fiel­
mente lo dividiese con la nobleza. Pura que todo esto fuese 
mus fírme, pareció priar un magistrado á la manera de los tri­
bunos de Roma, que en este tiempo se llama v\ilgarmciite el 
justicia de Aragón : cargo que armado de ¡as leyes., autoridad 
y afieion del pueblo hasta ahora ha tenido el poder del rei cre-
rado dentro de ciertos limites puraque no viniese en demasía : 
y a los nobles principalfnente, se dio por entonces, que no les 
fuese imputado ú uud si alguna vez hiciesen cutre si juntas 
para defender sü libertad sin que él rei lo supiese." (Manan» 
lib. 8 cap. I. 

Los amantes de ndcstra literatura hiillarán placer en la noti­
cio que el famoso cronista de Aragón, Zurita, da de los princi­
pios dé la constitución de a<(uel reyno, hablando del fuero de 
Sobrarbe (üh. >". de los Anales), \y\ce asi ; Antes de esto 
(habla úi' la dudosa época de la elección de Yúigo Arista, pro­
bablemente acia el último ten io del siglo <)«.) se rehere en las 
historia del ))rincipe don Carlos (pie por concordar entre si los 
íiavarrosy aragoneses en niui grandes disensmnes y diferencia» 
tpie teñirán, se orden») ti fneroqne dixeron de Sobrarbe y'hiüie-
ronsusestablccmiientos y leyes, como hombres que h»l)ian ga­
nado la tierra délos moros" Jüi el principiode aquel fueíose 
dice haber sido ojdcnado quando estábil -sin rey, siendo 
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tultad de reunirse para tratar de la conservación de 
sus libertades sin poder ser perturbados por la auto­
ridad de los reyes; privilegio que tanto ama el pue­
blo de Inglaterra. 

Solo no trataron de lo que en semejantes tiempos 
no pedia tratar ningún pueblo de Europa, ni mucbo 
menos los que han tenido qne reconquistar sus tier­
ras de manos de enemigos; que es mirar por la igual­
dad civil de todas las clases del estado. Todos los 
dereclios eran de las clases privilegiadas, y el pue­
blo gemia en la opresión. Mas vo no sé que pu-

líspaüa gauaila i\e \oa moros, y que entonces tuvieron recurso 
*l sumo pontitiee, y á los Lombardos y Francos para escoger de 
«US leyes lo que luéjor le» parecifse. Kstablecieron, según por 
aquel fuero parece, (¡ne pues de comu" consentimiento de 
todos le elegían por rey, y le daban lo que ellos liabian ganado 
de moros, que ante todas cosas le» jurarse, que los manternia 
Pn derticho y siempre les mejoraiia sus fueros : y que partirla 
iu tierra con Iqs uatujales de ella, asi con los ricos hombres COT 
mo con los caballeros é infanzones; y qne ningún rey pudiese 
tener corte, pi juzjfar sin consejo de sus srtt>ditos y naturales, 
iii moviese guerra ó paz coa ;otro principe, ni tregua alguna, 
ni negocio, que fuese (ujportante, »ia acuerdo de doce ricos 
Ijouibi'cs, ó de doze de los utiis ani'iauos y sabios de la tierra ; 
y otros estatutos, según en aquel fuero se contiene, y asi se 
guardó inviolablemente esta costumbre en este reino, adonde 
siempre fue la autoridad de los ricos hombres tan grande que 
>uno i,im i^ttsa se líacia sin su parecer y consejo, y sin que ellos 
'•i coníirniaseii, y todo el jroltierno de las cosas del estado y 
de li) guerra, y de la justicia, fue de alli adelanto de los no» 
"les y principales barones, que se hallaron en la elección y en 
la defensa dtj !a tierra; á los tpiale.s y á sus descendientes legí­
timos lluuiuroii ricos hotitbrcs, a ipiien IQS reyes tcniau tantq 
respeto tpie parecíau ser sus guales, coi) quien eran obliga­
dos a repartir las n-iitas de los lugares principales que se 
'ouii o-uiiando, y tilos á servir con sus ciiballeros y vasallos se» 
gun Ui cantidad que montaba lo que en cada ciudad ó villa 
>>c seiíalaba .al rico ho nhíe, (jne llaiuabün honor: y no se puede 
iieirar que los reyes que reinaron en España después de la 
eutrada de los nJoros, fueron mui semejantes á lo que leemos 
de los pritneros que alcaiu^ron est4 dignidad eu la tierra, que 
t'ian CQrao unos perpetuos caudillos y generales de compañías 
" 6 gente de guerra." 

« 3 
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diera ser de otro modo, atendida la manera pn que 
se han fundado las monarquias modernas, y pspe-
cialmente la española. L^ tijerra estaba en rpapOs 
de enemigos: una porción de hombres ^e valor, guia-" 
dos por un gefe, iba ganando palmo, á palmo el ter­
reno ¿como podia caber en la imaginación de aquel­
los guerreros que las gentes que no habían teriido 
parte en la conquista, y que sé hallaban por su pro­
fesión de labradores como annexós á la tierra que 
ellos habían ganado, ó venian a pedir ser admitidos 
a gozar de ella en cl^se semejante, debían ser iguales 
con ellos en los derechos de la sociedad nuevamente 
establecida ? Solo el transcurso de los tiempos, la 
ilustración, y el comercio que equilibra lajpfluenpia 
de las clases, pueden destruir estos principios aris­
tocráticos, ó purificarlos de modo que acaso sean un 
bien, un apoyo del orden. 

Algo se iban acercando estos tiempos en Aragón 
y ya el influxo de las corporaciones de las ciudades 
tenia su impulso considerable en la balanza política 
de aqiiel rey no. El brazo de las universidades» 
(asi llainan en Aragón a lo que en Castilla comuni­
dades) aunque mui contagiado de preocupaciones 
eti favor de los privilegios de las otras clases, y mui 
mal constituido para representar la suya, como se 
verá en adelante, defendía al pueblo de la opresión 
dé impuestos excesivos, que es el principio de todos 
los bienes de que es capaz esta clase de la sociedad. 
Pero lo que es en extremo glorioso para los arago-' 
neses y distingue su constitución entre todas las 
de Europa fue su horror á la práctica bárbara y 
universal de la qüestion de tormento. Era ley in­
violable y constitucional de Aragón que ni los ex-
trangeros pudiesen ser sometidos a este cruel género 
de prueba. Pueblo que así conocía la dignidad del 
hombre en medio de íps siglos bárbaros ¿ no huviera 
competido con todos si huviera llegado a nuestro 
tiempo, sin ser aniquilado por las circunstancias 
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que favofeciemn al desp<»tisiiio paca; exeoit̂ ** &̂  
ruina? Pero fue arrollado coa todo^ ios otros 4^ 
España, y solo nos han quedado memprias d̂ , l<j 
que fue, de donde podremos inferir quanlo mas' hu-
viem sido. Estas memorias preciosas, escoî didiî  
y casi en peligro de perderse olvidadas en libros ai»r 
tiguos, que la invasión francesa ha hecho ahpríi JAW 
raros, son las que trataré de conservar al amor 4^ 
mis paysanos y á la curiosidad de los extranger<^ji 
en la noticia de las cortes del reino de Aragcw», qiw 
voy a darles. , 

Noticias sobre tas cortes de Aragón*. 

I . Las cortes de Aragón se llamaron genérale^ 
o particulares según las provincias que se coív*-
vocaban a ellas. Eran generales quando se ejcr 
•pedia convocatoria para todos losi reynos de la 
corona de Aragón que acostumbraban concurrir j 
tales eran Aragón, Cataluña y Valencia, y eii 
tiempos antiguos, las islas de Cerdeña, Mallorca, 
Ibiza, y Menorca; las cortes particulares se te* 

• Estas noticias están extractadas de dos tratados im­
presos en Zaragoza, por Diepr» Dormer en 1641. El una 
de ellos se intitula MODO t i í PCOCEDER EN COR­
TES DE ARAGOTs, ESCRITO POR GERÓNIMO D E 
BLANCAS. CRONISTA DEL REYNO, y dedicado A 
LOS QUATHO BRAZOS DEL REYNO JUNTOS EN 
CORTES GENERALES; y el otro: FORMA D E CE­
LEBRAR CORTES EN ARAGÓN, ESCRITA POR 
GERÓNIMO MARTEL CRONISTA DEL REINO. AÍH-
tias obras publicadas por el Doctor Juau Andrés de U í̂-
tarroz con algunas notas, y annesxás á otra de Blancas, inti­
tulada CORONACIONES DE LOS SEREIílSIMOfi 
B.EYES DE ARAGÓN, de que daremos noticia en otra 
ocasión. La exactitud de las noticias de estos dos escri-

ft4 
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man t solos los pueblos de Aragón. £sta diferencia 
influía en las formas y reglas de las cortes, como 
te verá después. 

II, Solo el rey podía llamar a cortes; y este 
es un privilegio tan constantemente anexó á la 
corona, que no se halla exemplo de lo contrario 
en toda la historia de Aragón. Por falta de suc-» 
icesor al tronOj las cortes deben ser convocadas por 
el que haya quedado por regente de la gobema-' 
cion del reino, juntamente con el justicia de 
Aragón •r 

tores se conoce «n los infinitos* pormenores en que en» 
tran, cspccii^lpiente <el primero. Mas no por eso dexan 
de ser oscuros a veces ; lo uno por la falta de orden con qu» 
flaneas en particular, aglomera las noticias, y ]o otro por 
1» inccrtidumbre de estas en su origen. Véase lo que dice 
' f lanes* en su dedicatoria (y lo confirma Martel c. 3) : " Pero 
ofreciaseroe una dificultad en la forma y traza que em­
prenderla para hacer tratable, y reducir a alguq método 
y orden esta materia de Cortes tan mal epten<Jida y por 
bipguno de lot nuestros escrita basta aora. Que a mi mis-

' ni» a ratos venia a confundirme la vari'edad que hallaba 
en los registros, y desconfiado de todq punto de esta empresa 
venia á resolverme eya mui grapde verdad lo que habia oído en 
pláticas á otros de muchnc mas partes y caudal que el mió, 
que tentando de escribir sobre este argumento, habiun alzada 
la mano de él, porque hallaban, que en cosa tan incierta no 
podía haber ni darse regla cierta." 

Por si alguno de nuestro lectores fuere tan curioso de las 
cosas de España que desea»? saber algo dp estos escritores, 
diré que Gerónimo Blancas sEccedio en el empleo de cronista 
de Aragón al famoso Zurita en ISPO y que Martel, comp^íor 
diador de Blancas en su tratado de Cortes, obtuvo el migrao 
empleo después de la muerte del Doctor Juan de Costa suc-
cessof de Blancas. Martel continuó los anules de Zurita; 
pero no le permitieron U impresión porque, según dice su 
éditpr üztarroz las verdades laatiman, y él parece que dixo 
«Iguua de este género. 

* Asi sucedió después de la muerte del rey Don Mar­
tin de Aragón en quien se rrlinguio ¡a sucesión por linea 
de varón de los eondes de Barcelona que se continuó primerfi 
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III, Las cartas de llamamiento se acostumbra­
ban a escribir en Isitin, iban firmadas de mano del 
rey, y las refrendaba el protonotario. Contenían 
una citación para iJia señalado, á la ciudad, vi]laq ó 
lugar donde se habían de celebrar las cortes, y se 
repartim por el Bayle general de Aragón *. 

IV. Pero no solos los llamados expresamente 
podian asistir á las cortes. Bastaba haberlo sido 
una vez para adquirir el derecho de asistencia, 
y era ademas Un título para ella el pertenecer 
a uno de los bracos privilegiados, como ser no­
ble, caballero ó hijodalgo. El ser expresamente 
llamado del rey era un honor para todos, y un 
derecho en algunos; mas no una condición indis­
pensable para la assistencia. 

V. Esta convocación debia hacerse cada un afío 
en Zaragoza, según se ordenó en las cortes de 
aquella ciudad en 1283, por dn. Pedro 3°.; pero 
en 130/ se extendió el término a dos años, eu 
las cortes de Alagon, baxo dn. layme 2°., dando 
jacultad al rey para que las convocase en la ciudad, 
villa 6 lugar <lel reyno de Aragón que mas le 
pareciese. 

VI. Pero el pueblo donde se habían de con­
gregar cortes debia tener las condiciones siguiente»; 
1». que el pueblo sea de la jurisdicción del rey -j-. 
3°. Que el pueblo tenga mas de 400 vecinos, si 
fuere en Aragón y mas de 200, si en Cataluña. 

f(i Cataluña y después en jlragoii por espacio de seiscientos 
0ÜOS (Mañana Lil>~, Vi. c. a i ) Las cortes celebradas en la 
villa de Caspe en 1412 para juzgar el derecho de los di­
versos pretendientes a la corona, son de las mas solemnes 
de que hay nienioria en la historia de Kspafia. Ellas 
eligieron ¡i D, Fernando l°. de Aragón, hijo de dn. Juan 
el i», de Castilla. 

• Bayle general era como iuperintendentc, ó tesosero 
del fisco. 

t l íacia esto de la emulación de los señores que no permi-
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VII. El reino dcí Ar?gon gozó a} príyilegío de 

que ip» diputados catalanes y valenciaiajos vini^eit 
^ sus pueblos para cortes generales. Ĵ a ejtnulaci^ 
que Subsistió siempre entre unos y el;roSi («muladbn 
que llegaba al punto de ten^r i, k>s catalanes por 
extrangeros en las cortes particulares, de Aragón) 
bJzo que, esta salida de sus respectivas provincias se 
vpriücase siempre baxo protexta,,. A causa de <»ta? 
conMeodas se solían celebrar a un tiempo cortes 4e 
todos )o8 tres reinos» en lugares ipraprios de cada 
«no. Así sucedió en 1429, en que él rey don Aloiv 
so qoayacó a un tiempo los catalanes «n Tortosa, 
Jpf v/íle^qianop ejj la villa de San Mateo, y los arar 
gop/ese^^n la,yilla de Valderobles. 

VIII. Lamabanse a (jórtes de Aragoo los f wa/rp 
bracos del reino. 3ajco esta deoomiuacion, ó la de 
estamentos, se fiompr^ndJan las quatro clases en que 
se juzgaba dividicio el pueblo aragonés. Eran es­
tas ; Eí^lesiásticos; Nóoles, que antiguamente se 
llamaron Ricps-Hopibres: Caballeros, é Hidalgas, 
que ¡antiguamente se.decian Infan%oneSt y "univer-
5íí/04íí,jó<;iudadesrepi!esent»dBspcM" sus diputados. 

IX. En Cataluña y Valencia solo se coooeiail 
tres ¿raxo*: Ecclesi^stico, compuesto, como en 
Aragón, de Prelados, y cabildos; Militar, de nor 
bles, caballeros 4 «bidalgos, que en Cataluña llaman 
hombres de parage ; y rc«/ compuesto de las Uni­
versidades, y llamado así porque solo pueden man­
dar a él sus diputados los pueblos que pertencen a 
la jurisdicción del rey *. 

tian que el rey exerciese su jurisfliccion en pueblos de su 
Kcñorio, y como el rey iba a las Cortes accompañado de su 
audiencia, tem^ian perder por esto la posesión de administrar 
justicia. 

* No todos los pueblos de esfa jurisdicción tenian voto en 
cortes. Quale* habían de gozar de este privilegio, uo estaba 
Vien definido: eoío joljcrnaba !a costumbre. Entre nosotros 



937 
XI. El fortpar un brazo en cortes fue una ad­

quisición dej elero, posterior al año 1301 *. Pro­
gresivamente fii(Mon admitidos no solo los prelados 
«ino ios cabildos, a las corteg, y a los oficios perma­
nentes de diputación, c|ne estas nombrafcan, y de 
que al principio se excluiaa los capitularesk 

XI. Los procuradores de J0s villas ác Exefi, Sos, 
Unca^tillo, Tamfe, y $adava intervenian en qi 
brazo de caballeros é hidalgos, aunque con pretexta 
de Us d^m^^ universidadex-f-' 
,,iXÍÍ. Los nobles, los prelados, y cuei^os eele-
sjÁstipps, podían asistir a i las coartes por^rocwra, 
Ipp caballeros é hidalgos, debiau assistir en persona. 

XIII. Los nobles heredados ea el. reino de Am-
gonĵ  aunque sean ^JC^rangeros, (esto es, nO anágo-; 
ne^es) podian mandar sus procuradores: también po­
dían mandarlos hs Señpras mbles heredadas en él 
djcho rejno. Pero es condición precisa de todo 
procurador, que ísea aragonés, que no tenga ordea 

(dice Blancas c. 6.) tengo para mi que la regla mas cierta 
y gensral que se podria dar para saber qiiales han de ser 
llamados, seria decir, que todos los que sean, ó pueden ser 
mili interesados, y que pueden decirse mui interesados pro-
priamente aquellos que tienen vasallos de qualqnier hraso 
que sean. Porque como a! conceder de k s sisas, contribuyen 
por sí, y por sus vasallo*, y el concederlas es voluntario, y 
si no huviese indicción de sisíii, no se podria servir al rey 
que es el tin que las ¡ñas vezes de las cortes se pretende, pare-
rece que en buena razón cae, que estos cuyo voto para esto 
es tan esencial, seiin llamados. Puesto caso que también me 
parece lo deben lic ser algunas otras personas de los nobles, 
caballeros, y hidwli^os, que aunque no tengan vasallos tienen 
tanta calidad por sus personas casas y ünages que es razón se 
lleve con ellos mas cuenta que con otros. 

* Blancas se refiere en comprobación de este becho a su» 
Coníventarios tol.374, y al doctor Martin Mirsbete de Blan­
cas en una alegación, que no dice si esta impresa ó manuscrita. 

+ Seria interminable referirlas infinitas qüestiones sobre 
preferencia de asientos etc. de que hacen mención mui par­
ticular nuestros autores: como no pueden interesar á nadie, 
i»* omitimos del todo. 
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«aero ni sea fraile, a no ser procurador, del brazo 
eclesiástico. Los procuradores de las ciudades y 
villas deben ser vecinos y habitadores ellas, é 
inseculados * en sus oficios de gobierno. Puede 
una universidad dar su procura a los diputa­
dos de otra. Un noble puede darla á otro que 
asista por sí, aunque no por esto podrá tener mas 
que un 'voto, según la representación de que se 
revista al principio de la sesión; y esto era común 
á todos los que representaban dos personas en 
cortes. En el brazo eclesiástico estaba prohibido 
que uno mismo tuviese dos procuras ó que el que 
asistía por si representase a otra persona ó comu­
nidad, exceptuando al prior de Montalban, quien 
podia dar su procura á qualquiera. Los síndicos 
ó pfocitradores de las ciudades no jíodian tener 
procura en el brazo de nobles: Tampoco en el de 
hidalgos, porque para ser diputados de una comu-
nidadera preciso, como se ha dicho, estar inse-
calado en los oñoios de gobierno de ella, y para 
entrar'^en aquel brazo era menester renunciar a 
tales oficios. I'ero los que intervenían eu el 
brazo de hidalgos, podian entrar en el de nobles 
con procura. 

(Se continvará.) 

* InsecMilados, ó iiisunilados, se decían afi\iellos <jue 
tfoZamio el derecho de ser iionibnidos en los oticios |)ul)lw 
eos, tenían sns nombres en el ,v«to ú cánlara de donde del>î u_ 
sacarse por siiei *e. 



NOTICIAS 

Londres ni. de Jüniú. 

Hoy a las ^ de la tarde el Arzobispo de Canter-
bury, el Lord Canfciller, el cotide de Westmor-
land, el marques de Wellesley y el Conde de Ay-
lesford tomaron sus asientos en la cámara de los 
Pares, como comisionados de S. M. para la pro-
rogacion del Parlamento. El Lord Canciller habló 
iasí en nombre de S. M. 

MYLOHES, Y SEÍÍORES : 

S. M. nos ha mandado haceros saber que ha­
biéndose concluido ya los negocios públicos, juzga 
conveniente dar fin á la presente sesión del par­
lamento. 

S. M. nos manda manifestar la satisfacción que 
ha tenido en la conquista de la Isla de Guadalupe 
por las armas de S. M . ; acontecimiento, que, por 
la primera vez en la historia de las guerras de la 
Gran Bretaña, ha arrancado a Francia todas sus 
posesiones en aquella parte del mundo; y que, 
junto con la toma, hecha en seguida, de las dos 
únicas colonias, que quedaban en poder de los ho­
landeses en las Indins Occidentales, han dexado 
a los enemigos de S. M. sin un puerto siquiera 
en aquellos mares, desde donde los intereses de 
S. M. ni el comercio de sus subditos puedan re­
cibir mplestia. 

SEÍÍORES DE LA CAMAUA DE I.OS COÍ.IUNES: 

S. M. ha mandado daros las gracias por los li­
berales y amplios auxilios que liabeis concedido 
para el servicio del año presenta. 
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S. M. siente profiíndamente la extensión in­
dispensable de los pedidos que estos servicios hau 
originado, pero nos ha mandado expresaros, el con­
suelo que ¡s. M. recibe al considerar, que el as­
pecto de prosperidad que presentan los recursos 
del reino en unas rentas cuyos tamos todos crecen, 
en un comercio que se extiende a nuevos canales, 
y en un vigor aumentado a proporción que el 
enemigo se ha empeñado en vano en destruirlo, 
os ha proporcionado el proveer a los gastos dej 
año sin imponer nuevas cargas á la Gran Breta­
ña : y que entanto que los impuestos á que ha 
sido necesario recurrir respecto de Irlanda han 
recaido sobre objetos independientes de la cre­
ciente prosperidad de aquel pays, habéis creido 
conveniente, según una justa consideración de sus 
rentas, aliviar algunas cal-gas, y relaxar algunos 
de aquellos reglamentos de rentas, que se hari 
visto gef mas molestos a aquella paite del Reytio 
Unido. 

S. M ademas nos manda daros graciaá por los 
medios que le habéis proporcionado para la iiJa-
nateneión de su Alteza Serenísima el Duque dé 
Brunswisk. 

MYLORES Y SfiñoREs: 

S. M. nos ha mandado daíos noticia de que 
Portugal, libertado de la opresión del enemigo pbr 
él poderoso auxilio de laá armas de S. M. sé ha 
esforzado con vigor y energia en hacer todo ge­
nero de preparaciones para repeler, con el con­
tinuado auxilio de las fuerzas de S. M. qualquiér 
ataque que quiera renovar el enemigo: y que en 
España, no obstante los reveses que ha sufrido, 
el espíritu de resistencia contra Francia no ha 
podido ser domado ni abatido : y 3 , M. nos manda 
dsegui-aros su firme é inalterable persuasión de qu«i 
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no solo el honor de su trono, sino los primeros 
intereses de sus doniinips, «cígen su mas vigorosa 
y continuada á^iátencia résjíécto délos esfuerzos 
g l̂oriosós de aquellas leales naciones. 

S. M. fíoi fia ttíándado reconíieiidaros, cpie al 
v©fve<-oS a vüestíaé respectivas provinfciáí, oS és-
ftrt-zteís qüántó esfé éfí vuestra Híano, en pí'órtlovér 
áqu^ éSpiritu de orden y de obediencia á lai; léfés, 
y afquelía hát-móníá general entre todas lás'clásfes 
de los vasallos de S. M. de qae enteramente de-
|)éhdé el cottipleto efecto de los ¿uidadol pater­
nales dfe S. M. por el bienestar, y la felicidad 
de 9u pueblo. S. M. tiene la mayor confianza 
en el afecto de sus subditos, cuya lealtad y amor 
le han sostenido hasta aora, durante el periodo 
dilatado y llenó de acontecimientos, en qufc la di-
tiiia providencia se ha sefvido confiar á su cuida­
do los intereses dé estos doiíiinios. S. M. conoce 
íjtté lá conséfVacidn dé la p&i y tranquilidad do­
mésticas, bakoía protección de la ley, y én obé-
dídiétsi á sü aúfofidad, es un<í dé Ids mas impor­
tantes deberes c^túS tiene féSpéctor dé feü pueblo. 

S.M. nbs'tnindá aseguraros que rió séi^ otóiso 
en el cnftiplííri'iento de esté deber: y que S. M. 
Confiaré tranquilo en el auxilio continuado de sUs 
leales vasallos, a efecto de que pueda S. M. resis­
tir felizmente los ataques de los enemigos <ífe fúe-
« ,̂ y f ransHiitií- á lá posteridad intactos los,bienes de 
la éonstitucíon itiglesa. 
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llEStJMEN POLÍTICO. 

Seria muí difícil sacar alguna especie de resuí-
tado general de entre las noticias yagas que haa 
subministrado los papeles acerca de España en 
todo el mes que acaba, si no nos dirigiera el 
conociniiento anterior de lá situación política de 
aquella, península. Según quanto podemos al­
canzar por uno y otro medio, las cosas están casi 
en el mismo estado que aora un mes. La gran 
batalla que ha de alterarlas en bien ó en mal in­
finitamente, aun no sabemos que se haya dado. 
Si llega a tener efecto, todas las probabilidades 
están a favor del exército inglés. Por lo que hace 
a reunir Massena ese número taft decididamente 
superior, que algunos dicen^ páíéce imposible si 
se atiende á la escasez de mantenimientos qua 
debe haber en aquellas provincias pobres y de­
vastadas. £n otras partes de España como Ca­
taluña y el reyno de Granada, parece que ha ha­
bido ventajas; pero la falta de noticias circuns­
tanciadas no nos dexa calcular sobre ella. Cá­
diz, el centro de nuestros cuidados, se mantiene 
en el misrop estado que antes, y el espíritu de sus 
habitantes crece diariamente. Según el tiempo 
que llevamos de esta especie de calma muerta, 
en la tormenta de nuestra revolución, algún grande 
acontecimiento esta mui cercano, j El cielo mire 
piadoso la causa de la justicia! 
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EL ESPAÑOL. 
TREINTA DE JULIO DE 1810. 

• ; 1 • • 

Al Ira/tere, atgue moras tantis lieet addere rebus. VIROIL. 

Examen de la obra intitulada ESSAÍ PoLUiauE 
SUR LE ROYAUME DE LA NoüYELLE EsPA-» 
GNE, PAR ALEXANDRE BE HuMBOLDT. PARIS 
I8O8-9. 

NINGUNO que haya leiáo la histoíia de Améric» 

Í
)or Kobertson pddi*á dexar de admirarse ai ver 
as escasas é imperfectas noticias que contiene, 

acerca del estado de las colonias españolas, en la 
época en que se escpibió. Quien conozca e\ mé­
rito de aquel excelente historiador hd podrá atri-* 
buir esta escasez a fajta 6 negligencia suya. Por el 
contrario, se ve que no perdonó trabajo ni fatiga 
en buscar materiales auténticos y recientes para su 
obra. Pero la reserva de la corte de España lei 
llegó la entrada á sus inmensas y voluminosas 
Colecciones manuscritas, concernientes á sus colo­
nias : y por lo que hace á obras impresas entort-*. 
ees, ninguna luz podian darle sobre su actual es­
tado. A excepción de los viages y discursos dei 

* Este discurso está escrito con tal tino, y con tan proJ" 
fundo saber acerca dfe la América Española que será aplau­
dido, Mn duda, por quantos tengan algún ínteres respecto 
de aquellíis dilatados payses; Se public6 en eí >i°. 31 del 
^dimburgh R^view. 

TOM© I. R 
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TJlloa, y las sucintas relaciones de los académícofí 
franceses Bouger y Condamine, nada de iniportan-
cia se Kabia publicado acerca de las colonias es­
pañolas, en mas de doscientos años. Es cierto 
que los Jesuitas de las Californias y Paraguay ha­
bían publicado descripciones prolixas; pero acerca 
de México, Pera y Nueva Granada mui poco se 
ha visto desde el tiempo de Felipe 2*̂ . que contenga 
instrucción ó merezca algún crédito. Los escasos 
y dudosos diarios de los Bucaniers, y otros aventu-

-reros en el mar del Sur, las sospechosas relaciones 
de Gage, y Carreri, las mezquiüas noticias de 
Chappe y Pagés, la inexacta y superficial compila­
ción de Villa Señor, con algunos miserables volú­
menes de historia eclesiástica, escritos por frayles 
crédulos, y otros eclesiásticos ignorantes, es todo 
lo que se ha publicado acerca de México, en tiempa 
tan dilatado. Si sabiamos algo mas de Chile, 

• Perú, y Nueva Granada era por Frezier y Ulloa, 
ninguno de ellos autoridad mui reciente. Caraca^ 
se ha dado á conoeer por la compañía privilegiada 
que obtüva el monopolio de su comercio; pero el 
conocimiento de tan dilatada provincia casi estaba 
reducido a que su suelo era fértil, y producía, ex­
celente cacao, en abundancia. Podíanse rebuzcar 
algunos datos apreciables, aunque sueltos, en las 
obras de üstariz, Campomanes, y otros-autores es­
pañoles de crédito, que habían tocado, de paso, 
sobre las relaciones comerciales de la metrópolis 
y sus colonias. Mas estos escritores ignoraban el 
estado interno de las colonias, ó se abstuvieron de 
publicar sus noticias, contenidos por consideracio­
nes políticas. 

En estos últimos trienta años, las máximas del 
gobierno español acerca de sus colonias han sufrido 
tma revolución grande, y en nada ha sido su mu­
danza de política mas notable, que en el abandono-
del antiguo systenaa de secreto y mysterio, en ^odo 
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lo concerniente a sus posesiones de América. E# 
verdad que no estaba en su mano detener la pu­
blicación de las obras de Raynal y Molina, hecha 
en payses extrangeros; pero, no solo no se prohi­
bió la obra de Molina en España, sino que se pu­
blicó en Madrid, traducida. El Mercurio Peruano 
se continuó sin interrupción en Lima, hasta que 
voluntariamente lo abandonaron sus editores. No 
impidieron á Estala la publicación de su Fiagero 
Universal, á pesar de que contenia muchas, y muí 
modernas noticias acerca del comercio, minas, y 
rentas de las colonias españolas, que le hablan 
franqueado los ex-vireyes de México y Perú, y 
otras personas que estaban entonces, ó habían es­
tado poco antes empleadas en servicio del gobierno. 
Pero, no contenta con esta relaxacion de su con­
ducta antigua, la corte de Madrid, con la impe­
tuosidad propria de un gobierno despótico quan-
do muda de systema, se arrojó al extremo con­
trario, y pareció hacer gala de revelar al mundo 
los secretos que su antigua política habia reser­
vado con mas esmero. Empleáronse esquadras, y 
se armaron expediciones para examinar las costas 
y bahias de su dilatado im})erio, a fin de hacerlas 
mas seguras y accesibles para los navegantes ; y 
apenas se huvieron executado estas observaciones 
quando se publicaron sin reserva. Ni aun sus 
zelos antiguos respecto á los extrangeros pudieron 
sobrevivir á esta revolución de su política. Con­
cedieron licencias a los Americanos, y á otras 
banderas neutrales para entrar en puertos, que 
hasta entonces habían estado cerrados con el ma­
yor rigor para los extrangeros. Los fugitivos de 
St° Domingo fueron convidados a Cuba y Caracas, 
recibidos con amor y hospitalidad, y se les permi­
tió establecerse como comerciantes ó colonos. Los 
'»^iageios, cuyo único intento era ilustrar la geo-
grafia, y averiguar los recursos políticos, y estatísticos 

R a 
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ííe los payses, cei'rados á la curiosidad anterior­
mente, lograron desde entonces licencias para re­
correrlos, y aun fueron recomendados á los vireyes 
y á los demás empleados del gobierno, como si 
fueran por su encargo. De estos últimos fue M. 
Alexandro de Humboldt, caballero prusiano, mui 
conocido en el mundo científico, cuya noticia de 
México, fruto de una expedición emprendida con 
la aprobación y auxilio de la corte de España, te­
nemos al presente, aunque no entera, á la vista. 
No obstante hallapse aun incompleta, las noticias 
curiosas é importantes que esta obra contiene, y 
el particular interés qne el asunto de que trata 
merece en este momento, nos mueven á presentar 
á nuestros lectores alguna idea de su coeteai-
do, acompañada de las reflexiones que el estado 
actual de España y de América, naturalmente su­
gieren. 

Bebe saberse, ante todo, que Mr. Hui»boWt 
«Jfipezó su expedición á la América Española, en 
^799} y siguió en ella hasta 1804, habiéndose dete­
nido mas de un año en Nueva España. La obra 
úe que hablamos es en parte formada por sus obser-
•vaciones, y en parte extractada de papeles autén­
ticos, y documentos de oficio que le comunicaron 
en México. Está dividida en seis partes. La pri-
Bftera contiene observaciones generales .sobre la ex­
tensión y aspecto físico de Nueva España, en que 
considera el influxo que tienen las desigualdades 
de su territorio sobre su clima, agricultura, comer­
cio y medios de defensa. La segunda trata de sui 
población, y de la división de sus habitantes en 
castas; La tercera presenta un plan estatistieo de 
sus intendencias, y una comparación de su pobla­
ción con su superficie. En la quarta promete dar 
Hua noticia de su agricultura y minas; y en la 
quinta de su comercio y manufacturas. La sexta 
tratará de sus reutas, y de la defensa militar deí 



247 
p»y«; pero estas tres últimas, aun no se han pu­
blicado. En otra obfa, de que no nos ha llegado 
mas que el tomo preliminar, se propone dar la his­
toria geiKral de sus viages; y en volúmenes adi­
cionales y separados, de los quales se han publicado 
ya algunos, piensa tratar de los objetos científicos 
<jue ocuparon su atención durante su viage. 

Lo primero que llama nuestra atención al leer 
€8ta y otras obras recientes sobre Nueva España, 
es el grande y rápido adelantamiento de aquel rey-
no, en estos últimos treinta años. 

El aumento rápido de su poblacicaí se vé en 
los libros de bautismos y entierros. Estos libros 
se llevan con gran cuidado en muchas partes por 
los curas, cuyos emolumentos consisten en parte, 
en los manuales de los bautismos y entierros. Mr . 
Humboldt tuvo entrada franca a estos archivos, 
mediante el favor del Arzobispo de México. De 
este examen resultó que los nacidos a los muertos 
están en todo el reino, en la proporción 170 a 
}00. En algunas partes de las tierras altas de 
México la proporción subía a ser como 253 a 100 ; 
pero en Panuco, en la costa del mar del norte, 
descendia, como 123 a 100* . Esta diferencia 
nace de la gran salubridad de la tierra alta del 
centro de Nueva España, comparada con el ter­
reno baxo,' y pantanoso de la costa. Nota Mr. 
Huuabolt muí justamente, que la salubridad de 
los payses entre los trópicos, depende mas de la 
sequedad del aire, que de ninguna ©tra de sus 
qualidades sensibles. La ardiente provincia de 
Cumaná, y las llanuras de Caracas prueban, que el 
«olo calor excesivo no es contrario a la vida huma­
na. Antes parece que en payses mui calidos, pero 

• Pag. 53, 6l . 
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«ioi secos, los hombres llegan a edad mucho mas 
avan2ada que en las zonas templadas. M. Hum-
bolt cuenta un caso extraordinario de esta longe­
vidad, como sucedido á su vista. Estando él en 
Lima, murió un indio peruano de 147 años ; que 
estuvo casado go años con una misma muger, la 
qual llegó a cumplir l l f . Hasta* la edad de 130 
este hombre respetable acostumbraba andar dia­
riamente tres ó quatro leguas ; pero los doce úl­
timos años de su vijda se quedó ciego*. Varios 
casos de semejante longevidad se refieren en el 
Mercurio Peruano-f-. 

Mas la tierra alta de México, que viene a ser 
tres quintas partes de aquel reino, no solo goza 
de una atmósfera seca y pura, jsino también de 
un clima suave y templado. Los inviernos son 
tan agradables como en Ñápeles. La temperatura 
media de aquella estación, es desde U ° . a 14". del 
termómetro centígrado. Es verdad que algunas 
vezes, aunque raras, desciende hasta baxo hielo; 
pero en la mayor fuerza del verano nunca sube en 
la sombra sobre 24" +. Por el contrario, la tempe­
ratura media de la costa todo el año, es sobre 25". 
á 26'o \. Donde quiera que el aire es húmedo a la 
par que cálido, el clima es excesivamente enfermo. 
Así sucede en la costa norte de México, desde la 
boca del rio Alvarado hasta el rio Tampico, y llanos 
del Nuevo Santander: igualmente es malsana la 
costa del sur desde San Blas hasta Acapulco. Por 
el mismo término, la combinación del calor y la 
humedad en la atmósfera, hace malsana la costa 
de Caracas, desde Nueva Barcelona a Puerto Ca­
ballo ||. 

* P- >43. S 77°.—79''.de Farenheit. 
t VideRevieWjNo, 18, p.44I. j] P. «f-. 
í 39. 
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Mr. Humbolt ha ealculado la actiial poblacáotj 

de Nueva España según la proposcion de bautis­
mos a entierros, sacada de los libros parroquiales, 
y según un empadronamiento efectivo, hecho en 
179 í por el condede Revillagigedo, virey de aquel 
rey no. Según este censo, la población de todo el 
vireynato subia, entonces, a 4,483,5ñ() de almas*. 
Pero tantos eran los motivos de «ospecha, miedo 
é interés que concurrían en el pueblo para hacerle 
ocultar del gobierno su verdadero número, que, 
según IQS empleados en el padrón la población 
real del reino excedía en una sexta, ó por !o me­
nos, en una séptima parte a la que constaba por 
jas listas. Mr. Hu.nboldt solo pone un décimo 
por este error; y calculando el aumento de po­
blación en los años siguientef a razón de la mitad 
del número que dan los libros parroquiales, saca 
que la población en 1803, era de 5,«Oo,000 ale­
mas; y creo mui probable que en 1808, llegaba 
a seis millones y medio-|-. Por el examen de los 
libros de diferentes parroquias infiere, que la pro­
porción de nacidos a la pobtacion entera, es como 
uno 3 diez y siete, y la de los muertos, como uno a 
treinta; y halla que el número de infantes varones 
excede al de hembras en la proporción de 100 a 
97, algo menos que la que se observa en Fran-
G i^. Píobablemente sabrán nuestros lectores el 
hecho extraordinario de que el número de hem­
bras que nacen enChih, excede tanto al de varones» 
que según algunas noticias están en razón de dos 
uno^. 

Este incremento de población en Nueva España 
debe ppr necesidad ser acompañado de un aáe-

* P. 5fi. § Viage <le Malespina, Diü 
t P- 0'5. lio M. S. 
i P . 139. 
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fentamíento correspímdiente de su agriculturi, y 
aumento de sus producciones. Pero corno la parte 
de la obra de Mr, Humboldt que trata de este ar­
tículo no ha llegado aun a este pays, no podemos 
dar a nuestros lectores sus detalles sobre este pun­
tó.- Pero en general, nos informa de que los diez­
mos, que se cobran de los productos de la agri­
cultura, sehan aumentado al doble en vientiquatro 
años, y el aspecto general del pays indica, en su 
descripción, los rápidos progresos y extensión de 
su agricaltnra*. Campos nuevamente ronipidos, 
casas de campo que se están edificando, ó recien­
temente construidas, lugares que van creciendo en 
población é industria, son los objetos que paran la 
vista del viagero, por qualquier lado que atravieie el 
pays. 

Otra prueba de la creciente prosperidad de Nueva 
íEspaña es el «amento del producto de los impues­
tos sobre su tráfico interior y su consumo. Mr. 
Humboldt atestigua este hecho y el anterior, en 
términos generales; y sabemos, por otro conducto, 
que el derecho de la alcabala en el reyno de Nueva 
Éspam, que desde 17^6 a 1778 inclusive rindió 
19,844,054, de duros, produxo en el mismo núme-
Todeaños desde 1779 a 1791 inclusive, 34,218,463-J-
duros; siendo la diferencia en favor del se­
gundo período de 14,374,409-1-. La alcabala es 
un impuesto de 6 por ciento sobre los géneros ven­
didos en lo interior del reyno, que se cobra de 
nuevo siempre que la venta se repite. Su producto 
es por consiguiente la mejor prueba de la actividad 
del comercio interno. 

Nada contribuye mas sensiblemente a promover 
Ja industria y prosperidad de un pays, que la cons-

* P.65. 
t Viagero Universífl t 27. p. n . 
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truccion de camioos paira su comercio interno; 
j ninguna prueba mas fuerte puede darse de su 
estado floreciente y de adelantamiento, que la 
Tnnltiplicacion de estos médiof? de communicacion. 
Pero tíaHamos en México, que e\ map^nifico camino 
real desde la capital a Vera Cruz, que en 1"95 no 
llegaba mas que hasta la Puebla de los Angeles, 
se ha extendido estos años pasados hasta Perote, 
y ahora, a instancias del comercio de Vera Cruz 
se fia conducido en parte por las montañas abaxo, 
"hasta aquella ciudad*. También se hizo otro ca­
mino en 1800 que atraviesa el istmo de Tehuan-
tepec desde el rio Huasacualco al rio Chimalapa, 
con el objeto de conducir el añil de Goatemala a 
Vera Cruz-f. También se han construido otros 
«aminos en lo interior del reyno. 

Pero en nada se prueba mas notablemente el 
rápido progreso de Nueva España que en el in­
cremento del producto de sus minas. Es un error 
vulgar, tiempo ha refutado por Ulloa, que el tra­
bajo de las minas ha sido una de las causas prin­
cipales de la despoblación de la América. Aunque 
esta occupacion fuese mucho mas malsana que lo 
es verdaderamente, el níimero de personas emplea­
das en ella no es basante á producir un efecto 
sensible en la población general del pays. Las 
n)inas de Nueva España son al presente las mas 
productivas de quantas se han cultivado en nin­
gún pays en nuugun período de la historia, y con 
todo, el número total de personas empleadas en 
el trabajo subterráneo de estas minas no pasa de 
30,000, (S de una ducentésima parte de la pobla­
ción total del reyno. Algunas de las ocupaciones 
que tienen relación con la explotación de las mi­
nas, son mas penosas y menos favorables á la sa-

P. 37. ' \ P.u 
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ludj que los trabajos de la agricultura. Pero la 
elección de semejantes ocupaciones es voluntaria, 
porque en México, por lo menos, el trabajo del 
minero es enteramente libre: su jornal sube en 
proporción de la insalubridad, repugnancia, y du­
reza de su trabajo, y está libre de mal trato por­
que puede abandonar su trabajo y su amo quando 
quiera, y puede, si gusta, acomodarse en otra mi­
na. La mita tanda, ó trabajo forzado de los 
indios, ha sido abolida en México, lo menos, qua-
renta años ha. Robertson se engañó suponiendo 
que existia aun. Las circunstancias de las prin­
cipales minas mexicanas son favorables a la sa­
lud y a la conveniencia de los mineros. En vez 
de hallarse situadas en montañas peladas, vecinas 
a los limites de perpetuo hielo, como las muías 
de Potosi,' Pasco, y Chota en el Perú, las mas 
ticas y abundantes minas de Nueva España no 
están a mas de I700, a 2000 metros sobre el ni­
vel del mar, en medio de campos cultivados, de 
ciudades y pueblos que ofrecen en abundancia todo 
quanto puede necesitarse para el uso de la mina 
ó para la comodidad del minero: Por consir 
guíente está averiguado que la mortalidad en k s 
distritos de minas de México, no es mayor que ' 
en las demás partes del reino. El examen de los 
libros parroquiales de Guanaxuato, y Zacatecas, 
que es donde están las dos principales minas de 
Nueva España, convenció a Mr, Humbolt de esta 
verdad. Halló qiie en Guanaxuato, el número de 
nacidos desde 1797 » 18^)2 era al de muertos comQ 
201 a 100*. 

Mas si el trabajo de las minas no es aquel azote 
de la humanidad que han imaginado, bien inten­
cionados aunque mal mformados escritores, no 

» P. 43. 6-2. 72. 
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puede dudarse que el .aumento del producto de 
las minas puede citarse como un síntoma del au­
mento de prosperidad del pays. El aumento de 
producción de los metales preciosos, no hay duda 
que influye en la baxa de su precio ; pero esta' 
objeccion que se ha puesto en Europa á la conti­
nuación del trabajo en las minas de América, seria 
igualmente aplicable contra la extensión de qual-
qnier ramo de agricultura ó fabricas. La abun­
dancia de un género hace disminuir su valor ; pero 
el natural correctivo de este inconveniente, quan-
do llega á serlo, es la diminución de ganancias 
para el cultivador ó fabricante ; quien abandonará 
su tráfico, ú oficio, quanto vea que no lo puede 
continuar con ventajas. Pero está tan lexos de 
llegar á este punto el cultivo de minas en América, 
qne en ningún período desde el descubrimiento 
de aquel continente ^ha habido tantos particulares 
opulentos empleados en esto, ni jamas se ha sa­
cado annualmente de las minas igual cantidad de 
metales preciosos. El addamiento de las minas 
del reino de Nueva España, en particular, ha sido 
tan rápido y considerable como se verá por la si­
guiente tabla, que dá el término medio de la 
moneda acuñada annualmente en México, durante 
lo^ succesivos periodos desde 1732 hasta cerca del 
tiempo presente, sacada de los registros de la casa 
de moneda. 



Desde 1733 a I742 

Desde 1743 a 1752 

Desde 1753 a 1762 

Desde 1763 a 1771 

Desde 1772 a 1782 

Desde 1783 a 1792 

E n 1793 . . . 

Desde 1795 a 1804 

diez afíos . 

diez años . 

diez años . 

nueve años , 

once años . 

diez años . 

diez años . 

plata. Duios Oro. Duro Totel: Duros 

8,998,209-1-

11,566,030 

l l ,97l ,835f 

11,777,909^^ 

17,551,906^ 

19,491,309T?O 

23,428,680 

21,084,787^ 

434,050f 

4 5 5 , 1 0 9 T V 

462,7734-

761,553^ 

835,586 

644,0404 

884,262 

9,432,2594 

12,021,139T»J 

12,434,608-^ 

12,539,4621-

18,387,492-^2^ 

20,135,3404-

24,312,942 
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Las seis primeras hileras de números de la tabU 
antecendente están calculadas por la data que pre­
senta el Mercurio Peruano* ; la séptima está ex­
tractada de la misma obra-|-; y la ultima se ha 
sacado de una razón dada por Espinosa, director 
de la Caxa de Ckmsolidacion de Madrid. Como 
que de México se extrae mui poco oro xt plata en 
barras, la moneda acuñada sube con poca diferencia 
a lo que producen las minas. No obstante, algunas 
veces suele ser menos. En 179^ mandaron al rey 
desde Vera Cruz millón y medio de duros, en 
barras. Es inútil hacer notar el grande aumento 
de producto annual de metales preciosos, y en es­
pecial de plata, desde 1771' Los datos que ofrece la 
tabla hablan por si mismos. 

El comercio de Nueva España se ha aumentado, 
como pudiera esperarse, con el progreso de sus 
minas, y agricultura. Mas como la parte de la 
obra de Mr. Humboldt que trata del comercio de 
México no ha llegado a Muestras manos, no po» 
demos ofrecer a nuestros lectores, ningunos por­
menores comparados sobre esta materia, poste­
riores a 1793. No obstante se vé que desde 1766 
a 1778 la exportación de Vera Cruz a España 
j)or cuenta de particulares, se valuó en cerca de 
104 millones de duros, ó algo menos de ocho 
millones annuales; pero durante el siguiente 
período, desde 1799 a 179I subió a mas de l l 5 i 
uiilloaes, ó a cerca de nueve millones cada 
año; y durante los quatro años últimos del se­
gundo periodo, subió de once millones al año. 
La importación de España a Vera Cruz en los 
años 1791, 1792, y 1793 se vduó en mas de ca­
torce millones de duros annuales. No puede du­
darse que el comercio de Nueva España ha- con-

* Ton». X. p. 133. + Tona. xi. p . í». 
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tínuádo aumentándose desde 1793. Vera Cruz 
por si, exporta al presente 120,000 quintales de 
azúcar al año: aunque veinte años ha, no se co­
nocía en Europa azúcar mexicana. Es agradable 
el saber que la introducción de esta especie de 
cultivo en Nueva España, no se ha hecho como 
en otras partes, á costa de infelices africanos, ar­
rancados de su pays y sus familias. En toda 
Nueva España no hay arriba de b'ooo negros, y no 
exceden de 100 los que se introducen allí annual-
mente. 

Mas no es necesario recurrir a informes de adua­
nas, ni acumular detalles estatísticos para conven­
cernos de que Nueva España se halla en un es­
tado de adelantamiento progresivo y rápido. La 
extensión y mejora de su agricultura y manufac­
turas, el aumento de sus ciudades, y villas, el em­
bellecimiento de su capital y ciudades principales, 
las sumas expendidas por sus habitantes en esta­
blecimientos benéficos ó de adorno, los progresos 
de la educación, y el cultivo de las ciencias útiles, 
ó agradables, por su juventud, son indicios nada 
equívocos de un estado de prosperidad y progreso; 
como lo contrario es síntoma de decadencia y 
ruina. La ciudad de México se ha mejorado y 
embellecido mucho, desde que la vio el abate 
Chappe en 176'y. Debe una excelente policía, 
y las veptajas de un buen enlosado y alumbrado, 
al conde de Revillagigedo ; los vireyes sus succe-
sores, ayudados de la munificencia de sus habitantes, 
la han adornado con edificios públicos magní­
ficos. Eí edificio destinado para la escuela de 
minas, erigido por el tribunal de mineros, a costa 
de tres millones de francos*, honraría las mejores 

* P. 17». Sobre 185,000 libras esítrlfíiis; sobre 6oo,eW> 
'̂ urosi 
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plazas de Londres ó Paris ; y considerando el ob-
jecto a que está destinado, acredita igualmente el 
juicio, y gusto de sus fundadores. La estatua 
equestre de Carlos 4° . en bronze, obra de Tolsa, 
artista mexicano, es digna de fama por la grandeza 
de la empresa, como por la excelencia y dificul­
tad de la execucion. Esta estatua, que pesa 450 
quintales, está colocada sobre un pedestal de mar­
mol, y en la opinión de Mr. Humboldt excede en. 
belleza a qualquier monumento de este género en 
Europa, excejjtundo la estatua de Marco Aurelio 
en Roma-^-. Ninguna ciudad de América tiene 
establecimientos científicos tan grande y sólida­
mente planteados como la ciudad de México. 
Los ramos superiores de la matemáticas, de físi­
ca, química, mineralogía y botánica se cultivan 
felizmente por sus habitantes; y en muchas ciu­
dades de provincia se encuentran sugetos adelan­
tados en estas ciencias. De tres astrónomos que 
se han distinguido últimamente en Nueva España, 
dos de ellos, Velasquez y Gama, se nombran con 
el mayor respeto en la obra que examinamos ; y 
el terceroj Álzate, parece que ha sido útilísimo a 
sus paysanos, excitándolos a estudios cientificos. 
guando Mr. Humboldt entró en el salón de la 
academia de pintura y escultura de México-, se 
se sosprendió al ver la colección de vaciados de 
estatuas antiguas ; colección que asegura ser" su­
perior á qualquiera de este género que puede hal­
larse en Alemania ; y notó que la atención que se 
dá a estas artes, y á la arquitectura, aparece mui 
TÍsiblemente en todos los edificios nuevamente 
erigidos en la capital, ó en las provincias. Halló 
^ue aun la pequeña ciudad de Xalapa tiene una 

* P. 119, 178. 
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escuela de dibaxo, establecida por los vecinos pu­
dientes, donde ios hijos de los pobres se educan de 
valde*. 

Pero el espíritu de adelantaraiento de la Amé­
rica no está reducido al reino de México. Se ha 
extendido> aunque en proporción diferente, a todos 
los dominios ultramarinos occidentales de la corona 
de £spaíla. 

Cuba, que en 177^ tenia solo 171,628 habi­
tantes-}-, inclusos 44,328, esclavos, y de 5 a 6ooo 
negros libres, contenia en 1804 una población de 
432,00o. ÍSsta Isla exportaba en 1792 solo 
400,000 quintales de azúcar; y en 1804 su ex, 
portación annual de este renglón había subido á 
^n miUon de quintales^. Esta prosperidad, es 
menester confesarlo, se ha debido al infame trá­
fico de esclavos. El número de negros introdu­
cido en Cuba desde 17S9 a 1803 pasaba de 
76,000 almas, y durante los quatro últimos años 
de aquel período subieron a 34,500, o mas de8,600 
cada añojj. Por consiguiente, la población de la 
Isla en 1804 consistía de 108,000 esclavos, y 
324,000 libres, de los quales 234,000 eran blan­
cos y 90,000 negros libres y gente de color. La 
población de blancos de Cuba es ^¿-i ó, 54 del 
total de sus habitantes. En Caracas, los blancos 
forman ,20 de la población total : en Nueva 
España casi ,19 ; en el Perú ,12 ; y en Jamaica 
lO.f. 

El favor y extensión dado a la trata de esclavos 
en las colonias españolas, durante el reinado de 
Carlos 4" . presenta Un notable contraste con el 

* P . 11Í>,2S0. 11 P . 131 y Viagero Univeisa-l 
t Kaynal. t 20 p. 61;». 
í Huniboldt, p . n 6 . % p. n 7 . 
" p. 131. 
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systema de restricción, y moderación, con que se 
toleró por sus predecesores. ífegun el código de 
leyes que rige las colonias españolas, no puede in­
troducirse esclavo alguno el aquellos estableci­
mientos, si una licencia del rey.* Es verdad 
que esta restricción no nacia de miramientos de 
justicia ó humanidad: Al principio nació del 
rezelo de que se contaminase la pureza de la fé 
católica en la américa espr.ñola, por la introduc­
ción, de hcreges, judios ó mahometanos, que te-
mian pudiera ocasionarse por la indistinta é ili­
mitada introducción de esclavos ; después se con­
virtió, por el menesteroso gabinete de Madrid, en 
un ramo de rentas tan sucio y tan mezquino, com6 
odioso y abominable. La corona de España, du* 
rante la última parte del siglo l6 y todo el 17 
acostumbró vender, de quando en quando, licencias 
por tiempo limitado para la introducción de un 
cierto número de esclavos cada año. Según estas 
contratas, parece que el número que los empresa­
rios se obligaban a cautivar cada año, en la costa 
de África, eran 5000 : De estas infelices victima» 
de la avaricia, contrataban poner vivos en la Amé­
rica Española 3500; de modo que en este estado 
naciente del comercio de negros, la pérdida de 
vidas por una navegación media, era de 30 por cien­
to. Si el número entregado en las colonias era me­
nor que el estipulado, de resultas de alguna mortan­
dad extraordinaria, ú otro qualquier accidente, los 
contratantes estaban obligados a reponerlo el afto 
siguiente, Ó en alguno de los restantes de la con­
trata. Al empezar la guerra de succesion, el 
abasto de negros para la América Española, igual­
mente que el commercio del mar del sur, se trans­
firió a las franceses ; y en la paz de Utrech, la 

— — — — — — — — — — - • " — " • • I • II I — I I — > • I ' ' ^ 1 I • ' I I I I I 

I^wpol, de las Inpias 1. 9 t. 26. lib. 1? Aníünez, 
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£kineMi ODétrata de tttgros, llamada «I asiento, se 
dié a ios ingleses, ct>in6 un regalo por Su deserción 
de la grande alianza. Las disputas con los guarda 
canias españoles, y la guerra de 17305 fueron los 
almargos frutos de ésta transacción escandalosa. 
Después de la extinción del contrato de asiento, 
IB América Española continua proveyeíidose de es­
clavos por medio de asentistas particulares, como 
antes de la guerra de siiccession, hasta el año de 
1788, en que una de las primevas disposiciones 
del desastrado é indecoroso reino de Carlos 4* 
j&jé abrir este ramo de comercio á todo género de 
personas, tanto extrangero? como españoles, fo­
mentándolo con extraordinarios privilegios, y esen-
eiones de derecho. ' Hemos visto los efectos de 
esta protección en Cuba. En Buenos Ayres, la 
ÚP^oPtacion annual de negros, desde I792 a 1796' 
s«i;biaa 1,338*; y probablemante, se ha aumentado^ 
el nómero desde entonces. En el Pera se intro­
ducen cada año como 600, y como lo© en Mé-
xicoí No p o ^ m o s asegurar et número que im-

gírtan Cbili, Nuera Granada, Caracas, y Puerto 
ico: pero tenemos razón para creer que es con­

siderable. 
Parece según la apreciable obra de M. Depons, 

que «1 progreso de Caracas se ha retardado consi-
deraWenvente por las hostilidades eittre España é 
l»gfeterra, que han subsistido con poca intermisión 
desde 1796; pero que autes de esta interrupción, 
Caraeas adelantaba rápidamente en población y 
riquezas. Mr. Depons calcula el número de los 
habitantes de Veneznela el año de 1804, en 
500,000; pero, en 1787 no llegaban á mas de 
SSajOOof. 

• Azara Viages a la América Meridional: tom, 2. p . 
Í U . 

t Viagero Universal, t. 23, p, 1O9, 
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Los progresos de Éuenos Ayres y otros estable» 
cimientos españoles en elr io de la Plata, desdé 
que fueron puestos baxo un virey particular suyo, 
han sido mucho menos equívocos. La suerte de 
aquellas provincias, durante los dos siglos ante­
riores, habia sido en extremo dora. Privados de 
un trato libre con Europa, a fin de que la impor­
tación de géneros por el rio de la Plata no dismi­
nuyese el comercio de los galeones, ni tenian mer­
cado para el supérfluo de su producto, ni medios 
de proveerse con comodidades del extrangero, ^ 
no ser por algunos buques que se permitían co­
merciar allí con licencias eventuales, ó por el con­
trabando que entonces mantenían con los portu­
gueses. Baxo el infiuxó de este estrecho y opre­
sivo systema, han estado sumidos en oscuridad y 
miseria, hasta 1778, eti qug después de la erección 
de Buenos Ayres én capital del nuevo vireynato, 
«e quitaron las restricciones antigijas de su co­
mercio*. La tslbla sigueitte.manifesta el v&lor de 
su saca durante los quatro, años anteriores al rom­
pimiento con Inglatérsa en l/gl6. 

Exportación del Rio ía Plata^. 
Valor en Duros. 

En 1793 3^570,690^ 
1794 5,564,7044 
J795 4,7S2,315|-
1796 5,058,9831-

I8,97fa\6^^ 
Un año con otro . . 4,744,1734^ 
Un afío' con otro desde 

1748, a 1753;^, . . 1,677,250. 

* Antunez, p.' 1-20 129. 
t Seguu los libros de Aduana de Montevideo; extract» 

*I. S. 
í UaynaV t. 2. D. 275. 
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Én las provincias superiores del vireynato cíe 
Buenos Ayres hay muchas minas considerables de 
oro y plata entre las quales la celebrada de 
l*otosí es la mas conocida en Europa, aunque ha 
dexado, tiempo ha, de merecer la fama que antes 
tuvo, de ser la mina mas rica y abundante del 
nuevo mundo. La cantidad de metales preciosos 
sacados de estas minas, puede calcularse por el 
cuño de la casa de moneda de Potosí; la siguiente 
razón, aunque imperfecta, manifesta que su pro­
ducto ha tenido un aumento rápido, estos últimos 
años. 

Cuño del Potosí. 

ORO PÍ-ATA ' 

Valoi en Duros. Reales. Duros. Reales 

Año por averia desde 178O 
á 1790,* 257,247 

Caño de 1 7 9 l f 257,526 
ídem de 1801 481,278 

1 
O 
O 

3,960,010 : 7 
4,365,175 : O 
7,700,448 : o 

De Chili tenemos mui pocas [noticias recientes, 
pero según Molina y Raynal, su población y el 
producto de sus minas ha ido en aumento desde 
que los comerciantes eap&fíoles frequentan el paso 
a la mar del sur, por el cabo de Hornos. Don 
Cosme Bueno, cuia noticia manuscrita del Perú 
es citada por Robertson como hecha en 1764 (aun­
que las copias que hemos visto de esta obra con­
tienen hechos de fecha mas moderna, a lo menos, 
de treinta añoss) dá á Chili una población de 240,00O 
almas. Malespina, que visitó aquel pays en 
1790 es de opinión, que este cálculo es mui infe-

* Mercurio Peruano. 
f Manuscrito de Du. Diego Alvear y Ponce coniisionadi» 

«itl gobieruo español para Ijxai- los límites del Brasil. 
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rior á la realidad: y últimamente estamos infor­
mados, por buen conducto, de que la actual po­
blación de Chili llega á f 20,000 almas, inclusos 
70,000 Araucanos independientes. 

Sobre el Perú poco tenemos que añadir á las 
noticias contenidas en uno de los números ajite-
riores de nuestro periódico, a que nos referimos*. 
Pero la comparación siguiente, del valor de la ex­
portación de aquel reino para Europa, en dife­
rentes periodos del siglo pasado, manifestará eí 
crecimiento y adelanto de su comercio. 

Duros. 

Exportación annual del Perú a Europa 
desde 1'¡14, a l^Sg, durante el sys-
tema de los galeones - - 2,125,000 

. _ -Desde 1748 
a 1778 quando el comercio se liacia 
por navios de registro. - 4,260,579 

-Desde 1785 
a 1794, desde el establecimiento del 
systema del comercio libre, - 6,686884 

Ulloa es el último viagero que nos ha dado al-
í^unas noticias de Nueva Granada; pero, de varios 
iicchos se deduce, que esta parte de la América 
Es})afiola ha participado del espíritu general de 
mejora que ha penetrado por las demás provincias. 
Estala pondera los progresos de Cartagena y Gua­
yaquil desde el establecimiento del systema de co­
mercio libre, y Humboldt, enumerando las ciuda­
des de la América Española en el orden relativo de 
su población, las coloca de esta manera-}-: México, 
Guanaxuato, Havana, Puebla, Lima, Quito, Santa 

* ;̂°. xviiiart, 12. t r. 243. 
s 3 
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Té, Cafaeas. Pero. teniendo México 137,000 ha­
bitantes, Guanaxuato 70,600, Puebla, 67,800; Li­
ma, 64jOOO; Caracas mas de 40,000, por con­
siguiente la Havana debe tener 70,000, y Quito 
y Santa Fé, debe tener cada una de 40, á 60,000 
habitantes. Robertson dá una población de 60 
a 60,000 almas a Quito; y Estala una pobla­
ción de 30,000 a Santa Fé. Debe observarse, 
que la manufactura de lanas ha decaído en Qui­
to desde la introducción del systema de comer­
cio libre, a causa de la abundancia con que se 
han introducido géneros europeos, en los payses que 
abastecían los fabricantes de Quito, anteriormente. 

Nada sabemos mas reciente, acerca de lo inte­
rior de Guatemala, que lo que contiene la relación 
de Gage, que pasó muchos años en aquella pro­
vincia. Guatemala es celebre por su excelente 
cacao, y añil, los hjejores de toda la América. 
Humboldt nos dice, que es una provincia extre­
madamente fértil y bien cultivada, y mui po­
blada en comparación de otras colonias españo­
las*. 

Si se nos pidiera un cálculo sobre el número 
de habitantes de la América Española, haríamos 
su población actual como de 13 millones y me­
dio ; y poniendo millón y medio por los vasallos 
de España en Filipinas, podríamos suponer el 
total de la población de las posesiones ultrama­
rinas de la corona de España, como de 15 millones 
de almas, de los quales sobre dos millones y me­
dio son blancos, cinco millones mestizos, medio 
millón negros, y siete millones indígenas. 

El producto de los metales preciosos de la Amé­
rica Española podemos asegurar que no baxa de 36 
millopes de duros annuales. Humboldt, según Bour-

P. 6. 
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golng*. lo hace solo de 35 millones: Bríaigniant-}- lo 
hace subii: a36,095,736 y Estala á 38200,OO0:J:. Si 
se ha de creer a Helms, este producto, no obstan­
te que ya es inmenso, pudiera fácilmente doblarse. 
E l azogue, este objeto tan necesario para las ope­
raciones metalúrgicas en que se separan los me­
tales de sus gangas, se haya en mas abundancia, 
y mas generalmente difundido en el Nuevo Mun­
do, que lo que antiguamente se imaginaba. Exis­
ten minas de cinabrio en varias partes de Chili, 
particularmente en las provincias de Coquimbo y 
^uillota; pero aunque estas minas son en extre­
mo ricas, el gobierno, guiado por consideraciones 
fiscales, ha impuesto rigorosa prohibición de cul­
tivarlas. Ademas de Guencavelica, hay otras mi­
nas de cinabrio en el Perú, y últimamente se han 
descubierto en México varias minas de este mi­
neral. Cobre, es otro metal que se encuentra en 
grande abundancia, y de una qualidad excelente, 
en muchas colonias españolas. Las minas de co­
bre de Chili, en particular, son mui numerosas, 
y en extremo ricas. 

Ademas de los metales preciosos, el valor de 
las otras producciones que las colonias españolas 
mandan a España, puede calcularse en 25, ó 26 
millones de duros. Los principales artículos son 
cacao, azúcar, añil, cochinilla, palos de tinte, dro­
gas medicinales, tabaco, algodón, cueros, cebo, car­
nes saladas, vicuña y otras clases de lana, martas, 
cobre, café, vainilla, caoba y otras maderas. Asi 
es que que la demanda de mercancías extrangeras, 
de la América Española puede calcularse en 6 I , 
á 62 millones de pesos annuales. 

Para ]X)ner aun en mas luz el rápido progreso 
de las colonias españolas, desde el establecimiento 

* V-age a España (edición, -^ Traite élémenlaire -de Mi» 
¿e imii). néralogie. I8O7. ' 

t VúigeM. Uuiv. t. 20. 
£ 4 
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del systeraa de libre comercio, añadiremos la si­
guiente noticia, extractada de los libros de las 
Aduanas Españolas, sobre el valor animal de sus 
remesas a la metrópolis desde 1,85, á 1796, en 
que empezaron las hostilidades con Inglaterra, 
que tra istornaron su comercio, é interrumpieron 
casi enteramente su comunicación directa con Es­
paña. 

Valor de las remesas 
de las colonias a España. 

Añoi. 
1786 — — 
1787 — — 
1788 — — 
1789 — — 
1790 — — 
1791 — — 
1792 — — 
1793 — -
1794 — • -
1795 — — 
1796 

Duros. 
31,083,764 
34,214,3 Í28 
40,324,196 
3 5,3 63,36'8 
35,753,625 
45,504,984 
37,'534,3l6 
35,710,273 
49,574,627 
45,906,371 
6l,068,33S 

iDesde Diciembre 1801, a 
Agosto, 1804 . . 170,658,742 

Estos dos años y medio sa­
len uno con otro á . 68,267,497 

Esta importación desde la paz de Amiens, hasta 
«1 principio de la segunda guerra con Inglaterra en 
1804, que llegó, según se ha dicho, a 170,658,743, 
duros, consistió en 107,308,153 duros en oro y 
plata, y en 63,330,590 duros en géneros. 

Esta feliz revolución en el estado de unos payses 
•que babian estado sin adelantar tantos siglos, 
puede atribuirse, según nos parece, á las tres cau­
sas siguientes. Primero al systema de comercio 
libre, que ha desvanecido muchos de los estorbos 
que anteriormente detenían y paralizaban las ope-
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liciones de comercio : Segundo, al establecimiento 
de las intendencias, del qual ha sido conseqüencia 
una reforma saludable en la administración inte­
rior de las colonias: tercero, á la reducción del 
precio del azogue, y de otros reglamentos benéfi­
cos á favor de los mineros. 

La serie de reglamentos comerciales llamada 
por los españoles comercio libre, empezó en 1765 ; 
pero no se completó hasta 1789, aunque la prin­
cipal parte de ella se introduxo en I778. Sus 
efectos han sido destuir el monopolio del comer­
cio colonial, que poseían los opulentos comercian­
tes de Cádiz, México, y Lima, y transferir este 
comercio a personas de mayor actividad, industria 
y atrevimiento, á quien la concurrencia ha hecho 
oontentarse con ganancias moderadas, y cuya mul­
titud compensa, con exceso, la pequenez respectiva 
de sus capitales. Las colonias están provistas 
con géneros europeos en mayor abundancia, y 
a precios mas baxos que antes. Los comercian­
tes por menor se han multiplicado en todas las 
provincias de América; estos tienen sus corres­
pondientes en los puertos de mar, por cuyo medio 
pueden proveer las gentes de sus alrededores, con 
aquellos géneros que tienen mas salida. Los co­
lonos excitados por el mejor precio que reciben, 
por sus productos, y alagados por la satisfacción 
que su gusto y vanidad reciben de los objetos 
de luxo de Europa, han desterrado su antigua 
apatia, é indolencia de carácter, y se han hecho 
agudos, activos, y laboriosos. Los comerciantes ri­
cos, que antes gozaban un monopolio de comercio, 
se han separado de él enteramente, y han emplea­
do sus fondos en la labranza y minas, con gran 
ventaja de ambos objetos, por este aumento de 
capital. Una opulencia general se ha difundido 
por el pays, y el amor a las ciencias, á la literatura 
y artes ha nacido en todas las ciudades princi­
pales. Lima, Quito y Santa Fé, no ceden a Mé-
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jaco Cn loí progresos que han hecho en estos ra.-
ipos. Eq todas estas ciudailes, la juventud se ve 
igualmente excitada por el amor del suíier. y ba 
naanifestado talentos y perserverancia para adqui­
rirlo. En Lima y Quito parece q' e tienen mas 
gusto por la literatura y obras de imaginación, en 
tanto que en México y Santa Vé, son mas adictos 
á las ciencias exactas. 

La suprema autoridad en la América Espa­
ñola está confiada a vireyes ó capitanes generales, 
responsables inmediatamente al consejo de Indias. 
Baxo estos magistrados supremos están los inten, 
dentes, que exercen una jurisdicción semejante, 
aunque subordinada, en sus respectivas intenden­
cias. El establecimiento de esta magistratura in­
termedia entre los vireyes, y los corregidores y 
alcaldes, es del año 1782, y ha producido, según 
se ha dicho, los efectos rnas favorables al pueblo. 
Las pequeñas vexaciones y abusos de poder a 
que antes estaban sugetas las clases inferiores han 
sido contenidas, y en gran parte remediadas. Los 
indios y las gentes de color gozan de mucha mas 
seguridad en sus personas y propriedades, y des­
pués de dos siglos, empiezan a gozar del beneficio 
de las leyes, qne se hiceron para protegerlos, aun­
que pocas vezes se han puesto en practica en fa­
vor suyo*. 

La baxa del azogue, que es uno de los artículos 
sugetos al estanco real, y la facilidad que se 
ha dado á los mineros, de obtenerlo de los emplea­
dos de la corona, en cantidades pequeñas, a un 
precio moderado, es obra de Calvez; y con la in­
stitución del real tribunal de mineros, estableci­
miento del mismo ministro, ha contribuido infinito 
al rápido adelantamiento de las minas, desde IJfl. 

* Humboldt. p. 103. 
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Pero si los progresos recientes de la colonias es­

pañolas son efectos de estas causas, su anterior lan­
guidez y atraso deben haber sido sola y exclusiva­
mente falta de su gobierno. Su gobierno fue quien 
estableció unos reglamentos para seguridad y bene­
ficio del comercio, que se ha visto ser necesario 
destruir, para que el comercio pudiera despertar del 
estado de entorpeciínientoáque lohábian reducido. 
Su gobierno fue quien, por negligencia y olvido 
de su primera obligación, que es proteger los de­
rechos y propriedades de sus subditos, sufria a su» 
empleados violar impune y diariamente sus leyes. 

Su torpe avaricia fue quien subiendo el precio, 
y creando dificultades en la venta del azogue, cegába­
los manatiales de sus rentas, impidiendo la ex­
tracción de metales preciosos, de las minas. E l 
bien que ha hecho últimamente, ha sido solo 
deshacer sus proprios errores—desenmarañar la 
tela que hablan antes texido. Los estorbos que ha 
quitado a la prosperidad de sus subditos, son es­
torbos de su propria hechura. Pero la corrección 
de estos males, no es prueba de que no existan 
otros. La satisfacción de estos agravios, no es 
prueba de que no se necesite mas reforma. 
Antes por el contrario, la existencia de errores 
tan palpables, es un fortisimo indicio de que hay 
otros abusos en pie, que exigen igualmente re-
niedio. Las colonias españolas han prosperado á 
causa de que su gobierno ha descubierto y corre­
gido algunos de sus errores : No se sigue de aqui 
que no hizieran mas progresos, si se huviera 
visto y corregido mas. Consideremos pues por un 
mofnento, quales son los obstáculos restantes que 
impiden á estos fértiles y extensos payses adelantar 
rápidamente, hasta aquel grado de prosperidad que 
visiblemente está á su alcance. 

Estos estorbo? pueden considerarse baxo dos 
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puntos de vista: en quanto tienen relación con el 
comercio extrangero, y en quanto influyen en la 
administración interna de las colonias. 

El defecto trascendental del código de comer­
cio de las colonias, es el espíritu de restricción é 
intervención que respira. Solo ciertas ciudades pue­
den comerciar con la metrópolis ; las demás' están 
arbitrariamente, y sin necesidad privadas de este 
privilegio, y por tanto obligadas a proveerse de lo 
que necesitan, y a disponer de su superfluo, por 
segunda mano. En la inmensa extensión de costa, 
desde Guayaquil á Acapulco, no hay ni un puerto 
que pueda comerciar directamente con Europa, no 
hay manufacturas, ni apenas comercio alguno: 
los frutos se pudren en los campos, y en medio de 
todos los dones de la naturaleza, sus habitantes 
carecen de los placeres y comodidades mas comu­
nes de la sociedad civil. Peni y Chili solo tienen 
dos puertos cada uno que pueden comerciar con 
la metrópolis, a pesar de que todas las noticias 
convienen en que a alguna distancia de estos sitios 
favorecidos, el pueblo está sumergido en la indolen­
cia, quando cerca de ellos son activos é industrio-. 
sos, por la seguridad en que están de hallar salida 
a sus producciones. Estas mismas inútiles y ca­
prichosas restricciones existen en todas las provin­
cia de la América Española. Muchos distritos fér­
tiles están condenados a la escasez é indolencia, 
porque el gobierno les niega el permiso de cambiar 
con ventajas los frutos de su industria. 

Los derechos sobre el comercio de las colonias es­
pañolas se han reducido mucho desde 1778 ; pero 
en muchas partes de América pudieran abolirse, 
sin pérdida del fisco, porque el gasto de recoger­
los excede íi su importe. Semejantes impuestos 
sirven solo de oprimir al pueblo, sin hacer bien al 
estado, y no surten otro efecto que el pernicioso 
de aumentar el numero de los dependientes ocio­
sos del gobierno. Ajjenas un establecimiento pr«-



senta síntomas de industria, quando lo abruman cort 
una multitud de recolectores y superintendentes, 
que engordan con su riqueza, reprimen su industria 
y dan á sus habitantes sobrada razón de arrepentirse 
de su mal pagada actividad. 

Era natural que la corte de España promoviese, 
con todo género de protección la navegación y 
fábricas de la metrópoli. Mas parece que igno­
raba la pesada carga que imponía a sus colonos 
sugetándoles a la ignorancia, indolencia, y torpeza 
de los marineros, y los fabricantes españoles. No 
consideró bastantemente, que España no bastaba a 
satisfacer con sus fábricas las necesidades de las 
colonias; y que en intentarlo no solo les hacia 
daño á ellas, sino que resultaba contra si misma, se» 
parando su capital de objetos que tenia á mano, y 
en que pudiera haberlo empleado con mayores ven­
tajas. Sin fondos, sin industria, sin máquinas ni 
saber, España es el pays con menos derechos en 
Europa á exigir de sus colonias un comercio exclu­
sivo ; y poseyendo un terreno y un clima proprio» 
para toda especie de agricultura, debia ser la últi­
ma tierra de Europa, que abandonase el cultivo de 
sus campos, por los enfermizos y menos lucrativos 
trabajos del fabricante y el mecánico. 

Pero el espíritu entremetido del gobierno, siem­
pre propenso a mezclarse con los intereses particu­
lares de los subditos, baxo el pretexto de dirigir 
su industria al bien general del imperio, es la 
parte mas dañosa y pesada de su política. La 
máxima favorita de sus estadistas,' de que el go-
bieno de un gran imperio debe mirar por el bien 
general del todo, con preferencia á los intereses 
privados de individuos, es una doctrina de la mas 
peligrosa y fatal aplicación al comercio. Porque 
á cada instante sucede, que con las mejores iníen-

• eiones posibles, los gobiernos que obran sobre este 
principio, aunque hábiles bastante para arruinar 
los individuos con quienes tropiezan en sus provee-
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fóS, mili pecas veces, por casualidad, logran el 
bien general, que era el objeto de sus platies. Ins­
pirado por informes parciales, y freqüentemente 
interesados, inflamado por miras engañosas, aun­
que plausibles de bien publico, irritado por fraudes 
reales 6 supuestos, el gobierno de España, violenta 
caprichosa é inexperadaménte, concede ó retira su 
favor, confiere privilegios, ó impone ataduras, asiste 
con dinero, ú oprime con impuestuos, de un modo 
que arruina los individuos, y destruye toda confianza 
ó establidad en las especulaciones comerciales de 
sus subditos. 

Uno de los grandes defectos de administración 
interna de las colonias españolas, es la falta de res­
ponsabilidad efectiva en los que tienen el poder, 
y esto procede también de la lexania de las colo­
nias, de la falta de libertad eu la imprenta, de la 
falta de asambleas coloniales, independientes de 
la corona. Los empleados públicos, seguros de que­
dar impunes, abusan de su poder, lo emplean ar­
bitrariamente, ó en intereses proprios, lo convier­
ten en instrumento de venganza, ó de extorsión, se 
propasan de los limites de su autoridad legal, y 
hasta se les ha visto imponer tributos sin ordenes 
de la corte. Los magistrados, inferiores, y depeu-
diéiites de justicia, hacen tráfico de ella, y párá au­
mentar sus obencienes, fomentan el espíritu de li-¡. 
tigio entre los habitantes, con ló que arruinan sus 
caudales y destruyen su industria. 

Otro defecto del gobierno colonial de España es 
su enorme gasto, originado en el inmenso número 
de empleados civiles y militares que emplea. Én 
los establecimientos españoles hay 13 tribunales su­
premos de justicia, en que estaban empleados en 
1804^ 82 oidores, y 23 fiscales, ademas de 23 
oidores que estaban retirados con pensiones. Este 
enorme systema de judicatura se planteó primera­
mente con el objeto de contener y contrapesar 
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«I poder militar; pero ha mucho que dexó dé set* 
necesario para este objeto, y en el dia solo sirve 
de causar gastos imitilés, y pleytos interminables. 
El núajero de intendentes, subdelegados, corregido­
res, alcaldes, y otros magistrados es inmenso; y si 
se añade elenxsmbrede empleados de aduanas, re-» 
vendedores de azogue y tabaco, traficantes dé 
bulas, de licencias de reñideros de gallos, y puljje-
rias, colectores de tributos, acabala y diezmos, ren­
teros de mil clases, y contadores, resulta ana mul­
titud de consumidores ociosos, y estériles, ruinosos 
para el pueblo, y mui poco productivos al erario. 
Ni el ramo militar de la colonias se halla en me^ 
jor pie que el civil. Una multitud de oficiales, 
que solo son buenos para la paradas; un systema 
de plazas fortificadas, que sirven de gasto, sin ser 
eapazes de defender; guerras con los indios inde­
pendientes, empezadaiS sin necesidad, débilmente 
eondiveidas, é ignomirtiosamente terminadas : ex­
pediciones def- misioneros, mas inocentes que las 
guerras en BU8 efectos, aonqiíe igualn>entfe infruc­
tuosas y absupataSj y casi, casi tan costosas: he 
aqui la pintura de la administracfion interna de las 
colonias Españolas. Nueva España, sin deudas, 
que pagar, ni guerras que mantener, contribuía en 
1793, mas de -20 milliones annales en tributos, in-
"dejjendiente de diezmos, y de esta suma, 15 millo­
nes se absorbian en los gastos de su gobierno inte­
rior, y en remesas a las colonia» que nó alcanzaban 
a pagar los suyos. Solo las expensas müitares de 
la provincia de Concepción de Chili, subian a 
160,000 duros annuales, en tiempo de Úlloa, quan-
do sus rentas no excedian de 18,000. El gobierno 
civil y militar del Paraguay cuesta sobre tres reces 
el producto de s«s rentas. 

Pero los impuestos de la América Española no 
solo son opresivos por su exceso, sino que son una 
vexacioa é injuria por su natufaleza y por el modo 
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éon que se recaudan. La renta de tabacos nace 
un monopolio que hace la corona, que es origien de 
un perpetuo disgusto, y mas de una vez )ia dado 
causa a insurrecciones abiertas entre el pueblo. 
Los diezmos, este impuesto el mas injurioso é in­
justo en un pays que debe desmontarse, y mu­
darse del estado de naturaleza al de cultivo, antes 
de que produzca alguna cosa, se exige con rapa­
cidad tan escandalosa, que en algunas provincias, 
los ladrillos que se emplean en las casas, se suge-
tan a diezmo. La alcabala, parece un impuesto in­
ventado para impedir el comercio. JEI tributo de 
los indioí, donde se recoge en género, da margen a 
la opresión mas bárbara, y disculpa los robos mas 
descarados, baxo pretexto dé arrancarlo a los insol­
ventes, por fuerza militar. 

El numero de tierras que se halla en manos mu­
ertas, ó viaculadas, aunque por ningún título es tan 
grande como lo pinta Robertson, es otro obstáculo 
formidable al adelantamiento de las colonias espa­
ñolas. Robertson piensa que la parte de encomien­
das, concedidas a los primeros conquistadores de 
América, se convertio depues en mayorazgos. 
Pero la ley á que refiere a sus lectores, habla, 
no del poseedor de la encomienda, sino del funda­
dor de un nuevo establecimiento, al qual confiere 
el derecho de vincular las casas que haya labrado 
y las tierras que haya desmontado. Las encomien-
d&s no eran títulos de propriedad, sino de defensa 
y protección; no eran concesiones de tierras, sino 
de servicios y tributo, con los coriesi)ondientes 
deberes y obligaciones. 

Pero entre todas las cosas que en el estado pre­
sente de la América Española se oponen á su dicha 
y prosperidad, la mas dañosa es la división de sus 
habitantes en castas, señaladas por la naturaleza con 
diferentes colores, y distinguidas por las leyes y la 
opinión, por la diferencia der gerarquia y privilegios. 
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La clase primera en dignidad, riquezas, é inte­
ligencia está, por desgracia, dividida entre sí. Los 
Gachupines, Chapeéones, ó españoles europeos, son 
objeto de odio y de envidia para los Criollos, ó 
españoles americanos, á causa de la preferencia 
que les daba el gobierno antiguo. Estas dos 
clases son iguales por las leyes, y tienen el 
mis^mo derecho a los empleos; pero en, realidad, 
casi todos los destinos de confianza, ó lucro en las 
colonias, se dan a europeos ; y esta preferencia, en 
lugar de ir a menos en razón que los criollos ade­
lantan en saber y educación, se aumenta mas y 
mas cada dia. No solo se dan los primeros eni-
pleos de gobierno exclusivamente a europeos, sino 
que hasta los empleos de menor quantia, como 
dependientes de aduanas, y colectores de tabaco, 
se nombían del mismo modo. No es la descon­
fianza de los criollos la única, ni aun la principal 
causa de esta parcialidad. Una corte menesterosa 
y corrompida ha estado en la práctica de hacer di­
neros con la venta de los empleos de América, en 
Madrid; y aun independientemente de esta ve­
nalidad descubierta, hay un espíritu de partido en­
tre los europeos en el Nuevo Mundo, que los 
reúne para sostenerse mutuamente, y dá a qualquiei* 
hijo déla antigua España, por inepto, é indigno que 
sea, una decidida preferencia sobre qualquier compe^ 
tidor que ha tenido la desgracia de nacer criollo. 
No es extraño que con esta desatención á sus pre­
tensiones, y con tal conspiración contra ellos en su 
tierra nativa, los americanos criollos estén de mala 
fé con sus paysanos europeos, y miren con desa­
fecto el gobierno que los deprime y desprecia. , • 

Los mestizos, ó descendientes de españoles <? 
indios, forman la clase inmediata, después de los 
blancos. En el color apenas se distinguen de los 
criollos; pero la escasez de su barba, la pequenez 
de sus manos y pies, y cierto genero particular de 
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ojos, descubre su origen indio. Azara los pinta 
como una raza de hombres, superior a los criüUos. 
tanto en la constitución del cuerpo, como en I s 
dotes del alma. En calidad, sî ^uen la con •• • ¡5 
del padre. Si son hijos de española é . ; i i í , u.a 
contados entre los indios, pagan tríinito, y ^.-n.^u 
las mismas «senciones; pero, ?i -on hyos de Uiha 
y español goznn, con poca diferencia, to i s •'Í> 
privilegios de los criollos. Por siguit-hte, hay 

})ocos mestizos del piimer genero; en tanto que 
os últimos constituyen, después de l')S indios, la 

parte mas numerosa de la población de las colonias 
españolas. En Nueva España según Huuiboldt* 
habia en 1S04 de las castas atravesadas 2,231,000 
•almas, de las quales siete octavos ei an mestizos; 
blancos habia 1,100,000; indios 2,500,000, y ne­
gros 6,100: en todo, una población de 5,S.iJ, 100 
almas. Los criollos y mestizos forman por su 
unión, su número, y su riqueza, la fuerza princi­
pal, y la parte mas respetable de los colonos espa­
ñoles. Como tienen los mismos intereses que man­
tener, y los mismos agravios de que tomar en­
mienda, es mni probable qUe en caso de disensio­
nes civiles, obrarian reunidos, ora fuese contra in­
dios, ora contra europeos. 

La suc-rte de los indios que viven baxo el gobier­
no español es una notable prueba de la ineficacia 
de la ley para dar protección, quando los que 
deben ser objetos de su cuidado, no tienen alguna 
influencia sobre los que están encargados de su 
execucion. En ninguna purte del mundo hay una 
clase de gente, mas defendida por ¡)recauciones le­
gislativas, contra la tirania é injüslicia de sus superio­
res, que lor mdioí s\ijttos á ¡a corona de España, 
y no hay gente que haya sufndo mas, de la rapa-



bidad y opiesion. Ellos nacen libres, y ni pueden 
dexar de serlo por delitos, ui hacerse esclavos por 
su voluntad. Kstan esentos de todo servicio perso­
nal, excepto la Hita; y quando no están ocupa­
dos en ella ó en el cultivo de los campos comunes 
de sus pueblos, son dueños absolutos de su tiempo, 
de su trabajo, y de su propriedad. La opresión de 
la mita, donde aun se conserva, está mitigada pop 
reglamentos sabios y humanos, y durante el siglo 
pasado ha sido abolida en toda la América Espa­
ñola, si se exceptúan las provincias meridionales 
del Perú, o las cercanías de Potosí. Los indios 
son tenidos por de scnigre limpia, y asi son ad-
iTíisibies en todos los gremios de oficios, lo mismo 
que los españoles; y sus caciques tienen el privi­
legio de nobles. Los que viven de por si en pue­
blos separados, tienen prohibición de vaguear por 
otros, y están sugetos a otras restricciones de poca 
nionta; pero, en cambio, son gobernados por al­
caldes y regidores de su nación, que por lo regular, 
son elegidos de las familias de sus antiguos caci­
ques, y ningún español, ni hombre de color se 
permiten establecer entre ellos, ni ocupar parte 
alguna de sus tierras. Están baxo la especial pro­
tección de todas las autoridades constituidas, tanto 
Civiles como eclesiásticas del gobierno español, 
quienes están obligadas a defenderles de injusti-
t̂ ia, y a satisfacer sus agravios. La ley ha provisto 
hasta en lo mas pequeño contra toda especie de 
opresión á que están expuestos, y a cada cosa se 
le ha preparado correspondiente remedio. Para 
«¡vitar la facilidad que tienen de ser engañados por 
Rente taimada y artificiosa, no pueden disponer de 
^^ propriedad rea! sin la intervención de un magis­
trado, ni hacer negociación ni concluir contratos 
que excedan del valor de tres duros. LTltimamen» 
te aunque sugetos á tributo, están esentos de a ca­
bala. JEl tributo es vario en fas diversa? provin-
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cias; pero aunque en algunas partes es molesto 
por el modo en que se recauda, en ninguna es 
excesivo. En la mayor parte de Nueva España 
nó pasa de dos duros*. Lo pagan todos los in­
dios varones desde la edad de 10 hasta 50 años, 
excepto los caciques y sus primogénitos. 

Este systema de favor y protección respecto de 
los indios, fue dictado, sin duda, por prmcipios 
de humanidad; pero es qüestionable si algunas de 
sus precauciones lian contribuido a retardar sus 
progresos en cultura y civilización. La permisión 
que tienen de vivir en pueblos separados, baxo ca­
ciques de su nación, sin mezcla de extrangeros, los 
priva de instrucción, perpetúa su ignorancia, y 
los expone a la opresión de los magistrados, con­
tra quienes no tienen medios de defensa, porque 
mui pocos saben otra lengua que la suya nativa. 
E l estado de pupilage en que los tienen, con pre­
texto de protegerlos de fraudes y engaños, des­
truye la energía de su carácter, y los mantiene en 
una perpetua infancia. La multitud de leyes en 
su favor, da margen al cura ó al magistrado para 
intervenir, quando se le antoja, en sus negocios, y 
ser sUs mayores opresores con achaque de servir­
los. El producto de las tierras comunes de sus 
pueblos, que están obligados a cultivar, se separa 
de los objetos benéficos a que la ley lo aplica, v 
se emplea, sin rebozo, en cosas en que los indios 
no tienen el menor interés. Los privileo-ios de 
sus caciques, que son los mismos de la nobleza 
¿'spañola, han sido hasta aqui casi del todo iluso­
rios. Pocos de ellos se ven empleados ni en los 
tribunales, ni eu el exército : mayor es el número 
de los que han seguido la iglesia; mas pocas ve-
zes han subido de curas. Estos privilegios aun­
que inútiles ó perjudiciales á los indios, separan 
de interés a los mulatos y negros, quienes los 

* P . 105. 
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aborrecen y envidian, entanto que los roban y des­
precian. 

Es difícil formar juicio de la capacidad efectiva 
de los indios, según el estado de degradación en 
que han caido; pero, no obstante, es índuiabia 
que en la condición en que se hallan al preseüte, 
aunque son la casta mas numerosa de América, 
son del todo ineptos para ser la casta dominante. 
Los especuladores que han recomendado la inva­
sión de la América Espailola, con el objeto de 
emancipar los indios, han ignorado absolutamente 
su situación y carácter. Las conquistas de los 
españoles en el Nuevo Mumlo se fundaron en 
injusticia, se mancharon con crueldades ; pero se­
ria delito mayor que Sas enormidades de Pizarro 
y Valdiva juntas, el conmover á los indios de las 
colonias españolas, a reclamar el dominio que se 
usurpó á sus antepasados. Eí indio, abandonado 
y brutal, cruel y tirano, sin sentimientos de honor, 
ni de vergüenza, pudiera retraerse de sus vicios 
por medio de una pólitica sabia, é ilustrada; pero 
el revestirlo de autoridad sobre las demás castas 
porque sus abueios fueron los primeros proprie--
tarios de aquel suelo, si fuera practicable, seria 
mas pernicioso que quanto pernicioso ha. inten­
tado el fanastimo religioso, o revolucionario. 

Mr. Humboldt confirma, en general, las noticias 
de Ulloa, y otros observadores desapasionados, acer­
ca del carácter físico y moral de los indios; y 
añade algunas particularidades respecto de su con-i 
stitucion física. Según su observación el clima 
que tanta influencia tiene sobre la ra^a europea, 
tiene mui poco ó ningún efecto sobre éi color de los 
indios. Algunas tribus son mas teñidas que otras ; 
pero esta diferencia es del todo independiente del cli­
ma. Los que viven sobre el rio Negro son mas more­
nos que los que habitan las orillas del baxo Orinoco, 
aunque gozan de una temperatura mucho mas teni-
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palda. Cerca del nacimiento del Orinoco hay 
tribus de color mui claro, rodeada de otros qije 
l o í h n e n mucho mas oscuro. Los indios que vi-
"veii ei; Chili y en las cumbres de loa Andes, son 
tan morenos como los que habitan las llanuras, 
aunque aquellos andan vestidos, y estos casi en-
cueros; sin que las partes del cuerpo que llevari 
continuamente cubiertas, sean mas blancas que las 
que van expuestas al aire y al sel. Los indios mexi-
eanos, aunque habitan el mismo clima que los 
naturales de Quito, son de ctlor mas oscuro, y 
los que viven en el rio Gila, mucho mas al norte, 
son mas cetrinos que los habitantes de Goatemala. 
En contra de lo que asegura Volney acerca de lo? 
indios del Norte de América, Mr. Humboldt ha 
observado, que en México, Perú Quito, Caracas, 
y otras provincias de la América Española los hi­
jos de los indios son de color de cobre desde el 
momento que nacen, y los caciques, que andari 
constantemente vestidos, tienen todo su cuerpo 
del mismo color de cobre, excepto las palmas de 
las manos y las plantas de los pies*. Parece, 
pues que él color de cobre de los indígenas de 
América es independiente del clima ; y esto mis­
mo es probable respecto á^el color mas oscuro de 
los Negros, y los Malabares. 

Los indios mexicanos tienen mas" barba, espe­
cialmente sobre el labio superior, que los natu­
rales de la América meridional: pero en general 
todos los indios tienen mui poca barba, aunque 
hay individuos que ni tienen barba ni vello en sus 
cuerpos. El cabello de los indios es negro, ás­
pero, lacio y lustroso, y rara vez encanece. Los 
indios son una raza de larga vida, quando no la 
acortan con la embriaguez. El pulque licor fer-' 

* P . 84,85. 
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lYieiitaclo que sacan del sumo del Agave Jímeri-' 
cana, que es su licor nacional, es menos perjudical 
á su salud, que el rom ó aguardiente, cuyo uso han 
aprendido de los europeos. Sus cuerpos son mui 
poco sensibles, y sufren menos de las heridas, y 
•golpes que las demás castas: también están me­
nos sugetos á enfermedades naturales. Apenas se 
ve un corcobado entre ellos; y mui pocos hay biz­
cos ó coxos. Fn las provincias en que se padece 
el goitre, los indios están libres de é\, y aun es 
raro que les mestizos los sufrui. De todas las ra­
zas del mundo antiguo, a ninguna se paracen tanto 
los americanos como á los mogoles ; pero tienen 
un ángulo facial menor que estos, aunque ma}or 
que los negros; y lo que las distingue mas de 
qualquiera otra raza, es la depresión de su hueso 
frontal, y por conseqüencia, lo achatado de su 
frente. Las cavidades de su hueso occipital son 
también menos protuberantes; y por consiguiente-
tienen menos lugar })arael cerebelo. De estas par­
ticularidades de su conformación anatómica, pa­
rece que debe resultar, que el espacio ocupado 
por el cerebro es menor en el americano nativo que 
en el europeo, y Ulloa añade que el espesor 
del cráneo, en el primero, es excesivamente no­
table.* 

Los negros, mulatos y zambos forman, para la 
ley, la clase inferior de los habitantes de la Amé­
rica Española, pero en la estimación publica, soa 
superiores á los indios. Esta preferencia no nace 
de capricho 6 parcialidad de los españoles, como 
generalmente lo pintan los autores, sino de la ma­
yor docilidad é inteligencia de estas castas, com­
paradas con los indios. Pero aunque la opinión 
los favorece, están sugetos á tributo, y a todas las 

* £ntreteniniiei)tos, p. 313. 
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inhabilidades de los indios, sin gozar ninguno de 
sus privilegios. Ninguna especie de caudal, ta­
lentos ó saber puede elevar a un mulato, ó a qual-
quiera que tiene la menor mezcla de sangre afri­
cana, a ser igual con los blancos, como no sea que 
los tribunales concedan, como suelen conceder á 
individuos de estas clases, cartas de privilegio, de­
clarando que deberá ser tenido y reputado por 
blanco. Los niulatos, según Azara, son una raza 
de hombres mejor constituidos, y mas inteligentes 
que los negros ; y el zambo, ó descendiente de ne­
gro é india, avmque inferior al mulato, es superior 
a qualquiera de las razas de que proviene. Parece, 
por tanto, que es regla general en las colonias 
españolas, que las castas puras son inferiores a las 
íitravesadas, tanto en las qualidades físicas como en 
las intelectuales. 

No hay duda qae muchas de las causas que he-
Tnos contado entre los obstáculos de la mejora 
de I a América Española, se remediarían por 
un gobierno residente en el mismo pays. Del 
interés de tal gobierno seria la abolición de las 
prohibicion^es, y reglamentos que aniquilan el co­
mercio, de los impuestos opresivos de la industria, 
de los abusos de la justicia, y la complicación sin fin 
de las autoridades. Pero hay razones para dudar, 
si las preocupaciones que nacen de la diferencia 
de castas, obstáculo el mas fatal de la unión y 
prosperidad permanente de aquel pays, se arrai 
garlan y tomarían fuerza por la substitución de un 
gobierno independient:e, en lugar del colonial, en 
vez de disiparse ó disminurse por este medio. 
Vemos en los Estados Unidos, que las preocupa­
ciones contra los negros y mulatos se han au­
mentado desde el establecimiento de la indepen­
dencia americana ; y están tan profundamente gra­
badas en el pueblo, que el último presidente de 
gu gobierno en una obra a que se ha dado pl 
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nombre de filosófica, examina seriamente, si seria 
convienle expeler del pays los descendientes de 
africanos, y señalarles-algún lugar de residencia, 
donde ni ofendiesen los ojos ni niancliasen la san­
gre de los habitantes de Virginia. No dexaraos 
de tener nuestros rezelos de que la independen­
cia política de las colonias españolas tendrá por 
conseqüencia el aumento de opresión y degrada­
ción en los indios. La experiencia dá á entender, 
que un gobierno criollo tixará con mas esmero, 
y demarcará ilias sensiblemente la distinción en­
tre las demás castas y la suya, que un gobierno 
enteramente ageno de las preocupaciones y emula­
ción de aquellos habitantes. 

Pero suponiendo que todos estos males pudie­
ran haberse remediado con la independencia ¿ eran 
ascaso tan grandes, y tan ninguua la esperanza 
de que los remediase la nietrópülis, que pudiera 
haber justificado a los de las colonias en tratar de 
sacudir su yut>;o, antes de la última revolución 
de España ? Y, lo que es de igual, y tal vez de 
mayor importancia en la práctica, eran estos 
male? de tal naturaleza que huvieran excitado un 
espíritu general de resistencia en los habitantes 
de las colonias, tal como se necesita para asegu­
rar un feliz resultado á semejante eippresa r Los 
progresos de la América Española en estos últi­
mos treinta años, la successiva mejora de la polí­
tica colonial de la metrópolis,, la relavacion de su 
monopolio y la disposición que manifestó freqüen-
temente de mirar por el bien de las colonias 
quando no se atravesaba con el suyo, ofrecen, en 
nuestro dictamen una respuesta satisfactoria a la 
primera pregunta. Con respecto a la segunda, 
debemos considerar, que los pocos exemplos de 
resistencia feliz á la autoridad constituida, han sido 
ocasionados, ya por actos individuales de injusti­
cia y 4e opresión, que han excitado un espíritu 
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general de resentimiento; ya por la abolición re­
pentina y violenta de costumbres y fieiechos an­
tiguos, ya por la reclamación de principios espe­
culativos, sostenida por un pueblo ilustrado y com­
parativamente libre contra un gobierno débil, 
indeciso, y desacreditado. Solo el último de estos 
casos era aplicable á la situación de las colonias 
españolas. Pero no es necessario recordar á nues­
tros lectores quan diferente era el estado de 
la América Española, del de Inglaterra en ib'S*, 
del de América en 1776, del de Irlanda en 1782 
y del de Francia en 178.9- c Como podria la re­
sistencia de las colonias españolas haber sido fe­
liz, sin que todas las castas huvieran concurrido á 
ella ? ¿ Y como se podia esperar tal concurren­
cia sin que las castas superiores sacrificaran a las 
inferiores sus distinciones y privilegios ? Mas f 
que razón había para esperar semejante sacrifi­
cio, en un pays en que el mas despreciable blanco 
se tiane por noble, y mira a sus teñidos paysa-
nos como a seres marcados por la naturaleza para 
que sean sus dependientes. Hemos visto en Fran­
cia que la supresión de algunas distinciones insig­
nificantes, separó de su patria todo el cuerpo de 
nobleza, y los llevó hasta solicitar el auxilio ex-
trangero para destruirla : ¿ y podriamos suponer 
que los criollos nobles, ó que las otras castas se 
hubieran empeñado en una contienda en cuyos 
frutos no hablan de tener parte ? Solo una vio­
lenta provocacacion de parte de la madre patria pu­
diera haber convenido entre sí estas diferencias. 
Mas nótese que la principal causa que se supone 
haber movido el ánimo de los criollos, excitan-
dolos a formar planes de independencia, era su ex­
clusión de los puestos de honor, y provecho, en el 
gobierno de su pays: Exclusión que no estaba 
fundada en ley, sino en costumbre: que los irritaba 
personalmente; pero que no los degradaba como 
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(Cuerpo—exclusión que se desvaneceria en qualquier 
tiempo por unas pocas" concesiones de parte de 
tlel gobierno—y que si se considera la riqueza é 
instrucción que van adquiriendo los criollos, es in­
dudable que no estaba distante el tiempo en que se 
Iiuviera visto desvanecer progresiva é inadvertida­
mente. 

Pero, existía verdaderamente antes de lo revo­
lución de España, una disposición en sus colonias 
á separarse de la metrópolis, y á constituirse en go­
biernos independientes ? (}ue existían semejantes 
disposiciones en los establecimientos españoles del 
rio la Plata, nos lo asegura Azara*, y aun tenemos 
sobre ello la autoridad mas cierta de Sir Samuel 
Auchmuty-|": aunque la idea que este último dá 
de la ignorancia, inmoralidad, y barbarie de los 
malcontentos, inspira poco deseo de desearles buen 
exjto en la empresa. Que existia hasta vui cierto 
punto la misma disposición en México, lo inferi­
mos de Humbolt—y tenemos ademas buenas razOT 
nes para creerlo verdad ; pero la conducta que 
últimamente han tenido las colonias, es una prueba 
irrefragable de que el, deseo de separarse d é l a 
madre patria no era general en ellos. ¿ (¿ue impe­
dimento ha tenido ninguno de las provincias de la 
América Española para declararse independiente 
durante estos últimos diez y ocho meses r ; Que 
otra cosa sino el afecto a la madre patria les ha 
hecho manifestar tanta adhesión á sus intereses—• 
contribuir con tanta largueza y generosidad a su 
auxilio—y remitir tantos millones de duros para 
mantener su causa. No hemos sabido de insurrec­
ción alguna en la América Española, fuera de ios 
tumultos del populacho, excitados, por la aprehen-

'' Arzara—Viaf^es, t. 2. p . 27¡). 
•}• \yiiiteloijk's Trial, Appendls No. 2. p. Si'. 
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sion de que su gobierno trataba de • abandonar la 
madre patria, y separarse de la causa de su cau­
tivo rey. Tal fue la insurrección de México^ que 
acabó en la deposición y arresto del Virey, a quien 
sospechaban ; y tal parece haber sido la causa de 
los últimos alborotos de la Paz. Liniers, no ob­
stante ser el libertador de Buenos Ayres, no ha 
podido mantener su autoridad en aquel pueblo, 
contra la sospecha de ser desafecto a España ; y la 
princesa del Brazil, si es verdad lo que corre, no ha 
sido mas feliz en sus tentativas de separar al pueblo, 
del afecto á su desgraciado herrnano. 

Que habia en América almas exaltadas que se 
indignaban al verse ?x>metidas al débil y desprecia­
ble gobierno de Carlos 4°.; que habia espíritus 
ambiciosos que aspiraban a la gloria ó poder, en la 
defensa de la independencia nacional; que habia 
hombres arruinados, que nada vian en los distúr'^ 
bies y guerras civiles, sino un remedio a su situa­
ción desastrada: estamos muí prontos á creerlo. 
Pero que la masa—que el gran cuerpo del pueblo, 
estaban firmemente adheridos a la metrópolis, y 
que huvieran resistido qualquier tentativa de sepa­
ración, nos parece, según los últimos aconteci­
mientos, una proposición casi indudable. Aun el 
mismo Humbolt admite, que las ideas que tenian 
en las provincias de Nueva España acerca de la 
metrópolis, eran enteramente distintas de las que 
manifestaban en la capital aquella» personas, que 
habiéndose formado por libros franceses e ingleses, 
habían bebido en ellos aun mas desprecio acia la 
antigua España, que el que jamas ha merecido. 
¿ Qual huvieran sido, pues, las conseq fien cías del 
desembarco de un exército en la América Espa­
ñola, ofreciendo independencia á sus habitantes ? 
Probablemente sus primeras operaciones huvieran 
sido felizes y brillantes: habnansele agregado los 
malcontentos de todas clases; pero la masa del 
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pueblo se habria retraído, entanto que las enfer­
medades huvieran debilitado sus quadros, y las ale­
gres esperanzas de sus afectos huvieran terminado 
en desengaño. Habria seguido una guerra civil, 
en que el partido apoyado por extrangeros;, seria el 
antipopular seguramente; y fuera qual fuese el úl­
timo resultado de la empresa, el primero y risas 
cierto seria la ruina y devastación de las colonias. 

Mas por fortuna de la América Espa ñola, es 
capó de esta grande, y en algún tiempo, según nos 
aseguran, inminente calamidad. La Junta Central 
de España ha proclamado después la infiependen-
cia de sus colonias, declarado que sus posesiones 
de Asia y América no deben mirarse en adelante 
como colonias, sino como partes intfigrantes del 
imperio español—iguales en derecbo?, y coordina­
das en autoridad con los dominios europeos de la 
corona de España. Ningún gobierno español en 
adelante podrá retractar esta der;laracion, en leyes 
de honor y de política. Asi es que los estableci­
mientos españoles del Nuevo M-undo, no debi'n 
mirarse ya como colonias dcpen dientes, habiendo 
sido emancipadas de semejant.e g ujecion por la au­
toridad soberana del estado*, n i pueden volver a 
ser reducidas a a su situación anídgua, sin su conse-
timiento, ó sin una revolución qi le se haga en ellas 
por la fuerza. Sin recurrir á ] os primeros prin­
cipios de gobierno, cuya discí ision debe evitarse 
todo lo posible, quantos actos c le autoridad puede 
exercer España por sí misma, en la nueva situa­
ción en que se halla, tantos pue de exercer la Amé­
rica Española con igual derecl jo. Es ademas una 
nueva razón, si se necesitara al guna mas, para em­
peñar á los españoles de Amér ica en la causa que 

•* Real orden de 22 de enero, y Real Decreto de 5J de 
Mayo de ISyy. Procluinn de lo de £ae io dt; 1810. 
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han abrazado, que a ella deben su carta de libertad 
—su derecho constitucional de independencia. 
Donde quiera que la 3unta se considere como una 
autoridad ilegítima, los establecimientos españoles 
de América deben mirarse como Tueros accesorios 
de la corona—sin rnas privilegios, ni derechos que 
los que el monarca quisiere concederles por el 
tiempo de su voluntad. Pero, donde quiera que 
la Junta se mire como depositaría legítima, aunque 
interina do la soberanía, la América Española se 
tendrá por parte consíiuitií^-a del imperio, que per­
tenece á la corona de E :)ana, y que tiene los pri­
vilegios mismos que sus estados de Europa. Consi­
deremos en seguida, que uso debe hacer la América 
Española de sus derechos nuevamente adquiridos. 

No cabe mas duda acerca de las obligaciones de 
los españoles del Nuevo Mundo respecto de sus 
paysanos del antiguo, que acerca de su inchnacion 
q cumplirlas. Entretanto que España mantenga la 
desigual contienda e.u que defiende su independen­
cia, los españoles americanos están obligados a con­
tinuarle los liberaleíi aoxiíios que hasta aora le han 
dado. Y en caso de que la superioridad militar 
de su enemigo, ó la debilidad de sus pro¡;rios conse­
jos, traigan por aora, a un fin desgraciado la con­
tienda, sera un deber «de !a América ofrecer un asilo 
a los vencidos que prefieran el destierro á la escla­
vitud, y proporcionar!'es en su desgracia, un reíu-
gio contra la crueldad y venganza de su opresor. 
Si una revolución ines|: erada de Europa, no abre, cu 
el espacio de algunos años, el camnso de recobrar 
la España, y de arrojar de ÍU seno las bordes de 
extrangeros, que hau el.- emplearse en tenerla su-
geta, América vendrá á sor la sola dejjositaria de !a 
lengua, costumbres é rnstiínciones de España, y 
la única heredera de qu mta gloría en armas ó li­
teratura está unida al ucnibre español. Las colu-
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nías españolas Ivabran adquirido la independencia 
que las nuestras (las inglesas) adquirieron, sin la di-
laceraciotí moral con que se vieron obligadas á com­
prarla. Mejorando las instituciones sociales de sus 
antepasados, cubrirán las montañas y llanuras de 
América de naciones libres que hablarán la misma 
lengua, y estaran unidas con losJazos de la sangre 
y la amistad. 

Mas al tiempo que los españoles americanos 
tienen obligaciones respecto de la madre patria, 
las tienen también respecto de si mismos. Ya 
dexaron de ser colonos : su comercio no debe ya 
tampoco estar sugeto a .las restricciones de un 
monopolio colonial. Quanto comercio esta abierto 
á los españoles del mundo antiguo, tanto debe 
estar abierto par ellos, y baxo las mismas con­
diciones. La administración interna de su go­
bierno debe adaptarse a su actual situación, como 
se ha hecho en las provincias de España. Debie­
ran anticiparse con una previsión próvida al proba-
bilisimo acontecimiento de la total subyugación de 
España, y prepararse para esta desgracia con el 
nombramiento de un gobierno provisional, reves­
tido, como debe estar todo gobierno, de plenos po­
deres para hacer quanto sea necesario para el bien 
ptiblico. La situación de la América Española aun­
que nueva para sus habitantes, y complicada con di­
ficultades de no poco momento, es, por ciertos as­
pectos sumamente afortunada. El entusiasmo na­
cional ha unido al nombre de Fernando 7f, todo gé­
nero de virtudes. Su accesión al trono, verdadera épo­
ca de la revolución española, fue el triunfo de la na­
ción sobre los satélites de la corte. Arrancado del 
poder, demasiado pronto para haber desanimado las 
esperanzas de su pueblo, le han atribuido todas Jas 
qualidades mas grandes y mejores que debe tener 
Un monarca. Ningún héroe de saber ó patriotismo 
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íia gozado jamas de un nombre mas querido y add-
rado del ' jeblo. Baxo los auspicios de este nom­
bre, qualquier gobierno que se establezca, tendrá 
en su favor toda la ilusión de la fidelidad, sin nin­
guna de las desventajas, qrae es menester confesar, 
trae consigo algunas veces el gobierno monárquico. 
Que el nombre de Fernando presida por largo tiempo 
los intereses de su patria, debe ser el voto de todo 
americano ilustrado. Aun quando el alma de Fer­
nando careciese de las bondades que se le atribuyen, 
nada estorbaría esto á las medidas de paz, unión y 
seguridad de su imperio. Pudiera ser el enemigo 
mas declarado y sistemático del influxo popular 
sobre el de los cortesanos ; no habria por eso que 
temer de sus intrigas para trastornar la constitución 
libre que establezca su pueblo. Es menester con­
fesar que Fernando esta haciendo, hasta enValencay, 
vin bien extraordinario a sus subditos. 

La forma de gobierno político necesario en la ac­
tualidad ó en lo futuro para la América Española; 
<is un asunto en que no nos atrevemos a entrar. 
Las circunstancias locales, y las preocupaciones, 
sugerirán, y aun, problemente^ introducirán dife­
rentes planes de gobierno en diferentes colonias. 
Porque, al considerar la magnitud de aquel inmenso 
imperio, que se extiende por 92 grados de latitud, 
y entre cuyos mas distantes establecimientos hay, 
por lo menos un espacio de 190O leguas; que com­
prende payses tandiversos en el carácter de supo-
blacion, en la calidad de sus producciones, y en la 
naturaleza de sus necesidades ; no podemos supo­
ner que en todas partes se establezca la misma 
forma de gobierno, y el mismo genero de adminis­
tración. Bastará, que Fernando 7"- sea reconoci­
do en tadas partes como legítimos oberano, y qué 
Un consejo dirija los intereses generales de los sub­
ditos confederados. En Nueva España hay mayor 
desigualdad de haberes entre las diversas clases de 
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la sociedacl, ^ue la que se halla aún en la antU 
gua España. En Lima, Santa Fé, Caracas y 
Havana, los caudales son mas iguales y modera­
dos. Estas consideraciones deberán entrar en la 
forma de gobierno que se aplique a cada qual de 
estos payses. Solo nos aventuraremos á manifes­
tar nuestra mas vehemente esperanza en esta ma­
teria. Confiamos, que la base de sus gobiernos 
no se fundará en ninguna especie de distinción 
de castas: que todo hombre libre tendrá los mis­
mos derechos civiles; y que las qualificaciones 
para exercer el poder político, nacerán de los ha­
beres, y no de la sangre. Una qualificacion fun­
dada en haberes excluirá efectivamente del mando 
las castas inferiores, que al presente no están ca-
pazes de exercerlo, sin daño suyo y del estado; 
al tiempo mismo que semejante qualificacion no 
será una mancha, supuesto que la industria, y la 
fortuna pueden abrir á todos el camino del poder y 
de los empleos. 

Concluiremos este articulo con algunos extrac­
tos misceláneos de Humboldt, que qos parecen 
bastante interesantes para presentarlos a nuestros 
lectores. 

La Nueva España parece, desde luego, perfec­
tamente adaptada para ser el centro de un ex­
tenso comercio extrangero. Situada entre Eu­
ropa y Asia, solo necesita cinco semanas para tener 
comunicación con aquella, y seis, para tenerla 
con esta. Si £Í comercio de China, y el de la 
peleteria se dirigiesen por este canal, se ahorra­
rían 2000 leguas en el transporte de los géneros 
de luxo a líuropa. Pero quando este prospecto 
se examina por menor, se halla que las ventajas 
de esta situación no dexan de estar acompañadas 
con inconvenientes. Las costas de Nueva Es­
paña son sumamente peligrosas para los navegan­
tes, 4 causa de los temporales, y vientos recios 
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que allí reinan, durante la mayor parte del afío j 
su costa de poniente está enteramente despro­
vista de puertos, y apenas ofrece acogida a na­
vios de mucho buque. Es verdad que en la costa 
de poniente se hallan los tres excelentes puertos 
de San Francisco de California, San Blas, y Aca-
pülco; el último de los quales es uno de los me­
jores puertos del mundo, y el mayor, sin com­
paración, del mar del sur, si se exceptúan Co­
quimbo y Chili. Pero la navegación de esta costa 
es en extremo peligrosa, en los meses de julio y 
agosto, a causa de los violentos temporales del 
nordeste; y aun durante los meses de septiem­
bre y octubre, es difícil tomar qualquiera de es­
tos puertos. Desde octubre hasta mayo, esta costa 
es mas accesible; pero aun está expuesta a los 
vientos impetuosos del nordeste, conocidos de los 
marineros coi¿ el nombre de Papugullos. En la 
costa oriental, no hay ni un solo puerto, desde 
el rio Alvarado hasta el rio Bravo. Vera Cruz 
es un puerto mui malo y peligroso. Se han indicado 
quatro puntos en esta costa, que según dicen pudieran 
hacerse puertos cómodos para grandes navios; pero 
no se ha demonstrado que esto sea practicable. La 
Havana es el único puerto seguro para navios de 
guerra; y asi es tan necesaria la posesión de Cuba 
para la defensa de Nueva España por el lado de 
Europa. El golfo de México está expuesto a hu­
racanes violentos del norte, lo qual en caso de 
que este pays se hiciera el emporio de un comer­
cio extenso baria mui sensible a los mercantes la 

^falta de un puerto cómodo y seguro. El rio Hua-
sacualco es acaso la situación mejor, si no es la 
única que pudiera aplicarse á este objeto. Este 
rio es de 7t> a 80 varas de ancho: tiena 18 pies 
de agua en la barra en menguante, y 22 en plea 
mar. Dentro de la embocadura del rio hay buen 
aüclage, y fondo de 7 a 8 brazas. Cinco leguas 
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fondo en el espacio intermedio, es de 4 brazas. 
Una de las ventajas que habria en escoger este 
lio para depósito de comercio, es su situación en 
la parte mas angosta del it^mo de América, que 
está dentro del reino de Nueva España. Tehuaa-
tepec, en la provincia de Goatemela, es el puerto 
correspondiente en el mar del sur. Se ha pro­
puesto reunir los dos mares en este punto, por 
un canal; y aprovechándose de los rios Huasa-
cualco y Chimilapa, hasta donde son navegables, 
el canal tendrá que hacerse de solo 6 a 7 leguas 
de largo. Pero, mientras que se estaba tratando 
«le la posibilidad de este plan, se hizo un camino 
desde Tehuantepec al rio Huasacualco, por el 
qual se conduce el añil de Guatemala al mar del 
norte. 

Entre los otros puntos por donde se ha pro­
puesto abrir comunicación entre el Atlántico, y 
Pacifico, el golfo de Nicaragua, dado caso que 
bien examinado fuese practicable, seria casi inú­
til para los objetps de comercio, por ser la costa 
de Nicaragua inaccesible a los navios, en los me­
ses de agosto, septiembre y octubre á causa de 
las tronadas, y lluvias extraordinarias, y en enero 
y febrero, á causa de los vientos violentos del 
nordeste. El golfo de Panamá, tantas veces re­
comendado para abrir un canal entre los dos mares, 
no lia sido aun bien examinado con este objeto. 
La posición relativa de Panamá y Portobelo, no 
está exactamente determinada. Desde Panamá 
a Cruces, donde empieza el rio Chagre a ser na­
vegable, hay una disíancií^ de cinco leguas ; pero 
la elevación de las montañas intermedias no se 
ha medido todavia. Pero es evidentemente im­
posible hacer un canal en este punto, capaz de 
admitir navios del buque necesario para atrave­
sar el Atlántico y Pacifico. Mr. Humboldt in^ 
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atea otro mas cómodo para t t cotnuaicacion de 
los dos mares, en la bahia de Cupica. Esta ba­
hía, que ni aun está señalada en ninguna de las 
«artas de la América del sur *, está entre el cabo 
de san Miguel y Cabo Corrientes. Entre Cupica 
y el rio Naipi doiKie empieza a ser navegable, 
liay «na distancia de cinco á seis leguas, por un 
terreno baxo y llano, mui á propósito para un ca­
nal. El rio Naipi termina en el rio Atraío, ó 
rio Darien, cerca de cuya embocadura estubo si­
tuada la célebre eoloni i de Nueva Caledonia, fun­
dada por nuestros desgraciados paysauos a fines del 
«iglo I % y sacrificada por sus gefes, del modo mas 
escandaloso, á la emulación de los holandeses é in-
.gleses. Es mui notable que estos aventureros es-
íCogieron ¡para su establecimiento el único punto 
en que parece enteramente practicable la con» uni-
cacion entre los dos mares. Es mui triste el pen­
sar, y ocioso el detenerse sobre la política pérfida 
y mezquina a que fué sacrificado este proyecto 
magniíco. Si este establecimiento, fundado por 
«uestros paysanos se huviera mantenido, aun quLi-
<lo fuera por pocos mas años, la guerra de succe-
8Íon, qnt sobrevino casi inmediatamente, nos hii-
Tfiera asegurado la posesión del pays, y abierto UHÍÍ 
comunicación con el mar del sur, que la casa de 
Borbon, nuestra inveterada enemiga, no hnvier» 
podido jamas cerrarnos. Entre la bahia de Cu-
pica y el rio Atrato, está el solo punto de la Amé-
•Mca Meridional en que se interrumpe la cadena 
de los Andes. Cupica es una pequeña bahia, y 
puerto, y el pays que la rodea abunda en exce-

, • En la taita de la costa de Nueva Granada, publicada 
en V800 en el jDé'pó.?¿¿o Hidro^Tíí/ico de Madrid, hay una ba­
hia liamuda de Tvpica, como otro nombre del puerto llamado 
tomuntnente Puerto Quemaoo» 
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lente madera de construcción. En et intejior dfe 
la provincia de Choco, celebre por sus minas ¿te 
oro, hay un arroyo llamado Raspadura, que está 
entre las fuentes del rio de san Juan j el rio ^uito, 
y va á desaguar en el rio Atrato. Un cura ha exca­
vado un canal en este arroyo, navegable en la 
«stacion de las lluvias, por el qual han pasado de 
un mar á otro, canoas calcadas con cacao. Esta 
comunicación por agua, entre el mar Pacifico y el 
Atlántico, ignorada enteramente en Europa, ha 
existido desde 17S8. 

Sentimos que nuestros limites no nos permi­
tan dar extractos de las •observaciones impor­
tantes y origmales de Mr. Hmnboldt, sobre la 
•construcción y colocación de las montañas y tierras 
altas de México, comparadas con la América Me­
ridional. Seria difieil compendiar sus observa­
ciones, sin que perdiesen de su valor ; y asi las 
pasamos por alto, al presente, con meíios disgusto, 
porque esperamos dar a nuestros lectores en otro 
artículo de este numero *, alguna noticia de sus 
observaciones físicas v sobre todas las regiones ad­
yacentes. Por tanto solo diremos, en general, que 
la tierras altas '1^ de Méxic» están elevadas sobre 
el nivel del mar de 2000 a 2500 ^ metros, y que 
forman una llanura continua, y casi no inter­
rumpida, comprendida entre 18« y 40*' lat. y ¡que 
se extiende en línea recta desde México a Santa 
Fé, en Nuevo México, por unas 5Go leguas. Las 
pequeñas cejas ó desigualdades que interrumpen 
la absoluta uniformidad de esta llanura, son po-

• * Es el articulo U) del nnmero 31 del Edimhurgh Rcvieiv. 
t A.-i nos vemos obligados a llamar Jas llanuras elevadas 

* ((ue los franceses llaiiiati Flateau y los ingleses Tabk land. 
No le conocemos nombre proprio eu ciistellano. 

% De 650"0 a 8¿00 pieses inglese». 

O 3 
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cas vezes 200 ó 250 metros* mas altas que los 
valles ó anfiteatros que rodean. Algunos de los 
montes que se elevan sobre su superficie son, ver­
daderamente de altura colosal ; mas solo quatro 
tienen sus cumbres cubiertas de perpetua nieve. 
E l mas alto, llamado Popocatepetl, se eleva 5400 
metros'f' sobre la mar. La tierra alta de Mé­
xico desciende por grados acia el norte ; pero tan 
imperceptibles y suaves, que los carruages van sin 
dificultad desde México á Santa Fé, en Nuevo 
México. Por este lado, Nueva España tiene 
muchas ventajas sobre Perú y Nueva Granada. 
En Santa Fé de Bogotá, Quito, Caxamoria, y 
varias otras, partes de la América Meridional, la 
tierra alta tiene la misma elevación que en Mé­
xico; pero en ninguna parte la misma extensión. 
La mayor superficie no interrumpida que pre­
senta, es de quarenta leguas quadradas. Estas lla­
nuras de tierra elevada, están aisladas, y separa­
das unas de otras por valles tranversales, algu­
nos de los quales tienen 1400 metros de hondo | ' j 
y por consiguiente aparecen como unas islas ce­
ñidas y separadas por mares de aire. Nada es 
mas desfavorable para el comercio interno, y la 
comunicación, que un pays de esta forma. Estos 
puntos aislados gozan de clima saludable y fér­
til suelo; pero están, en gran manera, separados 
de todo trato con los otros, y con el resto del 
mundo. La baxada es dura, y fatigosa, y sus 
habitantes, acostumbrados al ambiente puro y 
fresco de las montañas, enferman, y se abaten, 
quando respiran el aire de los valles, ahogado y ar­
diente, si se compara con el otro. 

Las llanuras mas elevadas de la tierra alta de 

* Dt-' ()50 a B20 |)ÍÍ;S. 

t Como 17:70o fií's. 
J Como 4,(i0i) pies. 
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México, son áridas, peladas, sin árboles, y cubier­
tas de una exflorecencia salina; mas una gran 
parte de ella es en extremo fértil, y toda suma­
mente saludable. Aunque semejante en la tem­
peratura a los llanos de Francia y Lombardia, la 
vegetación es en ella mucho minos vigorosa ; las 
plantas crecen con menos rapidez: y las frutas, 
y los domas vegetales, no llegan a la misma per­
fección. La calidad de sus producciones varia se­
gún el grado de su elevación sobre la mar. La 
azúcar, algodón, cacao y añir no prosperan á mas 
altura que á 6oo <S 800 metros sobre la mar. El 
trigo europeo empieza a nacer a 14U0 metros y 
cesa a los 3000. El bananero apenas dá fruto 
a mas de 1550 metros. La encina mexicana crece 
entre 800, y 3,100, y el pino, entre 1,850 y 
4000. 

La población de Nueva España esta mui de­
sigualmente distribuida sobre la superfiqie del 
pays. En lo interior del reino hay quatro ciu­
dades, a distancia unas de otras de solo dos dias 
de camino, que contienen 35,000, 67,000, 70,000, 
y 135,000 habitantes. La tierra alta desde la 
Puebla a México, y desde alli a Salamacanca y Ze-
laya, está tan sembrada de pueblos y aldeas, como 
los llanos de Lombardia. En ambas orillas de 
esta estrecha faxa hay distritotí valdios, donde no 
hay mas que diez á doze habitantes por legua qiia-
drada. La intendencia de Guanaxuato tiene 568 
habitantes por legua quadrada: La Puebla, 3 0 1 : 
Valladolid, 2/3 : y México, 255. Pero, mientras 
que estos distritos tienen una población casi igual 
en densidad á la de Europa, hay provincias casi 
sin habitantes. La Antigua California casi tiene 
tantas leguas como habitantes. Texas, y Coha-
huila tienen solo dos habitantes por legua qua 
drada: La Sonora, ti. Nuevo México, Nueva Ca­
lifornia, y Nuevo Santander, j : y Nueva Vizcaya, 

u 4 
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10. Toda Nueva ílspafía tiene 4^ habitantes por 
legoa quadrada: teniendo 6 las provincias fron­
terizas, llamadas internas por su situación; y lo 
demás del reino, 105. 

La proporción relativa de los blancos a las de-
jpiás castas, es tan irregular como la población 
general del pays. En la ciudad de México, de 
137,000 habitantes, se reputa que 67,500 son blan­
cos ; es decir, que - ^ ^ partes, u ,51, de la pobla­
ción, son blancos. En la intendencia de Valla-
dolid, los blancos componen T ^ ^ , Ó ,27 de la po­
blación total: enGuanaxuato, 2n: én la Puebla, 0 9 ; 
y en Oaxaca ,06. En las provincias internas, por 
el contrario, la población, aunque escasa, consiste 
casi enteramente de blancos. Estas provincias, 
quando l6s españoles llegaron allá, estaban habi­
tadas de tribus errantes, que han sido extermi­
nadas, 6 arrojadas acia el norte; y las tierras que 
ocupaban han sido plantadas por una clase de 
personas, semejante á las que han formado los 
establecimientos avanzados de los Estados Uni­
dos. Forman un pueblo robusto y acttvo, que 
Se distingue de los otros criollos por su mayor 
perseverancia, y energía superior de carácter. Es 
inútil hablar de la importancia de semejante po­
blación, en la única frontera de Nueva España, 
que está expuesta á un ataque por tierra. Los ha-
bstantes de las provincias internas se calculaban ser, 
en ISOíi, mas de 420,000, Su principal riqueza 
consiste en ganados, y pasan la mayor parte del 
tiempo á caballo. 

Hemos ya indicado la gran desigualdad de cau­
dales en México: algunos hechos bastarán á ma­
nifestar á que exceso llega. El conde de Valen­
ciana disfruta una renta de 2,200,000'francos * al 

, * Sobre 420,000 duros, 
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«fío, cíe los quales, millón y medio le da su mina, 
y lo demás proviene de sus tierras. El último 
Conde ha sacado freqüeñtemente seis millones de. 
ganancia libre, de solo su mina. El duque de 
Monteleone, que aunque vive en Ñapóles, goza 
en México el título y estados del gran Cortés, 
tiene una renta libre de 550,000 francos, después 
de pagar 125,000 francos por la administración 
de sus estados; y si viviera en Nueva España, su 
renta no baxaria de millón y medio. No tiene 
minas: pero sus estados comprenden 49 pueblos, 
y contienen una población de 17,000 almas. El 
marques de Fagoaga sacó en seis meses de una 
sola mina, una renta libre de 20 millones de fran­
cos. Esta inmensa riqueza está generalmente, 
acompañada de una disposición liberal, y generosa, 
que, á veces, degenera e» profusión y extravagan­
cia. El último conde de Valenciana, cuya renta 
annual, en los últimos veinte años de su vida, no 
baxó de dos millones de francos, dexó por su 
muerte, solo diez, millones de pertenencias, ade­
mas de su mina. El conde de Regla construyó á 
su costa dos navios de tres puentes, y se los re­
galó á su soberano. La familia de Fagoaga, pres­
tó, algunos años ha, tres millones y medio de fran­
cos, sin interés, á un amigo que habia emprendido 
una especulación de minas, y lo perdió todo por 
haber salido mal la empresa para que lo habia 
prestado. El real tribunal de mineros, que es un 
cuerpo de delegados nombrados por todos los pro-
prietarios de minas del reino, adelantó, en tres 
años, desde 1734 a 1787, quatro millones de fran­
cos, en empréstitos á varias personas' empleadas 
en minar; y en 1803, este mismo cuerpo adelantó 

Sobre «3O,OO0l. esterlinas. 
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&0,000 francos al mes*, para acabar el edificio, 
que entonces se estaba construyendo para labora­
torio, y escuela de minas. 

AI lado de esta riqueza inmensa se ve la po­
breza inas extrema. Solo en la ciudad de México 
hay de 20 a 30,000 Saragates y Guachinangos 
que solo pueden compararse á los Lazaroni de Ña­
póles. Pacíficos, sobrios é indolentes, no oca­
sionan desorden ni alarma alguna, aunque están 
medio en carnes, y pasan la noche en las calle* a 
cielo abierto. Perú, aunque en casi todos res­
pectos mui inferior á México, no conoce tal mi­
seria entre los pobres, ni tan excesiva opulencia 
entre los ricos. El mayor caudal en Lima no ex­
cede de 130,000 francos al año, y las personas ri­
cas, en genera!, no tienen mas de 50 á 6o,000 fran­
cos de renta annual; entanto que el mas pobre 
trabajador no gana menos de dos duros al día, y 
muchos mulatos, y negros libres tienen sobre 10 
á a 15,000 francos. 

Esta gran desigualdad de bienes, aunque oca­
sionada en parte por los vínculos y mayorazgos, 
es, acaso imposible de remediar enteramente ; pero 
la enorme desigualdad de condición entre el clero, 
es tanto mas reprehensible, quanto es enteramente 
obra del gobierno. Parece increible que el arzo­
bispo de México tenga 130,000 duros al año de 
renta, quando muchos de los curas de su diócesis 
no tienen 100, El número total del clero de 
Nueva España, es, no obstante, mucho menor 
de lo que se cree generalmente. Entre seculares 
y regulares no suben de 10,000 personas; y aun 
incluyendo los legos y sirvientes de la iglesia no 
pasan de 13 á 14000 almas. La rentas eclesiás­
ticas jirovienen principalmente de diezmos. Las 

* IVIas de'2,000 lib. estcr l . 
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tierras de la iglesia son de poco momento, y pro­
ducen poco mas de dos y medio a tres millones de 
duros al año. Pero el capital de los tributos sobre 
tierras, que ha adquirido la iglesia por donaciones 
piadosas de particulares, se calcula en 44,500,000 
duros. Hay quatro diócesisj cuyas rentas juntas 
suben á 430,000 duros. 

Mr. Humboldt se inclina a creer que las pro­
vincias centrales de Nueva España eran mas popu­
losas antes de la llegada de los Españoles, que al 
presente. No huvieramos hecho alto sobre está 
opinión, supuesto ser un punto cuya averiguación 
estamos seguros de que ya no puede hacerse, si no 
nos huviera traido por prueba lo que llama, juiciosa 
reflexión de Clavigero, en respuesta á Robertson. 
Ahora bien, para conocer el juicio de Clavigero 
nos parece que no se necesita mas, que la creduli­
dad que manifiesta en el pasage á que se refiere 
Humboldt, ye s , que desde 1524 a 1540, solólos 
frayles franciscos bautizaron mas de 6 millones de 
indios en el valle de México, y las provincias co­
marcanas ; y que en conseqüencia del número ex­
traordinario de catecúmenos, los santos frayles se 
vieron obligados a omitir la unción de la saliva, 
porque el gasto era tan enorme que les secaba las 
bocas y fauces. Semejante prueba de la antigua 
población de México, nos recuerda el experimento 
de Rondeletius, á quien citan aun los Clavigeros de 
la historia natural *, para probar que los pescados 
son capazes de vivir y crecer en solo agua, sin 
ningún otro alimento. Rondeletius puso un pez 
pequeño en una redoma, y la tapó de firme. El 
pez vivió, en perfecta salud, y creció hasta que 
rebentó la redoma, en que ya no cabia. Pero 
entanto que Mr. Humboldt se refere a semejante 

Véase la Química de Chiiptal, tom. 3. 
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autoridad sobre la antigua población de México, 
nos presenta una prueba decisiva de ía falsedad de 
las historias publicadas acerca de la antigua pobla­
ción del Peni. Parece que ei censo del Pera, a 
que nos referimos en el N", 18 de este periódico*, 
como hecho en 1551, es un engaíio que se ha des­
cubierto últimamente, y que ha sido confesado 
por la persona que lo publicó. El priiner censo 
del Pera se hizo en ISfft, quando la población del 
actual vireynato subia solo a l,500,í>00 almas: 
número que seguramente, no es mayor, y aun, 
probablemente, es menor, que el de los habitantes 
hoy en dia. Es un consuelo hallar, por pruebas 
tan evidentes, que la matanza hecha j)or los euro­
peos en el Nuevo Mundo es mucho menor de lo 
que se ha pintado. 

El indio mexicano es grave, melancólico, y si­
lencioso, a menos que no influyan en él los licores 
espirituosos. Afecta un aire de misterio en los 
asuntos menos importantes, y su rostro no tiene ex­
presión aun quando está agitado por las pasiones 
mas violentas. Tiene mas energía de carácter, 
aunque menos dulzura que el indio del Perú. 
Como todas las naciones esclavizadas, tiene un ape­
go invencible á sus antiguas costunibres, modales, 
y opiniones ; y aunque convertido al cristianismo, 
su mudanza de religión es mas en apariencia que 
en realidad. Parece que carece de imaginación, 
y que tiene poca sensibilidad; pero quando se le 
educa bien, manifiesta mucha capacidad, una ca­
beza despejada, y un entendimiento lógico y agudo. 

Tiene inclinación a pintar, y a esculpir en pie­
dra y madera; pero aun en estas artes mas bien 
descubre talento para imitar, que genio para crear. 
Su música nacional es triste y melancólica, y en 

• ToiEo i), p . 440. 
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sus danzas nacionales los hombres baylan, solos • 
las mujeres los n.iran, y les sirven el pulque. Ests 
gravedad de carácter se nota aun en los mucha­
chos indios de quatro á cinco años. 

Los Indios son, en general, pebres en extremo; 
y ninguno se encuentra con un caudal siquiera me­
diano. Pero hay algunos que, baxo la apariencia 
de gran miseria, ocultan riqueza considerable. M. 
Humboldt cuenta varias familias que tenian cada 
una 880,000 a 1,000,000 de francos. Quando 
viven en pueblos separados, y están gobernados 
por magislr-dos de entre ellos mismos, su opresión 
es miH pesada. En cada pueblo indio hay ocho 
édiez individuos que viven en ociosidad, á expensa» 
de los otros, y baxo pretexto de su nobleza, to­
man una autoridad, que solo sirve para mantener 
el resto del pueblo sumergido en ignorancia y preo­
cupaciones. Estos caciques son, por lo común, 
los únicos indios del pueblo, que entienden espa­
ñol. 

Los indios, y las otras castas, están demasiado 
báxo el poder de los magistrados inferiores españo­
les. Durante el systema del repartimiento, los al­
caldes mayores contaban con 20, a 30 mil duros 
de ganancia en cinco años de su gobierno, por los 
contratos usurarios á que forzaban á los indios- Los 
subdelegados, que han succedido á los alcaldes 
rtiayores, tienen prohibición de entrar en ninguna 
especie de comercio; pero, como no tienen suel­
do, y viven por los derechos que toman por la 
administración de justicia, emplean su ingenio y 
autoridad en excitar pleytos entre los que viven en 
su jurisdicción, y dan, por dinero, las sentencias 
nías miquas. El remedio mejor para este abuso 
seria, dar sueldos^ a los subdelagados, y quitarles 
los derechos. Los Indios no tienen otro remedio 
contra la injusticia de los subdelegados, que la in­
tervención de sus curasj quienes, por lo tanto, es 
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tan en perpetua enemistad con los suddelegadds^ 
Otro abuso, contra el qual no tienen defensa los 
indios, es la mala aplicación de sus fondos. Cada 
pueblo indio tiene nn pedazo de tierra común que 
se cultiva por todos los vecinos, y el producto 
se pone en un fondo público. De este fondo, y 
no de el tributo, como dice Roberíson, se deben 
sacar empréstitos para auxiliar á los particulares, 
6 al vecindario, quando han padecido por malos 
tiempos, ú otras calamidades. Pero en conseqüen-
cia de una orden del gobierno, que prohibe seme­
jantes empréstitos, sin licencia del tribunal de ha­
cienda de México, estos fondos han dexado efec­
tivamente de ser aplicados á los usos á que se des­
tinaban. Quando se hace una jiretension sobre 
esto al subdelegado, se debe haber dado cuenta 
al tribunal de hacienda : á esto sigue un informe, 
que, después de mucho gasto y trabajo, rara vez ó 
nunca llega á tener efecto. Tan enteramente han 
dexado estos fondos públicos de ser mirados como 
aplicables á su primer destino, que en 1798, el 
intendente de Vailadolid recogió de ellos una 
suma de un millón de libras, y la mando a Madrid, 
como un donativo patriótico de los indios á su so­
berano. 

Hemos extendido estos extractos mas de lo que 
pensamos primero, á causa de la rareza y gran 
costo de la obra de donde se han tomado. Nos 
alegráramos de ver el libro de M. Humboldt en 
inglés; y creemos que podria publicarse por una 
quinta parte del valor del original, que está im­
preso con un luxo inútil, y que lo hace excesiva­
mente caro. 



DICTAMEN 

Del Exmo Seríor Don Gaspar Melchor de JoveU 
lanas, presentado d la Junta Central en f de 
octubre de 180S*. 

Persuadido de que el asunto de que se trata es 
de la mas alta importancia por su naturaleza, sus 
conseqüencias y las circunstancias del dia; el mas 
abierto al deseo, y á la expectación del publico 
y aquel en que están mas fuertemente compro­
metidos el decoro y el crédito de esta Suprema 
Junta, deseo consignar mi dictamen en el acta 
presente, para que constando siempre en ella, pueda 
descansar mi conciencia sobre tan solemne testi­
monio de sus sentimientos. 

Muchas causas me han detenido al formarle, 
V la primera fué el temor de que alguno de los 
que no me conocen, creyese que me le pudo ins­
pirar la ambición, ó alguna otra mira de perso­
nal interés ; pero este temor se tranquilizará en 
el punto en que dexe aqui ratificado por escrito 
un propósito que ya manifesté abiertamente, y 
de palabra, en comisión y fuera de ella ; propósito 
que han inspirado, el triste conocimiento de 
la decadencia de mis fuerzas físicas y morales, la 

* Insistiendo en i-l intento de reunir eu este periódico 
^uantof documentos me sea posible encontrar acerca dé la 
devolución española, doy á mis lectores este dictamen, «pie 
por la celebridad de su autor, estor y seguro de que llamará 
la atención de no pocos. 
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repugnancia natural é invencible que siempre iie 
tenido á todo lo que es mando ó gobierno, y el 
doloroso escarmiento con que fué castigada la úni­
ca condescendencia que tuve para admitir alguna 
parte en él, cediendo á la voz de un hermano, á 
quien respetaba como á padre. Este propósito 
es el de no admitir aora, ni nunca, en esta Junta 
ni fuera de ella, ningún nombramiento, empleo, 
ministerio, presidencia, ó cosa que no sea la noble 
función de decir aqui sencillamente el dictamen 
que crea mas conveniente al bien de mi patria, 
en desempeño de la alta representación con que 
me honró el pays en que naci. 

Deteníame la necesidad de tratar de la natura­
leza y autoridad de las Juntas Provincales, como 
reunida y representada en esta Suprema, Nin­
guno habrá que respete y ame, mas de corazón, a 
estos cuerpos, tan nobles por su origen, tan reco­
mendables por el ardiente celo con que han de-
semjíeñado la confianza de los pueblos, y tan dig-

' pos de eterna ,loa, y señalada recom}>ensa por los 
altos servicios que hicieron á la partia en la pre­
sente crisis. Mas como no sea posible formar 
juicio exacto, ni dictamen acertado y justo en la 
materia cuyo examen fué confiado á nuestra co­
misión, sin tener á la vista la naturaleza, carácter, 
y poder de esta venerable asamblea, como repre­
sentante de las Juntas comitentes, creo que na­
die echará en mala parte quanto acerca de esto 
dixere. 

Deteniame también el temor de que mi dicta­
men fuese mili mirado, ya por ser el que lleva con­
sigo menos atractivos, y ya por su misma singu­
laridad ; puesto que he tenido la desgracia de no 
poder combinarle con el de los sabios compañeros 
de la comisión nombrada para el caso; pero la 
franqueza con que entré en la deliberación y dis­
cusión de su importante materia, de que pueden 
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testificar S. S. E. E. y el peso mismo que se dig­
naron dar a algunas de mis razones^ debe conso­
larme en la desgracia de haber sido de diferente 
y singular opinión, asi como del temor de que 
esta no sea agradable, ni adoptada por la Junta 
Suprema. Porque no tratindose ya de una dis­
cusión hipotética, sino de una resolución decre-
toria, en un punto sobre que están librados el bien 
de la nación, el crédito de la Suprema Junta, y 
el de todos y cada uno de sus miembros, espero 
que la firmeza en sostener lo que mi razón y mi 
conciencia me dictaron para salvar tan grandes ob-
jetofej nupca podrá atribuirse a obstinación, ni a 
deseo de singularizarme, sino que aun mirado como 
un error de entendimiento, se disculpará como pro­
cedido del zelo del bien público, de cuyas ilusiones 
están acaso menos libres, aquellos en cuyo corazón 
está mas arraigado. 

Esto supuesto, y que para decidir con acierto el 
punto delicado que la Suprema Junta confió á nues­
tra comisión, es absolutamente necesario subir á 
los altos principios de derecho público, por los 
quales y no por otros se debe resolver, partiendo de 
ellos, asentaré las siguientes proposiciones, que miro 
como otras tantas verdades, y á cuyo examen llamo 
la atención de S. M. 

I''. Ningún pueblo, sea la que fuere su consti­
tución, tiene el derecho ordinario de insurrección. 
Dársele, seria destruir los cimientos de la obedien­
cia á la autoridad suprema por ella establecida, y 
sin la qual la sociedad no tendría garantía, ni se­
guridad en su constitución. 

Los franceses en el delirio de sus principios po­
líticos, dieron al pueblo este derecho, en una con­
stitución que se hizo en pocos días, se contuvo en 
pocas hojas, y duró muí pocos m.eses. Pero esto 
fué solo para arrullarle, mientras que la cuchilla del 
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terror corría rápidamente sobre las cabezas altas y 
baxas de aquella desgraciada nación. 

2 \ Pero todo pueblo que se lialla repentinamente 
atacado por un enemigo exterior, que siente el in­
minente peligro de la sociedad de que es miembro, 
y que reconoce sobornados^ ó esclavizados los ad­
ministradores de la autoridad que debía regirle y 
defenderle, entra naturalmente en la necesidad de 
defenderse, y por consiguiente adquiere un derecho 
extraordinario y legítimo de insurrección. 

3 ^ De este derecho usó el generoso pueblo es­
pañol al verse repentinamente privado de un rey 
que adoraba^ y vendido á un pérfido extrangero por 
tm monstruo indigno del nombre español. Cor­
riendo entonces por un movimiento simultáneo de 
las principales provincias del reyno, á la insurrec­
ción, juró vengar sus agravios, rescatar á su rey y 
•defender su propria libertad, y ansioso de lograr 
este grande objeto, erigió las Juntas Provinciales 
para que le dirigieran á el. 

4 \ Sigúese que las Juntas Provinciales, qual-
quiera que sea la forma en que se constituyeron, 
anunciaron, y obraron, son de origen legítimo, y 
que lo es su autoridad. Pero se sigue también, 
que esta su autoridad será siempre determinada 
por aquel objeto, y reducida y contenida en sus 
limites. 

5'\ La Junta Central tiene hoy reunida en sí 
la autoridad de todas las .Juntas Provinciales, ca­
racterizada y reducida por el mismo objeto, que 
determina y circunscribe la de las Juntas comi­
tentes. Ellas no fueron erigidas para alterar la con­
stitución del reyno, ni para derogar sus leyes funda­
mentales, ni para mudar la gerarquia civil, militar, 
ni económica del rtyno. Luego la Junta Central, 
en todo lo que pertenezca directamente á su objeto 
ó á sus inmediatas relaciones, debe arreglarse á la 
constitución, y leyes fundamentales del reyno, y 



lexd^ de alterarlas, debe repetarlasj como haberhos' 
jurado todos sus miembros. 

6"a. Sigúese asimismo que la Junta Central nó 
tiene en si el poder legislativo, ni el judicial de la 
soberanía, tierié solamente el exercicio de sus fun­
ciones en los negocios relativos á su objeto, y con­
forme á la constitución. Tiene mas ampliamente 
el exercicio del poder executivo, que basta para 
el logro de su objeto. Pero le tiene tal como le 
tuvieron las Juntas comitentes y aunque su poder 
reunido sea mas fuerte, y mas respetable que el de 
aquellas, con todo, ni será mas extendido^ ni menos 
reducido por los límites naturales de su objeto. 

f", La Junta Central no representa verdadera y 
propriamente á los reynos, aun quando sus muni­
cipalidades hayan reconocido las Juntas establecidas 
en la capital de cada uno. Porque ni todos los 
pueblos haii nombrado estas JuntaSj ni aun los de 
las capitales, hablando en general, han elegido su» 
miembros, ni en estos nombramientos se ha tenido 
consideración á las clases y estamentos demandados 
por la constitución í No se puede, por tanto, dar 
á sü representación el título de nacional: pero aun-» 
que la que tiene, proceda de origen legítirrio, ni la 
tiene completa, ni la tiene constitucionalmente. 
No por eso resistiré yo que se diga de sü represen­
tación, que es nacional, ni que obre como si la 
tuviese, dentro de los términos de su objeto: con 
tal que reconozca, que no es; verdaderamente tal, 
Jjara los defflas objetos á que se extiende el poder 
Soberano. 

8». De aqui es, que los hechos, y procederes de 
las Juntas Provinciales, en quanto huviesen sido 
tíonformes al grande objeto de su erección, serán 
'egítimos, y los qUe no, no. Qae los primeros, no 
solo deberán confirmarse, sino alabarse y recom­
pensarse, asi en los cuerpos como en los individuos, 
y que aunque convendrá que los segundos se con-
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firmen, é olviden por las circunstancias y rectfion 
con que se verificaron, nunca se podrá pobrar por 
ellos, que tuvieron mas autoridad, que la que éon-
venia al objeto de su erección. 

9a. Si esto es así se seguirá también, que todo 
quanto resol viere, y obrare la Suprema Junta, fuera 
de los límites de su objeto, será nulo, y quedará 
expuesto á la censura y juicio de la nación, a quien 
es responsable de su conducta: cosa que jamas debe 
perder de vista en sus operaciones. 

He dicho esto, mas para explicar lo que es en 
mi concepto, el poder de la Suprema Junta, que 
para restringirle; puesto que no convendría, en las 
actuales circunstancias, ofrecer euibarazos á su ac­
ción, quando se dirige principalmente á un fin tan 
importante y sagrado. 

Pero lo he dicho para que nunca olvide, que en 
todo aquello que pueda, debe obrar conforme á la 
constitución, arreglarse á ella, y respetartala. 

{Se contimuará.'^ 

•,á_ 



DOCUMENTOS DE OFICIO. 

El general en gefe del exército y principado dt 
Cataluña, a su Junta Superior, 

Excmo Sr. : la cobardía y la mas inaudita per-ñdia ha en­
tregado al enemigo la importante plaza de Lérida, y sus in­
fatúes defensores, manchando con tan horrible maldad la re­
putación del valeroso exército de Cataluña, se han hecho 
acreedores a la execración pública, y al desprecio de los mis­
mos enemigos. 

La última orden mia que recibió el General comandante de 
Lérida, le prevenía que jamas le serviria de disculpa el haber 
tomado los enemigos la ciudad, para no defender sus castillos 
hasta el último extremo. 

Este tan inesperado accidente me ha sorprendido extraor­
dinariamente : pero no abate mi alma electrizada por el sa­
grado amor que profeso á mi patria. 

V. E. tampoco debe desanimarse, ni desconfiar de la sal­
vación del frincipiído. A este le quedan muchas y fuertes 
plüfas, que confiaré a oficiales de acreditado patriotismo, 
valor y lealtad. 

Queda un exército aguerrido, disciplinado, y lleno de de­
seos de defender el Principado, que le mantiene y aprecia: 
y en fin queda el inalterable valor de los heroicos catalanes, 
experimentado con harto escarmiento del enemigo, y aun 
recientemente en la noble resistencia de los valientes y des­
graciados vecinos de la cindad de Lérida. 

Mientras no se altere el firme proposito que foiraatnos de 
defender nuestra patria hasta el último extremo, y haya hom­
ares, fierro y dinero, nada hay de perdido, y las montaña» 
suplirán á las plaza» para eternizar la guerra. 

Estos son los sentimientos de mi corazón, y los mismos 
que sei°virán de base á mi conducta hasta el tiltimo momen­
to de mi vida. 

Como es justo que el gobierno cuide á este benemérito 
Principado en la sangrienaa lucha que sostiene con tan dis­
tinguido valor, he dispuesto que el primer Ayudante Gene­
ral de este exército, el Brigadier- D . Ignacio López, p^se í 
la Isla de León para hacer presente á S. M. el actual estado 
del Principado, y soUcitor los auxilios que necesita urgente­
mente, y á los quales tiene mas derecho que ninguna otra 
provincia de la Monarquía, y creo que seria oportuno qufi 
V. E . nombrase para el mismo efecto uno de »U8 Vocales, 
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Dios guarde á V. E . muchos años. Tarragona ly de Mayt> 
de iHlw—rEoríque 0-DoiinelrT-£xcfnp. Sr. Presidente y VÜ-? 
pales de la Junta Superior de este Principado. 

R E V O L U C I Ó N D E CARACAS. 

La revolución de Caracas rompió en la Ciudad de Vener 
zuela en ig de Abril prpxinio pasado. La tropa tomó el 
partido del pueblo desde los primeros momentos, y asi sp 
eritb la efusión de sangre, Contiose la administración de los 
negocios públicos á una Junta, con el título de Suprema, en­
tretanto que se recogieran legalrnente los votos de toda la 
provincia para la formación de su gobierno. Nombráronse 
secretarios para los diversos departamentos de güera, Bjariiia, 
hacienda etc. E l d i a 2 0 publicó el nuevo gobierno un ma­
nifiesto de sns procedimientos. Este documento contiene una 
relación sucinta de las iiltimas desgracias de Andalucía, ŷ  
descríbela situación de España como casi desesperada: de­
clara que el objeto de aquella revolución es—ponerse á cu­
bierto de las pretensiones de las demás naciones de Europa, 
de tas intrigas del gabinete francés, y los designios que pu­
dieran tener los miembros de la disuelta Junta Central, so­
bre aquel pays —mantener su carácter político—sostener, 
quanto sea posible, la legítima dynastia de iíspañar—aliviar la 
suerte de Fernando 7*. en caso de qu« se vea libí-e de su cau-
'tiverio, y conservar la gloria del nombre español, ofreciendo 
"un asilo á los desgraciados restos de aquella nación generosa. 
E l nuevo gobierno empezó a exercer el mando en favor deí 
pueblo. Sus primeros decretos han sido, la abolición del im­
puesto de Airábala sobre los comestibles y géneros de primera 
necesidad; del tributo de los iridios, para ^«e Ion primitivus 
habitantes de este suelo (dice la Gazeta de Venezuela del 27 de 
Abril) sean de los primeros á gozar de los bienes de nuestrcf 
regeneración civil. El gobierno (continúa) ha de huello á la 
agricultura una multitud de personas titiles que con gran daño 
de nuestra indvstria rural, gcmian en prisiones, detenidos por 
vna errada política, y baxo pretexto de una insidiosa seg.uri-
dad, denigrados con el nombre de vagos. Todas las clases de 
la sociedad han contribuido con donativos expléndidos, y las 
corporaciones que no tuvieron parteen la revplucipn primera, 
prestaron juramento de (idelidad al nuevo gobierno. Para 
reuir baXo este régimen toda la provincia, salieron emisa­
rios del gobierno con proclamas en qiie se recomienda la paz, 
la unión, y subordinación. Al mismo tiempo se publicó otrí^ 
proclama del tenor siguiente. 

Cavsa liue sit videris ; nutic quidagendum sit considérate. 
AHERICANOS ! El orden político del otro hemisferio hî  re-i 
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duoido la España á ser vicliraa d é l a perfidia y la apresk»» • 
y aquel pueblo geuero-fo, al ñu de una serie de calaaiidade«t: • 
está á punto de ser borrado del catálogo de las naciones, y 
condenado' a no existir, sino en la menioria de los hombres, 
y en !os anales del heroisnio, r 

Las connexiones que hasta uoi'a nos lian hecho compañeros 
de su suerte, jm" cesado ya ; porque ese poder que agi tay 
oprime al universo, ha aceierado la fatal catástrofe que debe , 
separar para sicuipre a entrambos mundos. 

La Europa aüombrtida, y aun ignorante de qual será su 
suerte, ha tenido fixos los ojos hasta aora en América, desti-. 
nada siempre á servir di; prenda, y ser la víctima de todas . 
las convenciones y tratados, con que reciprocamente se han 
engañado ios g-abiuetes de Europa. Nuestra tidelidad invio­
lable a nuestro rey, á nuestra nación, y a nuestra religión, hi» 
tenido suspendida hasta aora la espada que la Francia sacó 
contra ella, persuadida de que la conquista de sus armas lle­
varla consigo la de nuestra opinión. 

Estando Venezuela uias al aicanze de la rapacidad del usur­
pador, y rodeada de establecimientos maritimos de otras n*-
ciones cuyos intereses son diversos, tuvo mas motivos para 
estar inquieta acerca de su suerte futura, y para interesarse 
en saber la de España. Tuvo igualmente mas facilidad en 
ioformarse, y mas fuertes motivos que otros pueblos para ajer 
la primera en tratar de su seguridad propria. Hemos vftto, 
que ni nuestros tesoros, ni nuestra fidelidad, ui el heroisB|o 
de nuestros hermanos, han sido capazes de libertar á España. 
de la opresión, que habiendo empezado por perftdia, ha sido 
coníumaJa por los esfuerzos reunidos' de todos los princi-< 
pios de desorganización, que han conspirado contra su exis­
tencia política. 

Nuestro intento ha sido se[)arano8 de su suerte, para coji-
9«rvar nuestra existencia, y para que podamos ofrecer un asi­
lo a nuestros compatriotas contra la calamidades que les 
amenazan. Con tan sagrados objetos 4 la vista, hemos »-e-
suelto tomar la independencia política que nos ha debuelto 
la serie de los aconticimientos : y esto se ha verificado con 
toda la moderación, toda la humanidad y todo el feliz éxi­
to que semejante causa merecía. 

Americanos; Venezuela se ha puesto en el níimero de las 
naciones libres de America—y se apresuras, comunicar este 
acontecimiento 4 sus vecinos, para que, si las disposiciones 
del Nuevo Mundo están acordes con las suyas, le presteii 
auxilio, eu la grande, uunque difícil carrera que ha empren­
dido. 

Vitud y moderación han sido basta aora su mote •,/rat(rni-
dad, unión, y generosidad, debe ser el vuestro ; para <jue, 
entrando en combinación estos grandes principios, produj;-
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cania grande obra de elevar la América a la dignidad polí­
t ica que tan de derecho le pertenece. 

D E C R E T O S D E LA R E G E N C I A D E ESPAÑA. 

Don Fernando, por la gracia de Dios ect. Sabed: Que 
con fecha de 18 de este mes he tenido á bien expedir el real 
decreto siguiente: " E l Consejo de Regencia de los reinos 
de España é Indias, queriendo dar i la nación entera, un testi­
monio irrefragable de sus ardientes deseos por el bien de ella y 
d e los desvelos que le merece pricipalmente la salvación de la pa­
tria, ha determinado en el real nombre del rey nuestro Seño-
D o n Fernando 70, que las cortes extraordinarias y generales 
mandadas convocar, se realizen á la mayor brevedad, á cuyo 
intento quiere se exeeuten inmediatamente las elecciones de 
diputados que no se hayan hecho hasta este dia ; pues debe­
rán los que estén ya nombrados y que se nombren, congre-
fars« en todo el próximo mes de Agosto en la real Isla de 

,eon; y hallándose en ella la mayor parte, se dará en aquel 
mismo instante principio á las sesiones, y entre tanto se ocu­
pará el Consejo de Regencia en examinar y vencer varias di­
ficultades para que tenga su pleno efecto la convocación. 
Tendreislo entendido y dispondréis lo que corresponde a $u 
cumpliraieuto.—Xttvier de Castaños, presidente—Pedro, 
Obispo de Orense—Francisco deSaavedra—Antonio de Escaño 
-—Miguel de Lardizabal, y Uribe—En Cádiz á 18 de Jnnio 
de 1810—A Don Nicolás Mari a de Sierra."* (Gazeta dé l a 
Regencia de 2ii de Jnnio 1810. 

E l consejo de Regencia de los reynos de España é Indias, 
sorprehendido con la noticia de haberse impreso y distribuido 
algunos exemplares de una real orden que se supone ema­
nada de S. M . en 17 de mayo próximo anterior sobre el co­
mercio libre de las Américas . consideró necesario manifestar 
por un suplemento á la gazeta de la Regencia del 22 
del corriente, que no había precedido resolución, ni or­
den de S. M. para ello ; y que en su conseqüeucia mandaba 
se recogiesen y quemasen quantos exemplares ee hallasen, y 
que se publicase en la gazeta de la Regencia y dema» pa­
peles públicos para noticia y gobierno de todos. Pero no 
creyendo suficiente la^ publicación de aquel aviso, para disi-

• Nuciros limites nó permiten poner las reflextones que ocurren 
tdbre un punto tan importante > {pero lac ofrecemos para el numero 
siguiente. 
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ySSr la impresión favorable ó siniestra que haya podido causar 
en loa ánimos el couteaido de dicha real orden supuesta; ha 
juzgado preciso manifestar á la nacido por medio de este 
real decreto, que á pesar de los vivoj deseos que ha tenido 
siempre y tiene el consejo de Regencií^^ de conciliar el biea 
de las Américas con el de la metrópoli, se ha abstenido de 
tratar un punto tan delicado y de tanta trancendencia, en el 
qual, MU'i pava hacer alguna innovación, es necesario derogar 
las leyes prohibituas de Indias, cuyo acto podria producir 
gravísimas conseqüencias al estado, sin que por esto haya de« 
xado de pensar, y piense el Consejo en aliviar por otros me-
<lios á las Améi'icas de ' los males y privaciones que sufren. 
Declara por tanto de nuevo el Consejo que la referida real 
(irden impresa en esta ciudad que comienza: " Atendiendo á 
la necesidad de dar salida á los frutos de los dominios de 
América" y acaba " y precedido el examen y aprobación de 
la misma Junta se pondrá en práctica sin perjuicio de dar 
cuenta á S. M." es apócrifa, y de ningún valor ni efecto, y 
que por lo mismo se deben recoger quantos exemplares se 
hallen ; y asimismo ha mandado S. M. que un ministro del 
supremo consejo de España é Indias proceda á la averiguación 
del autor ó autores de la supuesta real orden, su impresión 
y publicación, para que averiguado que sea, recaiga en ellos 
el castigo á que se hayan hecho acreedores. Tendreislo en­
tendido, y dispondréis que se publique inmediatamente.— 

Xavier de Castaños, presidente—Pedro, Obispo de Orense. 
Francisco de Saavedra—Antonio de Escaño—Miguel de Lar-
iHzabal y l/rifee—En Cádiz a a? de Junio de 1801. A Dn . 
Nicolás iVIaria de Sierra. 

{Gazcta de la Regencia 29 de Junio 1810.) 

REFLEXIONES POLÍTICAS. 

Parece que ha llegado la época de un grande acon­
tecimiento político, que se ha estado esperando por 
Jargo tiempo: el estandarte de la independencia se 
ha ennpezado a levantar en América, y según pode­
mos calcular, por lo que hemos visto acerca de la 
revolución de Caracas, no es un movimiento tumul­
tuario, y pasagero el de aquellos pueblos; sino una 
determinación tomada con madurez, y conocimiento, 
y puesta en práctica baxo los mejores auspicios. 
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la moderación y la heneficiencia. Esto es lo que 
respiran las proclamas^ y las providencias del nue­
vo gobierno de Venezuela. Si viéramos empezar 
aquella revolución proclamando principios exage­
rados de libertad, teorias impracticables de igualdad 
como las de la revolución írancesaj desconflariamos 
de las rectas intenciones de los promovedores, y 
creeríamos el movimiento efecto de un partido, y 
no del convencimiento práctico de todo el pueblo 
sobre la necesidad de una mudanza política. Pero 
al ver que solo tratan de mirar por su seguridad, y 
de hacer lo que todos los pueblos de España han 
puesto en práctica, esto es, formar un gobierno inte­
rino, durante la ausencia del monarca, ó en tanto 
que no se establezca la monarquía sobre nuevas y 
legitimas bases, nos parece ver en el movimiento 
de Caracas los primeros pasos del establecimiento 
del imperio que ha de heredar la gloria, el saber, 
y la felicidad del que está para perecer en el con­
tinente de Europa a manos de un despotismo mi­
litar el mas bárbaro. ¿ Mas que va á ser de la Es­
paña si se separan de ella las Américas? Jamas pode­
mos creer que las Américas aun quando todas si­
guieran el exemplo de Caracas, se olvidaran de los 
que en España pelean gloriosamente contra la opre­
sión extrangera. -La proclama de Venezuela res­
pira amor á los españoles : este es inextinguible en 
los americanos. Las Américas, libres del yugo 
en que se las ha querido y quiere tener tan im­
prudentemente todavía, serán infinitamente mas 
poderosas para mandar socorros a España, y los 
americanos no necesitarán de dependientes del fisco 
para auxihar abundantemente a sus infelices com­
patriotas de Europa. Si una de las provincias de 
la península estuviese de tal manera rodeada y de­
fendida por la naturaleza que los franceses no pu­
diesen de modo alguno penetrar en ella, pudiendo 
ella comunicar con los pueblos que aun están esen-
tos del yugo, ¿seria menester que estos aspirasen 
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D tenerlas en una absoluta dependencia para que 
contribuyesen a sus esfuerzos contra ios enemij^os^ 
; ó seria prudencia que estos pueblos tratasen de 
impedirles los medios de que adquiriesen riquezas 
que pudiesen mandarles? Pues esto es lo que pa­
rece que quieren los que se estremecen al oir el 
nombre de independencia de Airiérica. Los ame­
ricanos no pensarán jamas en separarse de la corona 
de España, si no los obligan a ello con providen­
cias mal entendidas. Los americanos solo es pro­
bable que quieran no estar esperando gobierno y 
dirección, de un pays separado por un mar in­
menso, de un pays casi ocupado por enemigos, y 
donde un gobierno en perpetuo peligro, y que ape­
nas puede mirar por si en medio de las circunstan­
cias que lo rodean, nada puede hacer respecto a los 
dilatados payses del Nuevo Mundo, mas que pedir 
(Socorros, y mandar empleados. 

Pero aun esto pudiera cdnseívar el gbbierno de 
España, si no insistiera, por u"na mala estrelfc, ei^ 
quantos errores de administración respectó dé Amé­
rica mantuvieron sus predecesores. ; Que contraste 
hacen los dos documentos concernientes a América 
que preceden, y que por casualidad han salido 
como a encontrarse en el camino! La provincia 
de Venezuela anuncia que quiere ser libre, y la Re­
gencia de España, manda quemar un decreto en 
^ue se pretendía volver a los americanos el dere­
cho que todo hombre tiene a éxercitar su indu^tria 
de quantos modos alcanzen sus fuerzas. ¿ No pa­
rece que se trata de irritar á los americanos para 
que no guarden término alguno de moderación, 
quando se les debiera alagar con el mayor afecto! 

Yo respeto la Regencia de España, y por tanto, 
no puedo menos que jnzgar que algún motivo 
oculto la ha llevado a pesar suyo, a expedir este 
decreto coptra el comercio libre, quando todas la» 
circunstancias estaban claniando por el contrario. 
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El que hizo la supercheria del decreto que se con- ' 
dena, debió ser un gr^n patriota, y un excelelente 
político. La Regencia debia darle las gracias, por­
que este piadoso engaño seria el mas poderoso an­
tidoto contra todo espíritu de revolución en las co­
lonias. Pero insistir en el espíritu de monopolio 
antiguo en este tiempo, y tratar de entrener á los 
americanos con promesas vagas de mejoras, cien 
vezes repetidas, y otras ciento olvidadas, es mover­
los á indignación; pasión la mas contraria á los 
menesterosos. 

Todo es mas sufrible respeto de las Américas, que 
el monopolio de la metrópolis. Decir a quince 
millones de hombres: vuestra industria no ha de 
pasar del punto que a nosotros nos acomode: ha­
béis de recibir quanto necesitáis por nuestras manos : 
habéis de pagar mas por ello, que si lo buscarais 
vosotros, y ha de ser de peor calidad que lo que 
pudierais tomar de otros, a mas baxo precio : Vues­
tros frutos se han cambiar solo por nuestras mer-
caderias, ó con las de aquellos á quienes queramos 
vender este derecho de monopolio ; y antes se han 
de podrir en vuestros campos que os permitamos 
sacar otro partido de ellos : Decir esto práctica­
mente en medio de las luces de nuestros dias y con­
firmarlo con un decreto, me parece un fenómeno 
el mas extraordinario en política. No he visto la 
real orden supuesta, y solo sé de ella sus primeras 
palabras, que cita la de la Regencia, que la contra­
dice. Mas creo que han copiado en un solo ren­
glón la razón mas poderosa que puede haber contra 
su decreto. " Atendiendo, a la necesidad de dar 
salida á los frutos de los dominios de América;" 
En verdad que no sé como un gobierno puede desa­
tender a esta necesidad, quando la ocupación de 
casi toda España disminuye tan infinitamente el 
consumo. 

Pero no sé como se olvida el nuevo gobierno de 



819 

Sspafía de que las que eran colonias espafíolas en 
América, -son ya otras tantas provincias del reyno, 
iguales a todas ellas en derechos, según la real or­
den de 22 de enero, de I8O9, el decreto de 22 de 
mayo del mismo año, y la proclama de la Junta 
Central de 1 o. de enero de 1810, Si la Regencia 
reconoce a la Junta Central por gobierno legítimoj 
como es preciso, ; á que recuerda aora las leyes 
prohibitivas de Indias, leyes económicas que las 
circunstancias ó el capricho han hecho variar cada 
dia, y que están obligados ellos mismos á variar 
de nuevo si no han de dexar ilusorios aquellos de­
cretos ? 

Si estas mis reflexiones llegaren a noticia de la 
Regencia de España (que si llegarán, porque no 
faltará quien pretenda que se prohiban circular en 
sus dominios) respetuosamente expongo á su con­
sideración, que si no quieren que se excite uni-
versalmente en los americanos el espíritu de inde­
pendencia y aun de odio respecto de la metrópolis, 
quiten las trabas á su comercio, y no hagan que 
el interés de los particulares se halle en oposición 
con la obediencia á su gobierno. Vemos que en 
muchas partes de América están tomando nuevas 
disposiciones comerciales; la necesidad de salir dq 
sus frutos las hará tomar igualmente en todas las 
otras. Si la Regencia las contradice, no por [eso 
dexaran de continuar en ellas; se convertirán, por 
la oposición del gobierno en actos que se llamarán 
de rebelión, y los comprometerán sin pensarlo, ea 
una revolución completa. Los americanos son 
iguales a los españoles: si estos tienen facultad de 
vender sus frutos al mejor comprador, escogién­
dolo entre todas las naciones que pueden venir 4 
su mercado, y eligiendo entre los productos de 1^ 
industria de todos los otros pueblos lo que mas 
les acomode para trocar los suyos, quererlo- tener 
sugetos al monopolio contrario á estos derechosi es 
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una injusticia, que ninguna ley puede áutcít-izáfi 
El gobierno de España, la generosa nación éspa^ 
ñola no puede pretender sostenerla. 

Estas reflexiones son obvias: mas no por es6 
es menos necesario el repetirlas. He creído de mi 
deber el hacerlas, y las publico, apesar de la guerra 
que me declarará por ellas el interés individual de 
muchos. Mas de este interés, apelaré siempre a el 
público, que es parcial mui pocas vezes. Si no se 
dexaren llegar a él en España, me doleré de la 
suerte que impide que aquel reyno nobilísimo nada 
adelante en la libertad y tolerancia política^ único 
cimiento de su felicidad futura. 

RESUMEN P O L Í T I C O . 

A pesar de haber retardado, quanto me lia sido posibía 
este articulo del periódico aguardando á poder escribirlo de­
piles de la crisis inminente de los asuntos militares de Por-
tuijal, aun nO sabemos de esta, y asi me es preciso discurrif 
sobre conjeturas. Pero ya no podemos estar por nnichos 
días en duda sobre este importante acontecimiento. El sitio 
de Ciudad-Rodrigo estaba tan adelantado, según las ultimas 
Boticias, que a no ser por alguna casualidad extraordinaria^ 
la plaza se habrá rendido & la liOra presente. En este caso not 
le queda pretexto alguno a {Massena para no adelantarse a en­
contrar a Lord Welliogton. En eftcto las carias de aquel 
exército convenien én que la acción general deberia ser entré 
el 15 y SO. 

Ko se hallan expresiones para elogiar dignamente el vi" 
lor incausable de los Españoles, y el tesón conque a u n e n 
contra de toda esperanza, defienden los últimos asilos. El 
Monitor trae el diario del sitio de (^uidad-Rodrigo, daadoltí 
la misma importancia que al de las plazas mas fortificada!» 
de Europa. Delante de esta ciudad e.jtá parado »n exército 
de mas de 95,000 hombi-es, y no se a\crgtieuzan de necesitar 
toda su táctica, para rendir unas muralias morunas, comida» 
de los an;»s, que mas bien se han conservado por antigüedad 
que por defensa ! Pero su guarnición y sus habitantes laí 
¿^fienden como si aoru empezara la guerra, y los francés** 
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feaben c6mo defienden sus plazas los españoles. Zaragoza y 
(ieroua les han servido de escarmiento para iio acercarse a si­
tiar oiudade» con pocas tropas, al paso que nuestros soldados 
no se acuerdan deque aquellos insignes pueblos cayeron, sino 
para cobrar nuevo espíritu. En esto se vé que los españoles 
hua sido vencidos en las batallas campales, solo por falta 
de táctica; y que quando el valor es quien decide, can­
san los exercitos mejores de su opresor. Las plazas han sido 
los escollos de. los exercitos franccf es : y solo únicamente 
quando la traición ha mediado, como por desgracia ha suce­
dido en Lérida han podido vencer sin detro/ar sus fuerzas. 
¡Que no podemos esperar de Cádiz quando llej^ue el caso de 
que traten de atacarla decididamente ! En la actualidad, todos 
convienen en que no solo reina en aquella ciudad el mejor 
espíritu, sino que llega hasta ser una hsbitaclon de placer y 
alegria. La ohcialidad ¡inglesa ha tenido eu la Isla de León 
la diversión de los Races ó pareja» de caballos, que en este 
tiempo del año son el entretenimiento favorito de la no­
bleza de Iniílaterra. El resto de la península continúa baxo 
los mismos males, sufridos v̂ on el mismo espíritu. Las partidas 
sueltas fatij^an á los fr.mceses por todaa partes, y cada dia 
llegan a Cádiz valixas interceptadas por ellas. Hasta las ciu­
dades ocupadas por el enemigo lienen medios para elej^ir sus 
diputados en cortes, y según nos aseguran, han llegado varios 
de ellos á Cádiz. Cada día debemos estar mas y mas persua­
didos de que antes será España un desierto que posesión paci­
fica de los franceses. 

¡ Que distinta escena presentarla Holanda! Este pueblo 
floreciente, poco ha, por la libertad, y la industria, no existe 
ya por si. Después de haber sido el juguete de Napoleón 
por algunos años, después de haber obedecido ciegamente 
sus decretos, y haberse sometido a recibir nn rey de su mano, 
hs tenido últimamente que someterse al de f) de Julio, por ei 
qual se vé sumergido en el grande abismo del Imperio Francés. 
Este acto de despotismo, bárbaro se ha hecho con todas las 
formalidades de farsa que proceden a los decretos del empe­
rador. Su hermano Luis abdicó el trono do Holanda en 
lo de Julio, alegando por razón principal que su hermano M-
habia enojado con él, no sabemos porque. El reyno quedó 
encomendado a una regencia durante la minoridad del hijo 
de Luis. Pero esto duro pocos dias : el ministro Champagñv 
dirigió un informe al emperador, en que por el bien de la 
Holanda, aconseja que ŝ -a agregada a la Francia. El rey l-uis 
íio habia dado parte a su hermano de su determinación, aunquf 
por casualidad, el Duque de Regio habia entrado con 17,000 
hombres en Ainsterdam por aquellos dias. El emperador, 
que esdocili por naturaleza atendió benignamente los rayo­
nes de su ministro, y la Holanda desapareció de la lista de 
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las nacionei de'Europa, siendo muí probable qne desaparezca 
hasta su suelo, quando acabe de extingirse la industria, y la 
actividad que lo usurpó en otro tiempo a las aguas del alar. 

Napoleón extiende el influxo de su injusticia 'hasta las na­
ciones mas remotas quando no por medio de sus armas, valién­
dose de los fraudes tuag iniquos, y sosteniéndolos con una inso­
lencia y descaro, que insulta al universo entero. Los ameri­
canos de los Estados Unidos, fiados en su palabra habian man­
dado sus buques con mercancias á los puertos de Francia, y 
de Italia. Quando creyó que seria mas rica la presa confisco 
todos los cargamentos, incluyendo hasta el navio Héroe que 
liabia entrado en el Texel, obligado del temporal. Ninguna 
reclamación ha sido bastante a hacerlo mudar de propósito. 
Esta iniquidad que no tiene nombre bastante odioso en el 
diccionari» de las maldades, ha valido al üsco del imperio 25 
millones de duros. 

No está laSuecialibre de sus intrigas. La muerte del prin­
cipe heredero ha dado motivos al pueblo para sospechar que 
fue envenenado, y el dia de su entierro huvo una commo-
cion terrible en Stockolmo. Es mui probable que el influxo 
francés sea "el primer motor de todas las últimas revoluciones 
de este pays desgraciado. Por lo menos es cierto que Bona-
parte trata de que Suecia se reúna a Dinamarca. Que in­
terés puede tener en esto? No es difícil de adivinar: Los 
límites de Francia se van adelantando rápidamente acia el 
norte. Tiempo vendrá y no sera mui tarde, quando Cham-
pagny, ó quien ocupe su lugar, haga presente al emperador, 
que Dinamarca es una excrecencia del continente, como 
aora ha alegado que la Holanda es una rama, un retoño de 
Francia, y en consequencia de esta fortisima razón, saldrá un 
decreto simplificando la geogratia de Europa, y redondeán­
dola en favor de la futura marina de Francia, a quien en­
tretanto no pesará tener estos mas puertos cerrados a la In­
glaterra, teniendo al mismo tiempo la llave del Báltico en su 
mano. Si para entonces se ha acostumbrado la Suecia a estar 
enteramente baxo el influxo de Francia recibirá un nuevo 
rey de manos de Napoleón, para que asi sea digna de formar 
una parte integrante del famoso systema continental. 

Mas entretanto que se desvive asi Napoleón y (jue tras­
torna toda la Europa por ofender y dañar la marina inglesa 
esta le hace sufrir continuas humillaciones, nóvaselo por el 
número de sua navios, sino por la superioridad que el entu­
siasmo nacional, la persuasión íntima de sus proprias fuer­
zas, y el desprecio absoluto del enemigo, da hasta al menor 
de sus marineros. La acción gloriosa de la fragata Spartan 
(la Espartana) delante de Ñipóles, debe' l lenar de gozo a 
los amigos de Inglaterra, y aborrecedores del imperti­
nente orgullo francés. Persuadido eí capitán Brrnlon Je 
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la fragata Espartana, de que la esquadra de Ñapóles no sal­
dría iDÍeiitra» que ae liallaseii juntos dos buques ingleses, dio 
orden a la fragata Succesí para que se retirase. A la maña­
na siguiente dia 3 de Mayo, los franceses rreyeron haber 
encontrado la ocasión de lucir en la mar y sal eron a acome­
ter con todas sus fuerzas a la Espartana. Esái hizo vela para 
ellos y a tiro de pistola trabó combate con la fragata francesa 
Ceres, de 42 cañones. Rodeada la Espartana de enemigos, 
no solo sostuvo dos horas y media de acción, sino que termi­
nó esta en abordar y tomar al bergatin francés rEspervoir,'^ 
la vista del rey Marat, que miraba el combate desde Ñapó­
les. Las aclamaciones de la marineria inglesa al acercarse 
al enemigo !•? llenaron de pavor. El capitán Brenton estuvo 
expuesto a todo el fuego, sobre el alcázar ; uno de los oficia­
les le aconsejó que se pusiese en sitio mas seguro ; a lo que 
respondió gonriendo. " Dentro de media hora habremo» 
ganado la victoria, y basaremos a beber un brindis." De 
alli a poco fue herido de cuidado. La tripulación llena de 
ira al ver á su amado capitán herido, dobló su ardor, gan6 
una acción tan arriesgada como gloriosa, y tiene el placer de 
que su capijtan sp halla fuera de peligro. 

Antes de concluireste resumen, es indispensable volver otra 
Vez IOSN ojos a las Américas españolas. Desde el momento 
que apareció en los papeles públicos la noticia de la decla­
ración de Venezuela, todos loa hombres amantes del biea 
general, y no fascinados por intereses mal entendidos de pa­
tria se pagaron del tono de moderación que respiran las ex­
presiones, y medidas del nuevo gobierno de Caracas. Que­
daba solo alguna inquietud respecto de la causa de España 
que siendo del interés general de la humanidad, debia ser 
mas particularmente del de los pueblos de América, unidos 
con los españoles por los lazos mas estrechos ; y se temia si li» 
voz independencia, significaría, abandono; y si algún reeea-
timieuto de agravios sufridos autehormente, influiria en los 
ánimos de los americanos, cierta aversión a sus 'paysanos 
de Europa. Mas, tengo el plarer de haber calmado mis 
dudas sobre este punto, y de poder anunciar que la revolu­
ción de Caracas, en nada es hostil a la metrópolis. Lo» 
americanos, que hasta aora se han declarado independientes, 
están prontos a socorrer a los Españoles con quanto alcanzen 
sus fuerzas, aun quando no fuera por otro motivo que por 
el odio, que en común con ello», profesan al gobierno fran­
cés, y á la injusticia de Napoleón. Mas para dar estos socor­
ros no es menester que estén dependientes del gobierno de 
España, que, 'como he dicho antes, harto tiene que hacer 
con la guerra de la península. Si las Américas estuviesen 
como las provincias de España baxo el inmediato gobierno de 

TOMO I . y 
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Jos deposítanos de la autoridad de Fernando 7o. acaso n» 
habría Bido necesaria la determinación que han tomado ; pero 
es menester recordar que están sugetas á empleados, bueno» 
ó malo» que de alÜ les mandan ; gentes, que ni son del 
pays, ni tienen interés respecto de él. ' Los pueblos de Ame­
rica baxo esta especie de gobiernos no suyos, no podian salir 
de la indolente apatia en que se hallaban, y que los expo­
nía a la seducción francesa ; enfermedad que prende en toda 
región donde no hay espíritu público. 

Para satisfacción de los lectores imparciaíes pondré 4 la 
letra una pequeña nota que sobre el origen y espíritu de la 
revolución de Caracas, debo á la atención y favor de sus di­
putados en esta capital, los Señores Don Luis López Méndez, 
y Don Simón de Bolívar, á quienes, por amor a la causa, 
me atreví a consultar mis dudas sobre este importante acon­
tecimiento: Dice asi: 

" La revolución de Caracas fué producida por la sensa­
ción general que hizo en aquellos habitantes el aspecto fu­
nesto áe las cosas de España, y por el peligro en qne se 
hallaba la seguridad de la provincia, puesta en manos de 
unas autoridades que se habían hecho justamente sospechosas, 
y odiosas por sus repetidos atentados contra las leyes. 

IMS sentimientos dejidelidad al soberano y de adhesión a la 
metrópoli, lexos de ser desmentidos an aquella ocurrencia, fue­
ron pronunciados con la misma vehemencia y unanimidad 
que en el 15 de Julio de 1808, en que la eapital de Vene­
zuela, convidada por los emisarios de José Napoleón á re-
c<>pocer,la nueva dynastia, se levantó espontáneamente á pro-
c%nar a Fernando 7"., y lo hizo á pesar de la oposición del 
capitán general y de otros magistrados. Una y otra conmo­
ción fueron acaudilladas por el cuerpo municipal; y en la 
úl^ma, verificada el ly de Abril próximo pasado, se erigió 
e i cabildo en Junta Suprema, previa la demisión del capitán 
general, del intendente, de los ministros do la audiencia, y la 
incorporación de varios diputados del pueblo, del estado ecle­
siástico y de las otras provincias. Las ciudades circunve­
cinas reconecieron el nuevo establecimiento con las expresiones 
mas vivas de regocijo y esperanza. Las ])rovincias de Cuma-
ná, Barcelona, Guar/ana, Margarita i/ Barinas, tributaron 
igual bomenage á la Junta de Caracas." 

El pequeüQ distrito de Coro y la provincia de Maracaybo 
habían resistido este reconocimiento; mas nos parece que al 
presente la opinión pública habrá vencido el débil obstáculo 
que los dependicnees del gobierno de España habían opuesto. 
Según las noticias, la revolución se ha extendido desde Car­
tagena al Brazil; la Havana perece que toma medidas polí­
ticas, independientemente de toda Autoridad Kuropea. t 

t Una ctrta de la títvana (escriben de £ostonj en 12 de Juni* 
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La revolución total de América es mni probable, y solo apa» 
tesemos que sus pueblos guarden la moderación de Caracal : 
Fernand 7c». reí/ ; unión de amistad, y socorros a la metrópolis: 
Baso estoa principios la revolución, es ii;loriosa, en las actuales 
circ 1 litiiiciaí; es un s^oioe fuiíe-ito á líonaparte. 

Los hombres de bien de todo del mundo esperan del 
honor y virtudes de la Regencia de España, y de la genero­
sidad del pueblo espiiñol en general, que en vez de mirar 
este paso corno una rebelión, conocerán que es una medida 
necesaria para excitar el espíritu público en aquellos inte­
resantes payses y defenderlos asi de |a influencia francesa, 
pues mas seguros mil vezes están en manos de un gobierno 
que el pueblo mira como suyo, que no en las de un virey ó jjo-
beriiador, a quien están acostumbrados a obedecer por miedo. 
Estas consideracioues calman el temor de que, ni aun pase por 
la iuiafJinacioii del gobierno de la metrópolis, excitar una 
fijnerra civil en los |»>iyses de América por sostener derechos que 
no pueden mantenerse (aun qnando lo'fuesen) sin daño de la 
actiíal causa í^eneral del mundo. Los procedimientos de 
aqnelios pueblos, no son en manera a!í;una un acto de sepa­
ración de la obediencia á su legitimo soberano, sino una me­
dida de gobierno interior que asegura aquellos dominios al 
desgraciado Fernando 7o. 

^ e ^ r a 4]ue los derecbos «obre la introducción de géneros, 'se hah arte* 
^lado últimamente de este modo. Sobre artículos de luxo, 34 por 
ciento; sobre los de necesiaad, 15 i sobre arina el antiguo derecho de 
3 lluros; tablazón, libre; géneros etpañulijc en navios dé b a>l'<B'a lú». 
4^on, libras. 

Y 3 



DOCUMENTO IMPORTANTE*. 

E L REY DE HOLANDA AL CUERPO LEGISLATIVO. 

SEnORES, 

H E encargado a los ministros, que os presenten la resolucioB 
que me he visto obligado á tomar en conseqüeneia de la ocu­
pación militar de mi capital. Los valientes soldados fran­
ceses no tienen otros enemigos que los que lo son de la causa 
común de Holanda y mia. Son, y deben ser recibidos con 
todos'los miramientos y atención posible; pero no es menos 
•verdad, qi^e en la actual situación de Holanda, quando se 
quita a su gobierno el mando,, gobre nn exército entero, so­
bre una multitud de empleados de aduanas, y aun sobre el 
exército nacional, quando todos los pueblos á excepción de la 
capital, estaban a las órdertes de un oficial extranger% he 
<reido justo declarar al mariscal duque de Regia, y al encar­
gado dejiegocios del emperador; q^ne-si ocupaban la capital y 
cercanias tendria esta' operación por una manifiesta violaciou 
de los derechos del pueblo, y de los mas sagrados que se con-
nocen entre los hombres. 

Esto es lo qne me hiio rehusar la entrada de los oficiales de 
aduanas, en Mayden, Naarden y Damme.~ Podía obrar de 
esta manera porque el tratado no autorizó la presencia de estos 
oficiales, sino en la costa, y las embocaduras de los rios. 

Ln l6 de Junio recibi por medio del encargado de nego­
cios de S. M. el emperador y rey, una protexta de que no 
era su intención ocupar a Amsterdam : y esto me hizo espe­
rar que se atendría exactamente a un tratado,,cuyas condi-

• &tanJo casi impreso el presente námero, ha aparecido este docu­
mento en los papeles públicos ingleses. Aseguran que es autentico ; yo, 
aunque no salgo por fiador de su autenticidad, he creído que es una ex­
posición tan verdadera de la conducta de Bonaparte, que no he querida 
privar a mis lectores de la insttuecion que puede darles, sobre el carácter 
iel malvado que domina la Francia. 
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Clones hablan sido dictadas por el emperador mismo. Por 
desgracia mi error no duró mucho, porque me dieron parte 
de que 20,000 soldados franceses se habian reunido en los alre­
dedores de Utrech. ' Continué, no obstante la extrema pe­
nuria y atrasos de nuestras rentas, manteniéndolos de pro­
visiones y todo lo necesario, aunque el tratado decia expre­
samente que este reyno solo debería mantener 6000 hombres; 
pero temí que esta reunión de tropas se hacia con otras mi­
ras, no favorables a nuestro gobierno; y últimamente, en la 
noche del 2y recibí noticia, de oficio, de que S. M. el empe­
rador insistía sobre la ocupación de Amsterdam, y el esta­
blecimiento del quartel general francés en aquella capital. 

En estas circunstancias, Señores, no podéis dudar que me 
hallaba dispuesto a sufrir nuevas humillaciones en favor de 
mi pueblo, si estas pudieran conservarme en la esperanza de 
que las cosas se mantuviesen en tal estado, y sobre todo, en la 
de evitar nuevos males; pero no podia ya engañarme por mas 
tiempo. 

He firmado un tratado dictado por la Francia en la per­
suasión de que no se insistiria en llevar a afecto unas medidas, 
sumamente desagradables para la nación y para m i : y que 
satisfecha con mi abdicación voluntaria, que es cousequencia 
de este tratado, todo irla bien entre Francia y Holanda. 

El tratado ofrece gran número de pretextos, de nuevos gra­
vámenes, y acusaciones. Mas pueden faltar jamas pretextos ? 
Yo debia confiar en las explicaciones y comunicaciones que 
se me hizieron, ademas del tratado, y en la declaración for­
mal y expresa, que tuve cuidado de hacer; como, que los 
oficiales de aduanas ¡¡olo entenderían en asuntos relativos al 
bloqueo ;que las pertenencias del estado y de la corona se res­
petarían, que las deudas de los payses cedidos se cargarían á la 
Francia; en una palabra, que de las tropas que debían darse, 
se deduxese el número de las que están en España actual­
mente al servicio de Francia, y que en quanto a la fuerza 
marítima, se darla para reuniría el tiempo necesario. , 

Siempre melisonjée dequel el tratadose respetarla. Me he 
engañado ; pero si el haberme sacrificado a mi deber, como lo 
hize en lo. de Abril pasado, solo ha servido para arrastrar y 
proloni^ar la existencia del pays por tres; meses, tengo, por 
lomónos, la dolorosa satisfacción (lai única que puedo tener 
al i)resente) de haber llenado hasta el fin mis obligaciones ; 
de haber sacrificado (si se me permite hablar asi) ú la existen­
cia, y felicidad del pays, qnauto ha sido posible. Pero des­
pués de la sumisión y resignación de lo. de Abril de 1810, yo 
>erla muí culpable si consintiera en retener el título de rey, 
qnando solo soy ya un instrumento ; quando no mando, no 
digo ya en el pays, ptTO ni en mi cajiital, y acaso, pronto 
no mandarla en uii palacio. 
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E n esta situación, seria testigo de todo lo que aconte­

ciese sin tener facultad para hacer nada en favor de mi 
pueblo : seria responsable de todas ias ocurreucias, sin poder 
prevenirlas, ni contener su influxo. Me expondría á las 
quexas'de ambos partidos, y, acabo, ocasionarla grandes des­
gracias, haciendo traición a mi conciencia, a mi p u e b i o y a 
mi deber. 

Porlargo tiempo he previsto la extremidad a que n;e veo re­
ducido ; mas no podia prevenirla siii sacrificar los deberes 
mas sagrados, sin abandouai' lo» intereses de mi pueblo, y sin 
separar mi suerte de la del pays. Ya que Hoianda se ve re­
ducida a este extremo, solo me queda un camino que tomar, 
como rey de ella, y es renunciar el trono en favor d>' mis 
hijos. Qualquieía otra determinación huviera solo aumen­
tado las desgracias de mi reinado- Acaso huviera visto a (os 
paciticos habitantes perecer enteramente, víctimas (ie con­
tiendas de gobierno. Como, de este modo, podria abrigar 
en mi pecho ideas de resistencia? 

Mis hijos, que, como yo, han nacido franceses huvieran 
visto correr la sangre de sus paysauos por una OH usa justa; 
pero que huvieran creido que era solo mía. Solo me que­
daba entonces, un camino que tomar. 

Mi bermauo, que tan Violentamente está irntado conmi|¡jo, 
po lo está con mis hijos; y seguramente no querrá, destru­
yendo lo que ha hecho, privarlos de su herencia, supuesto 
que no puede tener motivo de quexa con quien, en mucho 
tiempo, no podra reina!- por sí. Su madre, a quien perte­
nece la Regencr; por la constitución, hará quanto sea del 
agrado del emperador mi hi^'mano, y será mas feliz que yo 
en esto, que nunca he |)odido lograrlo. Quando llegue a 
hacerse una paz marítima, y acaso antes, tni hermano que 
«'.onoce las circunstancias de este pa^s, el aprecio que me­
recen sus habitantes, y quanto interesa su felicidad a la fe­
licidad bien entendida de su imperio, liara por este pueblo 
lo que debía esperar en recompensa de sus numerosos sacri-
iicios en favor de la Francia, de su tidelidad y del interés 
que inspira á quantos lo miran despreocupadamente. 

Puede serqueyosea el obstáculo de la reconciliación de este 
pays con Francia: y si esto fuera a^i, lograría algún con­
suelo durante el resto de una vida errante y penosa, lexos de 
los primeros objetos de todo mi afecto, mi buen pueblo, y 
mi hijo. 

Estos son mis motivos princ.ridie-; hay otros igualmente 
poderosos, resijecto de los quales debo guardar silencio; pero 
que se adivinarán faeilme.ite. El emperador mi hermano 
aunque fuertemente preocupado en mi contra, debe conocer 
que no puedo obrar de otro modo : es grande, y debiera ser 
justo. 
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Por lo que respecta á vosotros. Señores, seria mucho mas 
infeliz de lo que soy (si esto es posible) si pudiera imaginar 
que no halláis justicia a mis intenciones. ¡ Oxalá el fin de 
mi carrera'pruebe á la nación y á vosotros, que jamas os he 
engañado: que solo he tenido un objeto, que es el verdadero 
interés de la nación; y que las faltas que haya cometido 
deben solo atribuirse a m i zelo, el qual me ha hecho muchas 
vezes adoptar los medios mas practicables, si no los mejores, 
para vencer la dificultad de las circunstancias. Jamas me ha­
bla ocurrido tener ciue gobernar a una nación tan interesante, 
y al mismo tiempo tan difícil, como la vuestra. 

Sed, Señores, mis abogados con la nación; inspiradle amor 
acia el principe real, que lo merece, si hemos de juzgar según 
ea» felizes disposiciones naturales. La rey na tiene el mismo 
interés que yo. 

No puedo concluir, Señores, sin recomendaros de la manera 
mas viva, y en nombre de ios intereses y existencia de tantas 
familias como se verian comprometidas, que recibáis á los 
franceses con la atención, el afecto, y cordialidad que me­
recen los soldados de la primer nación ¿el universo; que 
merecen vuestros amigos, vuestros aliados, que miran la obe­
diencia como priojer deber, y que la amarán mas y mas á 
proporción que conozcan esta nación valiente, industrioaa, y 

'estimable, por todos titules. 
En qualquier pai le donde acabe mis dias, el nombre de 

Holanda, y los mas fervientes ruegos por su felici''ad, serán 
niis últimas palabras—serán mis últimos recuerdos. 

lo. de Julio. , L U I S NAPOLEÓN. 

N O T I C I A S . 

Acaba de recibirse oficio del Ciipíhui K. ¡Mends, del üavio 
Aretusa dando parte del destrozo que la brigada de vuaiinoa 
ingleses, y quinientos hombres españoles al mando del gene­
ral Purliér, han hecho en la costa de Cantabria y Vizcaya. 
La falta de tiempo no nos permite decir los pormenoies de 
la acción ; pero el resultado ha sido que no les ha quedado á 
los francés ni una bateria desde San Sebastian a Santander, 
(exceptuando la de Cahtro) y que quedan abiertos a las na­
vios ingleses los mejores puertos de aquella costa. Los fran­
ceses han perdido mas de cien cañones, y un número COUH-
derable de gente. Nuestros aliados elogian con ardor al ge­
neral Porlier, y a su gente. 




